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1 . Comunidad Autónonla
1 . Disposiciones generales

Consejería de Cultura y Educación me confiere la Ley Region .1 1/1988, de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Go1- erno y de la Adm :inistración de la

7360 ORDEN de 19 de mayo de 1993, de la Consejería Comunidad Autónoma dt la Región de Murcia .
de Cultura y Educación, por la que se nombra Di-
rector del Museo Salzillo a don Cristóbal Belda Na- D I S I' O N G O :
varro, y Dü rector Honorario a don Juan Torre s
Fontes. Artículo único

Presentada la renuncia de don Juan Torres Fontes al car-
go de Director del Museo Salzillo, la Comisión ejecutiva del
citado Museo, reunida en sesión extraordinaria el día 27 de
enero de 1993, acuerda proponer, a esta Consejería, para el
cargo de Director del Museo Salzillo a don Cristóbal Belda
Navarro . En esta nnisma sesión, la Comisión Ejecutiva, ante
la dimisión de (Ion Juan Torres Fontes, y en atención a su pres-
tigio personal ;, profesional y su labor como vehículo induda-
ble para la difusión cultural de la obra de Salzillo, acuerda
proponer a esta Consejería para el cargo de Director Hono-
rario del Musco Salzillo a don Juan Torres Fontes .

Visto el artícuí .o 7 de la Orden de 10 de septiembre de
1949, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Inte-
rior del. Museo Salzillo y en virtud de las facultades que

Nombrar a don Cristo bal Belda Navarro como Director
del Museo Salzillo de Mu cia.

Nombrar a don Juan rorres Fontes corrio Director Ho-
norario del Museo Salzillí de Murcia .

Disp, osición fina l

La presente Orden er rará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, a diecinueve e mayo de mil novecientos noven-
ta y tres .-El Consejero d Cultura y Educación, José Anto-
nio Molina Dlán .

limos . Sres . Secretario Ger ral y Director General de Cultura .

4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas Dirección General de Tra sportes y Puertos

Dirección General de Carreteras Junta Arbitral del Transf >rte

7361 Abono de expediente de Justiprecios por Mutu o

Acuerdo ocasionados con motivo de las obras: «Re-

paración y reconstrucción de obras de fábrica en la

C-3223» .

La Dirección General de Carreteras, de la Consejería de

Política Territ. .)rial y Obras Públicas, ha dispuesto que el día

30 de junio en los locales del Ayuntamiento de Fortuna se pro-

ceda al abono de lo :; Justiprecios por Mutuo Acuerdo ocasio-

nados con moi ivo de las obras : «Reparación y reconstrucción

de obras de fabrica en la C-3223», parcela n .° 30 .

Lo que sc publica para conocimiento de los interesados

que podrán cocnparecer al expresado acto personalmente pro-

vistos del Doci ►mento Nacional de Identidad, y si optaran por

ser representados por tercero mediante poder Notarial .

Murcia, a 27 de mayo de 1993 .-El Director General de

Carreteras, Enrique Soriano Pescador .

7362 Citación para vir i,a oral . Expedientes: RM-037/93 ;

RM-038/93; RM - 039/93 y RM-040/93 .

No habiendo sido 1 osible notificar a. «Recuperados
Murcia-Alicante, S .A .» la ¿itación para la celebración de .la

vista oral acordada por esi t Junta Arbitral por no encontrar-

se en su domicilio social, s endo el último conocido el de Po-
lígono Industrial «La Pol orista», Cárretera de Madrid, ki-

lómetro 382, de Molina d < Segura (Murcia), por medio de la

presente se le hace saber o que sigue :

Presentadas con fech 3 de mayo de 1993, las reclama-

ciones que fórmula «Tran portes Ebro, S .A .» contra «Recu-

perados Murcia-Alicante, ' .A.», que han dad.o lugar a los ex-
pedientes RM-037/93 ; RM 038/93 ; RM-039/93 y RM-040/93,

y al objeto de que pueda 1 roceder a la defensa de sus intere-
ses y derechos, se le notifi,, a que la vista oral de controversia
se celebrará el 16 de junio de 1993, a las 1215 horas en la

Sala de Juntas de la Consr ¡ería de Política Territorial, Obras

Públicas y Medio Ambieri :e, sita en la Plaza Santoña, s/n,

planta baja, en la ciudad ¡ae Murcia, debiendo acudir todas

las partes con las pruebas que estimen pertinentes en apoyo
de su derecho .
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No necesitará para la comparecencia en el trámite de vis-

ta oral la as istencia de abogado o procurador, debiendo, no

obstante, acreditar su condición de representante de la Socie-

dad, media ite poder notarial o escrito dirigido a esta Junta

Arbitral .

Se efectúa esta notificación con la advertencia de que la

incomparecencia de] reclamante en dicha vista implicará que

desiste de 12 reclamación, mientras que la no comparecencia

de la parte reclamada no impedirá la celebración de la vista

y el dictadc del oportuno laudo arbitral .

Asimis no se le hace saber que la copia de la reclamació n

y*documentos acompañados se encuentran a su disposición

en la Secretaría de la Junta Arbitral del Transporte .

en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-

vo, y a los efectos del r,ismo, que se le ha formulado Pliego

de Cargos en el expedie tte sanciondor que se le sigue bajo el

número arriba indicado por el Instructor del mismo don Do-

micio Fernández López por presunta infracción adminis tra-

tiva prevista en los ar tíc ilos 12 A) y B) y 1.3 a) del Reglamen-

to de Pesca Marítima c - Recreo, aprobado por Decreto Re-

gional 27/1986, de 7 d ( marzo, concediéndosele un plazo de

ocho días hábiles conta los a partir del día siguiente al de la

publicación de este anu icio, para que formule por escrito y

en su descargo, las aleg ¿ ;iones que estime convenientes en de-

fensa de su derecho, af irtando las prueb,as de que disponga

a tenor de la legislacióa vigente .

Murcia, a 14 de m, vo de 1993.-El Instructor, Domicio

Y para que s irva de notificación en forma a «Recupera-

dos Murcia- Alicante, S .A.» se hace pública la presente noti-

ficación, en Murcia, a diecinueve de mayo de mil novecientos

noventa y tres .-El Secretario, Antonio López-Sánchez-Solís

de Querol .

Consejerí« de Agricultura, Ganadería y Pesca

6847 ANUNCIO. Propuesta de Resolución . Expediente

sancionador número 272/92 .

Por el presente, se hace saber a don Andrés Costa Jara ,

cuyo último domicilio conocido es calle Los Almohojos, 53,

carretera Alzantarilla, 30820-Murcia, de conformidad con el

artículo 80 . :; de la Ley de Procedimiento Administrativo, y

a los efecto:~ del mismo, que se le ha formulado Propuesta

de Resolucion en el expediente sancionador bajo el número

arriba indicado, por presunta infracción administrativa pre-

vista en los ,trtícu.los 11 A), 13 a) y 19 D) del Reglamento de

Pesca Marítima cle Recreo, aprobado por Decreto Regional

27/1986, de 7 de marzo, concediéndosele un plazo de ocho

días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de este Anuincio, para que formule por escrito y en su

descargo, las alegaciones que estime convenientes en defensa

de su derecho, aportando las pruebas de que disponga, a te-

nor de la legislación vigente.

Murcia, a 14 de mayo de 1993 .-El Instructor, Domicio

Fernández I,ópez .

Fernández López .

6849 ANUNCIO . Pbrego de Cargos . Expediente sanciona-

dor número 1 8 /93 .

Por el presente, se : ace saber a don Alfonso García Mo-

rales, cuyo último dom ;ilio conocido es calle Roig Ruiz, 5,

30203-Cartagena (Murc a), de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-

vo, y a los efectos del n ismo, que se le ha fórmulado Pliego

de Cargos en el expedie ¡ te sancionador que se le sigue bajo

el número arriba indica lo, por el Instruct or del mismo don

Domicio Fernández Lól ez, por presunta infracción adminis-

trativa prevista en los ai ículos 11 B) y 13 a) del Reglamento

de Pesca Marítima de R ecreo, aprobado por Decreto Regio-

nal 27/1986, de 7 de ma j r.o, concediéndosele un plazo de ocho

días hábiles contados a artir del día sigui ente al de la publi-

cación de este anunio, 1 ara que formule por escrito y en su

descargo, las alegacione que estime convenientes en defensa

de su derecho, aportan e o las pruebas de que disponga a te-

nor de la legislación vil m te .

Murciá, a 14 de ma o de 1993 .-El Instructor, Domicio

Fernández López .

6850 ANUNCIO .

De conformidad cc i lo preceptuado en el artículo 51 . 6

6848 AN UNCIO . Pliego de cargos. Expediente sanciona-

dor número 19/93 .

de la Ley 3/1990, de 5 d~ abril, de Hacienda de la Región de

Murcia, en el anexo ses aetallan las subvenciones concedidas

por la consejería de Agri—-ultura, Ganadería y Pesca, durante

el primer trimestre de 1,193 .

Por el presente, se hace saber a don Fernando Ochando

García, cuyo último domicilio conocido es calle Roig Ruiz,

5, 30203-Cartagena (Murcia), de conformidad con lo dispuesto

Murcia, 18 de may, i de 1993 .-El Vicesecretario, Juan

José Camarasa Casterá .
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AlIEXO

CANTII .4D
PARTIDA PRESUPUESTA4IA BENEFICIARIO CONCEtIDA FINALIDAD SUBVENCION
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------

17 .04 .712E .470 AP)YO FINANC .COOPERAT .AGR . Y CORN .ASOCIATIVA COSTA LOPEZ ANTONIO 33 72 AYUDA PRODUCTORES PIMIENTO PARA PIMENTO N
17 .04 .712E .470 APOYO FINANC .COOPERAT . AGR . Y CORM .ASDCIATIVA JOSE ANTONIO MARTINEZ PEDREiO 40 66 AYUDA PRODUCTORES PIMIENTO PARA PIMENTON
17 .04 .712E .470 AP3YO FINANC .COOPERAT . AGR . Y CORM .ASOCIATIVA MIGUEL LAMBEgjO GALINDO 67 +74 AYUDA PRODUCTORES PIMIENTO PARA PIMENTON
17 .04 .712E .470 AP9Y0 FINANC .COOPERAT . AGR . Y CORM .ASOCIATIVA FRANCISCO MARTINEZ ARNAU 44 +14 AYUDA PRODUCTORES PIMIENTO PARA PIMENTON
11 .04 .712E .470 APJYO FINANC .COOPERAT . AGR . Y CORM .ASOCIATEVA FRANCISCO NARTINEZ ARNAU 25 36 AYUDA PRODUCTORES PIMIENTO•PARA PIMENTON
11 .04 .112E .470 APJYO FINaNC .CO0PERAT . AGR . y CORM .ASOCIATIVA COOP .NTRA .SRA . ROSARIO BULLAS 6 .250 .0 SUBVENCION PUNTOS INTERES PRESTAMO CAMPAÑA
17 .04 .712E .480 AP9Y0 CONSUMO LECHE EN CENTROS ESCOLARES CENTRAL LECHERA MURCIANA 18 .'43 AYUDAS LECHE ESCOLA R
17 .04 .112E .480 AP9Y0 CONSUMO LECHE EN CENTR OS ESCOLARES DANONE S .A 14 +94 AYUDAS LECHE ESCOLAR
17 .04 .712E .480 AP)YO CON3UM0 LECHE EN CENTROS ESCOLARES LECHE PASCUAL S .A . 976 92 AYUDAS LECHE ESCOLAR
11 .04 .712E .480 APJYO COM4UM0 LECHE EN CENTROS ESCOLARES CLESA S .A . LETONA 69 !120 AYUDAS LECHE ESCOLAR
17 .04 .712E .480 APOYO CONSUMO LECHE EN CENTROS ESCOLARES CLESA S .A . LETONA 733 '80 AYUDAS LECHE ESCOLAR
17 .04 .712E .480 APYO CON3UM0 LECHE EN CENTROS ESCOLARES S .A .T . IND . LACT . BAJO GUADALENTIN 12 '¡ 68 AYUDAS LECHE ESCOLAR
17 .04 .712E .170 PO'EN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . ASOC . PRODUC . EXPORT . TOMATE LECHUGA 4 .000 100 PLAN DE PROMOCION
17 .04 .112E .770 P01N .DESaRR .C00P .I-II GRADO INTEGR .COOP . GU1RA0 PRIETO ENCARNACION 5 ¡ 70 FOMENTO COMERCIALIZA .ION ACEITUN A
17 .04 .712E .710 PO"EN .DESARR .COOP .I-]I GRADO INTEGR .COOP . LORENCIN GIMENEZ ESTANISLAO 40 , 50 FOMENTO COMERCIALIZAC10N ACEITUN A
11 .04 .712E .110 PD'EN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . MOYA MOYA JOSE 14 40 FOMENTO COMERCIALIZA ION ACEITUN A
17 .04 .712E .710 P0'EN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . BROTONS RAMON NEMESIA 12 !00 FOMENTO COMERCIALIZAJIOM ACEITUN A
17 .04 .712E .770 PD'EN .DESARR .COOP .I-II GRADO iNTEGR .C00P . MARiN MARTINEZ ENRIQUE 8 , 00 FOMENTO COMERCIALIZA :IDN ACEITUN A
17 .04 .712E .710 P0'EN .DESdRR .C00P .1-II GRADO INTEGR .COOP . MARTINEZ MOYA JUAN 6, 20 FOMENTO COMERCIALIZACION ACEITUN A
11 .04 .112E .7 70 PO'EN .DESARR .CODP .I-II GRADO INTEGR .COOP . MARIN NAVARRETE JUAN 6 . , 00 FOMENTO COMERCIALIZACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 PO"EN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . ABRIL GARCIA PEDRO 8 . 10 FOMENTO COMERCIALIZA^ION ACEITUN A
17 .04 .112E .770 PD'EN .DESARR .COOP,I-II GRADO INTEGR .COOP . ABELLAN PIwA JUAN 7 1 00 FOMENTO COMERCIALIZACION ACEITUN A
17 . 04 .712E .110 PO'EN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . NAVARRO MARTINEZ JESUS 24 . :1 00 FOMENTO COMERCIALIZACIDM ACEITUN A
17 . 04 .712E .170 PO'EN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . LUCAS BROTONS JOSE 5 . 60 FOMENTO COMERCIALIZACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 PO'EM .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . GARCIA MARTINEZ PASCUAL 6 . :!40 FOMENTO COMERCIALIZA:ION ACEITUN A
11 .04 .712E .17 0 PO'EN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .CDOP . ALVAREZ PEREZ JUAN 5 . :40 FOMENTO COMERCIALIZACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 P0'EM .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . SANCHEZ SANCHEZ PEDRO 15 . s60 FOMENTO COMERCIALIZA.ION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 PO'EN .DESaRR .C00P .I-11 GRADO INTEGR .COOP . IBAÑEZ LOPEZ CRISTOBAL 5 . 30 FOMENTO COMERCIALIZACION ACEITUN A
11 .04 .712E .770 P0"EN .DESíIRR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . NAVARRO GUIRAO JOSE 8 . 1, 00 FOMENTO COMERCIALIZACION ACEITUN A
17 .04 .712E .170 PO'EN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . PRIETO FERNANDEZ FRANCISCO S . 60 FOMENTO COMERCIAl1ZACION ACEITUN A
11 .04 .712E .770 PO EN .DESMRR .COOP .I-11 GRADO INTEGR .COOP . UBEDA MUiDZ TEODORO 12 . :00 FOMENTO COMERCIALIZACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 P0"EN .DESMRR .COOP .I-I1 GRADO INTEGR .COOP . BROTONS BROTONS FRANCISCO 14 . 100 FOMENTO COMERCIALIZACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 P0EN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . MARTINEZ MOYA JOSE 9 . ;00 FOMENTO COMERCIALIZACIDN ACEITUN A
17 .04 .712E .770 P0"EN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . RODRIGUEZ GARCIA PEDRO 6, 40 FOMENTO COMERCIALIZA,10N ACEITUN A
17 .04 .712E .770 PO EN .DESnRR .CO0P .i-II GRADO INTEGR .COOP . MORENO PRIETO DIEGO 5 . 00 FOMENTO COMEACIALIT.A :IDN ACEITUN A
17 .04 .112E .770 PO•EN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . SANCHEZ LOPEZ JOSE ANTONIO 6 120 FOMENTO COMERCIALIIACION ACEITUNA
17 .04,712E .770 POEN .DESNRR .COOP .1-II GRADO INTEGR .COOP . MARIN MARTINEZ GIMES 28 1 10 FOMENTO COMERCIALIlACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 PO`EN,DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . EGEA FERNANDEZ BARTOLOME 14 1+80 FOMENTO COMERCIALIiACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 WEN.DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . RUIZ MANZANERA JUAN 37 1 00 FOMENTO CONERCIALIZACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 POEN .DESARR .CDOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . MARTINEZ MARIN JUAN 2 i40 FOMENTO CONERCIALIZACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 PO"EN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . BERMEJO MARTIMEZ JUAN 7 .100 FOMENTO COMERCIALIiACION ACEITUN A
11 .04 .712E .170 PO"EN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . BROTONS BRDTONS ANGEL 16 00 FOMENTO COMERCIALIZpZION ACEITUN A
17 .04 .112E .770 PO"EN .DESARR .C00P .I-II GRADO INTEGR .COOP . RIOS PEREl SEBASTIAN 12 ''+00 FOMENTO COMERCIALIZACION ACEITUN A
17 .04 .112E .110 PO`EN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . CASTILLEJO MOLINA SEBASTIAN 5 "60 FOMENTO COMERCIALIZA~ION ACEITUN A
17 .04 .112E .170 PO`EN .DES4R .COOP .1-II GRADO INTEGR .COOP . GARCIA EGEA FRANCISCO 6 S0 FOMENTO COMERCIALIZA30N ACEITUN A
11 .04 .712E .170 PO'EN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . BROTONS BROTONS LUIS 12 . ,00 FOMENTO COMERCIALIZA .10N ACEITUN A
17 .04 .712E .170 PO'EN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . TOMAS MARTINEZ JUAN 6 . ,20 FOMENTO COMERCIALIZACION ACEITUN A
11 .04 .712E .770 PO'EN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . RUIZ MUÜOl FRANCISCO 4 40 FOMENTO COMERCIALIZACION ACEITUN A
11 .04 .712E .770 P0'EN .DES4R .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . SORIA GARCIA MANUEL 9 . :1 00 FOMENTO COMERCIALIZACIDN ACEITUN A
17 .04 .712E .710 PO~EN .DESWRR .COOP .I-II GRADO INTEGR .CODP . GUERRERO LOZANO ALONSO 3 . .20 FOMENTO COMERCIALIZACION ACEITUN A
11 .04 .712E .770 POTEN .DESLRR .COOP .I-I1 GRADO INTEGR .COOP . GONIALEZ NAVARRO SALVADOR 6 . 20 FOMENTO COMERCIALIZACION ACEITUN A
17 .04 .712E .710 POTEN .DESARR .COOP .I-11 GRADO INTEGR .COOP . ABRIL GARCIA PEDRO 11 . 510 FOMENTO COMERCIALEZACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 POTEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . MOLINA MANZANERA VICENTE 4 . d80 FOMENTO COMERCIALIZACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 POTEN .DESkRR .C00P .I-II GRADO INTEGR .COOP . CARMONA MARTINEZ JOSE ANT . 6 . 41 60 FOMENTO CDMERCIALIZACION ACEITUNA
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17 .04 .112E .770 POTEN .DESARR .CDOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . GARCIA RUIZ EULALIA 3 .400 FOMENTO CDMEACIA- :ZACION ACEITUNA
17 .04 :712E .770 POTEN .DESARR .CDOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . GONZALEZ PEREZ FABIAN 5 .760 FOMENTO COMERCIA . :ZACION ACEITUNA
17 .04 .712E .770 DOTEM .DESARR .CDOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . JIMENEZ LLORENTE SANTIAGO 5 .300 FOMENTO COMERCIA . :ZACION ACEITUNA
11 .04 .112E .110 POTEM .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . MARIN MARTINEi FRANCISCO 3 .580 FOMENTO COMERCIA- :ZACION ACEITUN A
17 .04 .712E .170 ;)OTEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . ALCAZAR FERNANDEZ JOAQUIN i .310 FOMENTO COMERCIA . :ZACION ACEITUNA
17 .04 .712E .770 :yOTEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . MARIN GONZALEZ ANTONIO 5 .960 FOMENTO COMERCIA- :ZACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 1OTEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . CANTERO LOZANO JOSE L .250 FOMENTO COMERCIA-aACION ACEITUN A
17 .04 .712E .710 1OTEN .DESARR .COOP .1-II GRADO INTEGR .COOP . VALERO SANDOVAL M,ANGELES 1 .500 FOMENTO COMERCIA .!iACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 OTEN .DESAAR .COOP .I-1I GRADO INTEGR .COOP . MARTINEI GONZALEZ ANTONIO E .380 FOMENTO COMERCIk.aACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 OTEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . LOZANO LOPEZ JOSE MIGUEL 5 .870 FOMENTO COMERCIA 1.IZACION ACEITUN A
17 .04 .712E .710 OTEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . MOYA CARMONA ANA 1 .340 FOMENTO COMERCIALIIACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 OTEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . ABRIL GARCIA RAMON 1 .120 FOMENTO COMERCIALIZACION ACEITUN A
11 .04 .712E .770 OTEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . RIOS MUH01 MANUEL 1 .500 FOMENTO COMERCIAi-11ACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 OTEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . FERNANDEZ FERNANDEZ ALONSO J .560 FOMENTO COMERCIAI.11AC10N ACEITUN A
17 .04 .112E .710 OTEN .DESARR .C[IOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . RAMON TARRAFETA JOSE ! .240 FOMENTO COMERCIALIIACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 )OTEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . LOPEZ FERNANDEZ ANTONIO t .920 FOMENTO COMERCIALIIACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 )OTEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . GARCIA MARTINEZ JUAN 1 .510 FOMENTO COMERCIALIIACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 'OTEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . SANCHEZ GARCIA JOSEFA 9,660 FOMENTO COMERCIALIIACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 O TEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . NAVARRO INIESTA PEDRO ! .740 FOMENTO COMERCIALIIACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 OTEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . MOYA AVILES JUAN 1 . 8 80 FOMENTO COMERCIALIZACION ACEITUN A
11 .04 .112E .770 OTEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . MARTINEI MOYA FELIPE 5 .400 FOMENTO COMERCIAL]iACIDN ACEITUN A
17 .04 .712E .170 1'OTEN .DESARR .CDOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . VAZQUEZ LOPEZ DAMIAN ! .660 FOMENTO COMERCIAL]iACION ACEITUN A
17 .04 .112E .770 OTEN .D :SARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . RODRIGUEZ MOYA ANTONIO 1 .9 90 FOMENTO CDMERCIA1.1iACI0N ACEITUN A
17 .04 .712E .770 OTEN .D:SARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . TAMBOLEO LOPEZ J .BERNARDO . .220 FOMENTO COMERCIALIíACION ACEITUN A
17 .04 .112E .770 OTEN .D :SARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . MOYA GARCIA JUAN 1 ,480 FOMENTO CDMEACIAI.]iACIDN ACEITUN A
17 .04 .712E .710 +OTEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . MOYA VALERO MIGUEL . .370 FOMENTO CONERCIAI.IZACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 J OTEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . MOYA SANCHEZ FRANCISCO i .150 FOMENTO CDMERCIAI.IZACIDN ACEITUN A
17 .04 .712E .710 1 OTEN .D :SARR .COOP .1-II GRADO INTEGR .COOP . TAMBOLEO LOPEZ IGNACIO 5 .600 FOMENTO CDMERCIAI.IIACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 'OTEN .D :SARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . CRESPO GIL JOSE MARIA 9 .000 FOMENTO COMERCIALIIACION ALMENDR A
17 .04 .712E .710 J OTEN .D :SARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . HERNANDEI ROMERA MARCOS 4 .000 FOMENTO COMERCIALIIACION ALMENDR A
17 .04 .712E .170 OTEN .D :SARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . GEA MORALES GREGORIO !1 .000 FOMENTO COMERCIALIlACION ALMENDR A
17 .04 .112E .770 'OTEN .D :SARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . SERRANO FERNANDEZ CAYETANO 1 .000 FOMENTO COMERCIA1.11ACION ALMENDR A
17 .04 .112E .770 OTEN .D :SARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . PIÑA DIAi FRANCISCO 4 .000 FOMENTO COMERCIAI.IIACION ALMENDR A
17 .04 .712E .170 1 OTEN .D :SARR .CODP .I-II GRADO INTEGR .CDDP . MIÑARRO HERNANDEZ FELIPE 1 .000 FOMENTO COMERCIALIZACION ALMENDR A
17 .04 .712E .770 OTEN .D :SARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . TUDELA RUIZ FRANCISCO 1 .000 FOMENTD COMERCIAI.IIACION ALMENDR A
11 .04 .712E .770 ! OTEN .D :SARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . GALIPIENSO FERNANDEI VICENTE . 560 FOMENTO COMERCIAI.I?ACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 OTEN .D :SARR .COOQ.I-II GRADO INTEGR .COOP . PIHERO MATALLANA JUAN . 600 FOMENTO COMERCIALI :ACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 1 OTEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . SANCHEZ GARCIA CECILIO .000 FOMENTO COMERCIALI'ACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 OTEN .D :SARR .CDOP .I-lI GRADO INTEGR .COOP . RUIZ PUERTA PEDRO t .000 FOMENTO COMERCIALI'ACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 !OTEN .D :SARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . FERNANDEZ RODRIGUEI JESUS .630 FOMENTO COMERCIALI'ACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 OTEN .D :SARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . VALERO VALERO JOSE .300 FOMENTO COMERCIAL L'ACION ACEITUN A
11 .04 .712E .770 aOTEN,D 3 ARR .C00P .I-II GRADO INTEGR .COOP . MOYA MORENO SENEN 1 .750 FOMENTO COMERCIALIiACION ACEITUNA
17 .04 .712E .770 !OTEN .DiSARR .C00P .I-II GRADO INTEGR .COOP . LOZANO MARIN MARIANO 3 . 333 FOMENTO COMERCIAL[i'ACION ACEITUNA
17 .04 .712E .170 1 OTEN .D, :SARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . MOYA MARTINEZ FRANCISCO . 800 FOMENTO COMERCIAL[ :':ACION ACEITUNA
17 .04 .712E .770 'OTEN .DI :SARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . TORRENTE GONZALEZ FRANCISCO . 200 FOMENTO COMERCIAL L ACION ACEITUNA
17 .04 .712E .770 OTEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . VALERO VALERO JAIME .600 FOMENTO COMERCIAL[ .'ACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 'OTEN .DIiSARR .C00P .I-II GRADO INTEGR .COOP . VALERO GARCIA JOSE . 900 FOMENTO COMERCIAL[~ACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 OTEN .DI :SARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . TOMAS MARTINEZ SANTIAGO .020 FOMEMTD COMERCIAL[iACION ACEITUN A
11 .04 .712E .710 IOTEN .D[ :SARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . DEL AMOR GARCIA MARTIN 1 920 FOMENTO COMERCIAL[ ACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 DTEN .DI :SARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . BUENO MARIN JUAN . 380 FOMENTO COMERCIALfiACION ACEITUN A
17 .04 .712E .170 IOTEN .DISARR .CODP .I-II GRADO INTEGR .COOP . MARTINEI MOYA M .CARMEN 480 FOMENTO COMERCIALfiACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 IOTEN,DLSARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . GALIPIENSO FERNANDEZ ANTONIO 1 500 FOMENTO CDMERCIAL :iACION ACEITUN A
17 .04 .112E .770 OTEN .DISARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . GARCIA MARTINEI EUGENIO 1 980 FOMENTO COMERCIAI :a ACION ACEITUN A
17 .04 .112E .770 10TEN .DISARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . ESPALLARDO BURRUEZO PEDRO 1 000 FOMENTO COMERCIALlACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 3 TEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . GARCIA MOYA JUAN 800 FOMENTO COMERCIAL ::IACION ACEITUNA
11 .04 .112E .770 IOTEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . VALERO MARTINEZ MIGUEL 900 FOMENTO COMERCIAL :.IACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 IOTEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . MOYA MARIN IGNACIO 680 FOMENTO COMERCIAL ;aACION ACEITUN A
11 .04 .712E .770 {OTEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . FAURA SANCHEZ JUAN 250 FOMENTO COMERCIALIIACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 fOTEN .DESARR .CDOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . CORBALAN TORRENTE JESUS 400 FOMENTO COMERCIALIIACION ACEITUN A
11 .04 .712E .770 fOTEN .DESARR .C00P .I-II GRADO INTEGR .COOP . ZAPATA GONEZ JOSE 950 FOMENTO COMERCIAL]ZACION ACEITUN A
17 .04 .712E .170 fOTEN .DESARR .C00P .I-II GRADO INTEGR .COOP . DURAN MORENO ABELARDO 110 FOMENTO COMERCIALIiACIDN ACEITUN A
17 .04 .712E .770 fOTEN .DESARR .C00P .I-II GRADO INTEGR .COOP . MOYA DEL AMOR SEBASTIAN 940 FOMENTO CONERCIALIZACION ACEITUN A
17 .04 .712E .710 fOTEN .DESARR .C00P .I-II GRADO INTEGR .COOP . TORRENTE GONZALEZ MARCELIND 800 FOMENTO COMERCIALIlACION ACEITUN A
9 .04 .712E .770 fOTEN .DESARR .C00P .I-II GRADO INTEGR .COOP . SANCHEZ GUERRERO JOSE 660 FOMENTO COMERCIALIIACION ACEITUNA
17 .04 .712E .770 PJTEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . MARTINEZ MOYA GABRIEL 680 FOMENTO COMERCIALIZACION ACEITUNA
17 .04 .712E .170 P :)TEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . SOLER SALINAS FRANCISCO 520 FOMENTO COMERCIALIZACION ACEITUNA
17 .04 .712E .770 P7TEN .DESARR .CDOP .I- 1 I GRADO INTEGR .COOP . RODENAS IBAÑEZ PEDRO 1' 200 FOMENTO COMERCIALIZACION ACEITUNA
17 .04 .712E .710 P :ITEN .DESARR .COOP .I-l] GRADO INTEGR .COOP . GARCIA ZAPATA HERMENEGILDO 620 FOMENTO CDMERCIALI24CION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 P7TEN .DESARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . MOYA A1NAR FRANCISCO 500 FOMENTO COMERCIALIlaCION ACEITUN A
17 .04 .112E .170 P)TEN .DESARR .COOP .I-II GRADO IMTEGR .COOP . EGEA NAVARRO ANTONIO O . 680 FOMENTO COMERCIAL[I4CION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 PiTEN .DEiARR .C00P .I-II GRADO INTEGR .CDOP . GARCIA MARTINEI SEBASTIAN 4 . 500 FOMENTO COMERCIAL[14CION ACEITUN A
11 .04 .112E .710 PiTEN .DE 3ARR .C00P .I-II GRADO INTEGR .COOP . PEREZ MARTINEI RAMON 140 FOMENTO COMERCIAL[i4CI0N ACEITUN A
17 .04 .712E .770 P :TEN .DEiARR .C00P .I-II GRADO INTEGR .COOP . GONIALE2 DURAN ANTONIO lt 500 FOMENTO COMERCIALIIACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 P)TEN .DEiARR .C00P .1-II GRADO INTEGR .COOP . ESPIN CORBALAN ASUNCION ; 760 FOMENTO COMERCIALIÜACION ACEITUN A
17 .04 .712E .770 PITEN .DEiARR .C00P .I-II GRADO INTEGR .COOP . MARIN MOYA ANDRES E 160 FOMENTO CONERCIAL1 1 ACI0N ACEITUN A
11 .04 .112E .770 PITEN .DE'>ARR .COOP .I-II GRADO INTEGR .COOP . MOYA ESPAÑA FRANCISCO lI 000 FOMENTO CONERCIAL?iACION ACEITUNA
17 .04 .712E .170 P'ITEN .DEEiARR .C00P .I-II GRADO INTEGR .COOP . MARTINEZ SANCHEZ CRISTOBAL i 340 FOMENTO COMERCIAt :tACION ACEITUNA
17 .04 .112E .770 PiITEN .DE`iARR .C00P .I-II GRADO I NTEGR .CDOP . IBAÑEI ABRIL JUAN ANT . °. ( 00 FOMENTO COMERCIALI!ACION ACEITUNA
11 .04 .712E .772 PkOG .OPEN,AT .FEOGA MODERN .CREAC .INDUST .AGROAL U .A .P .A . SOC .COOP .LTDA . 19 .05.1 )09 SUBVENCION CONSTRU:CION DE NAVE
17 .04 .712E .772 PPDG .OPERAT .FEOGA MODERN .CREAC .INDUST .AGROAL AGRARIA GUADALENTIN S .C .L . 30 .093 A11 SUBVENCION CONSTRU 1:LION DE NAVE
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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones, provinciales de Ministei io s

Número 731 1

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIEND A

Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación Especial de Murcia

Anuncio de subasta

Tornillería de acero ; 16x4: 30; 50 .
Tornillería de acero ; 16x4 : ;-; 88, sueltos .

Valor de los bienes : 3 774.256 pesetas .

Cargas que han de qt :°dar subsistentes : yinguna .

Tipo de subasta : 3 .77 ! .256 pesetas .

Tramos a los que s ajustarán las ofertas: 50.000

pesetas .

Don Mateo PÉrez Abenza, Jefe de la Sección de Recau-
dación de esta Delegación de la A .E.A .T .

Hago saber : Que en el expediente de apremio que se si-
gue en la UnidILd de Recaudación de Murcia-Regional, con-
tra Luis Ciga Olave, S .A., por el Jefe de la Dependencia Re-
gional de Recaudación, se ha acordado la enajenación en su-
basta pública cie los siguientes bienes :

Lote número 1 :

Concepto; métrica mm.; número cajas ; piezas por caj a

Tornillería de acero; 7/8x80; 40; 10 .
Tornillería de acere ; 16x85; 70; 25 .
Tornillería de tcerc ; 18x80 ; 80; 10 .

Tornillería de ;icere ; 20x60 ; 8 ; 10 .

Tornillería de tcero; 20x190; 15 ; 10 .

Tornillería de ;icero ; 22x5 ; 45; 10 .

Tornillería de tcero ; 22x85; 27; 10 .
Tornillería de acero ; 22x120 ; 125; 10 .
Tornillería de acero ; 22x140 ; 220; 10 .
Tornillería de acero ; 22x130 ; 82; 10 .

Tornillería de acero ; 22x90; 46; 10.
Tornillería de acero ; 22x70 ; 15; 10 .
Tornillería de acero ; 22x50 ; 45 ; 10 .

Tornillería de acero ; 22x50; 120; 10 .

Tornillería de acero ; 22x55; 76; 10 .
Tornillería de acero ; 22x75; 35; 10 .
Tornillería de acero ; 22x70; 85; 10 .

Tornillería de acero ; 22x75; 66; 10 .

Tornillería de acero ; 22x190; 44 ; 10 .

Tornillería de acero ; 20x160; 11 ; 10 .

Tornillería de acero ; 20x150; 42; 10 .
Tornillería de acero ; 200x110; 150; 10 .

Tórnillería de acero ; 20x130 ; 23 ; 10 .

Tornillería de acero ; 20x60; 95 ; 10 .

Tornillería de acero ; 18x120 ; 34; 10 .
Tornillería de acero ; 18x110 ; 50; 10 .
Tornillería de acero ; 78x90; 55; 10 .
Tornillería de acero ; 18x75; 63; 10.
Tornillería de acero ; 18x65; 75; 10 .
Tornillería de acero ; 18x55; 17; 10 .
Tornillería de acero ; 16x110; 26; 10 .

Tornillería de acero ; 16x140; 4; 10 .
Tornillería de acero ; 16x85 ; 39; 10 .
Tornillería de acero ; 16x55 ; 23 ; 25 .

Tornillería de acero ; 16x30; 119; 50 .
Tornillería de acero ; 16x40; 12; 50 .

Lote número 2:

Concepto ; métrica mm . ; número cajas ; piezas por caj a

Llaves de golpe abiertas ; 35; -; 1 .
Llaves de golpe abiertas ; 15; -; 1 .
Llaves de golpe abiertas ; 10 ; -; 1 .
Llaves de golpe abiertas ; 00 ; -; 4 .
Llaves de golpe abiertas ; 5 ; -; 6 .
Llaves de golpe abiertas ; 0; -; 6 .
Llaves de golpe abiertas ; 5 ; -; 6 .
Llaves de golpe abiertas ; 0; -; 1 .
Llaves de golpe abiertas ; 5; -; 2 .

Llaves de golpe abiertas ; 0; -; 4 .

Llaves de golpe abiertas ; 6; - ; 14 .
Llaves de golpe abiertas ; 2; - ; 1 .

Llaves de golpe abiertas ; 0; - ; 2 .
Llaves de golpe serie espe ial ; 100; 2 .

Llaves de golpe cerradas ; .65 ; -; 1 .

Llaves de golpe cerradas ; 70 ; -; 2 .

Llaves de golpe cerradas ; i 50 ; -; 2 .
Llaves de golpe cerradas ; t 55 ; -; 1 .
Llaves de golpe cerradas; t00 ; - ; 6 .

Llaves de golpe cerradas ; t 10; - ; 2 .
Llaves de golpe cerradas ; 90 ; -; 9 .
Llaves de golpe cerradas ; 95 ; -; 4 .

Llaves de golpe cerradas ; 90 ; -; 10 .

Llaves de golpe cerradas ; 95 ; -; 5 .
Llaves de golpe cerradas ; '30 ; -; 20 .
Llaves de golpe cerradas ;'35 ; -; 30 .

Llaves de golpe cerradas ; 75 ; -; 9 .
Llaves de golpe cerradas ; 70 ; -; 16 .
Llaves de golpe cerradas ; 65 ; -; 6 .
Llaves de golpe cerradas ; 55 ; -; 14 .

Valor de los bienes : .779 .955 pesetas .

Cargas que han de qtedar subsistentes: Ninguna .

Tipo de subasta : 2.7 9 .955 pesetas .

Tramos a los que e ajustarán las ofertas : 50.000

pesetas .

Lote número 3 :

Concepto; métrica mm . número cajas ; piezas por caj a

Tornillería de acero ; 14xt 5; 20; 60 .

Tornillería de acero ; 14x: 5 ; 155; 75 .
Tornillería de acero ; 14x: 5 ; 40; 50 .
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Tornillería de acero ; 12x140 ; 18; 25 . Valor de los bier cs : 3 .964 .411 pesetas .
Tornillería de acero ; 12x100 ; 6; 50. Cargas que han ce quedar subsistentes : Ninguna .
Tornillería de acero ; 12x90; 12; 50.
Tornillería de acero ; 12x85; 25; 50 . Tipo de subasta : 3 .964 .411 pesetas .

Tornillería de acero ; 12x60; 5; 50 . Tramos a los q se se ajustarán las ofertas : 50.000
Tornillería de acero ; 12x55; 51 ; 50: pesetas .
Tornillería de acero ; 12x45; 404 ; 50 . Lote número 4 :
Tornillería de acero ; 12x35; 100 ; 100 .

Tornillería de i .cero; 12x25 ; 265 ; 100 . Concepto ; métrica ram .; número cajas ; piezas por caj a

Tornillería de a .cero; 12x25 ; 25; 100 . Piezas de esmeri de diferente grano y medida ; 80 ;
Tornillería de acero ; 1Ox110; 15; 100 . sueltas .
Tornillería de acero ; 10x90; 8; 100 . Bandas de lija df diferente grano; --; 25 .
Tornillería de a.cero; 10x50; 15; 100 .

Tornillería de acero ; 10x45;' 90; 100 . Cinta de sierra; - - ; 8 ; 25 .

Tornillería de acero ; 10x35; 12 ; 100 . Portacojinetes de diferentes medidas ; -; 65 .
Tornillería de acero ; 10x40 ; 20; 100 .

Para martillo nei mático ; -; 8; - ,
Tornillería de acero ; 10x35 ; 6; 100 .

Tornillería de acero ; 8x80; 4; 50 . Muelas con mant :); -; 5; - .

Torniilería de acero ; 8x35 ; 37; 100 . Tornillería acero uercas ; varias ; 451) ; 50 a 100 .
Tornillería de acero ; 22x110; 55 ; 10 y 20 .

Valor de los bien s : 2 .004 .259 pesetas .
Tornillería de acero ; 12x55 ; 46; 50 .

Tornillería de acero ; 3/4x90; 18 ; 10 . Cargas que han quedar subsistentes : Ninguna .

Tornillería de acero ; 3/4x60; 40; 25 . Tipo de subasta : :' .004.250 pesetas .
Tornillería de acero ; 5/8x100; 33; 25 .
Tornillería de acero ; 5/8x90; 6; 25 .

Tramos a los que, ajustarán las ofertas : 25 .000 pesetas .

Tornillería de acero ; 5/8x75 ; 18 ; 25 . Lote número 5 :

Tornillería de acero ; 5/8x45 ; 16; 25 . Concepto ; métrica n,m .; número cajas ; piezas por caj a
Tornillería de acero ; 5/8x40; 18 ; 25 .
Tornillería de acero ; 1/2x130 ; 15; 50 . 38 bidones con to iillos y tuercas de distintos tamaños .

Tornillería de acero ; 1/2x120 ; 7; 50 . Herramientas var as ; -; 8 ; - .
Tornillería de acero ; 1/2x110 ; 16; 50 . Valor de los bien s : 6 .413 .500 pese .a.is .
Tornillería de acero ; 1/2x80; 15 ; 50 .
Tornillería de acero; 1/2x90; 7; 25 . Cargas que han d :! quedar subsistentes : Ninguna .

Tornillería de acero ; 1/2x35; 40; 100. Allen . Tipo de subasta ; 1 .413 .500 pesetas ..
Tornillería de acero ; 1/2x25; 60; 100. Allen .

Tramos a los qu se ajustarán las ofertas : 100 .000
Tornillería de acero ; 20/80; 8; 25 . pesetas .
Tornillería de acero ; 14/50; 16; 50 .
Tornillería de acero ; 10/240; 11 ; 100 . Lote número 6 :

Tornillería de acero ; 10/185; 5; 60. Concepto ; métrica m an .; número cajas ; piezas por caj a
Tornillería de acero ; 7/8x65; 6; 25 .

Tornillería de acero ; 2 :/75; 22; 10 .
Tornillería de acero ; 1/2x85; 3 ; 25 . Tornillería de acero ; 21150; 60; 10 .
Tornillería de acero ; 10/55; 4; 100 . Tornillería de acero ; 2 .:/140; 60 ; 10 .
Tornillería de a ..ero; 30/160; 22; 6 . Tornillería de acero ; 2 w/19; 2; 10 .
Tornillería de a,,.ero; 18/140; 32; 10 . Arandelas marca GroN ;r; 20 y 22; 6; 2.000 .
Tornillería de acero ; 18/65; 60; 10 . Tornillería acero calid,d 8 .8; 14/45 ; 4; 100 .
Tornillería de acero ; 30/185; -; 50 . Tornillería acero calid id 8 .8; 14/35 ; 3 ; 100 . ,
Tornillería de acero ; 30/175; -; 25 . Tornillería acero calidA 8 .8; 14/30; 1 ; 66 .

Tornillería de acero ; 16/45; 75; 25 . Tornillería acero calid .,d 8 .8; 14/25 ; 1 ; 22 .

Tornillería de acero ; 20/75; 30; 10 . Tornillería acero calid .!d 8 .8; 14/50; 9; 100 .

Tornillería de acero ; 16/55; 21 ; 25 . Tornillería acero calid, d 8 .8; 14/65 ; 3 ; 50 .

Tornillería de acero ; 111/75; 50; 25 . Tornillería acero calidi d 8 .8; 16/35 ; 2; 100 .

Tornillería de acero ; 10/90; 3; 100 . Tornillería acero calid . d 8 .8; 16/30; 3 ; 100 .

Tornillería de acero ; 14/60; 18 ; 25 .
Tornillería acero calidi d 8 .8; 16/25 ; 3 ; .15 .
Tornillería acero calidi d 8 .8 ; 16/40; 7; 'ío .

Tornillería de acero ; 10/50; 28; 100 . Tornillería acero calid ; d 8 .8; 16/45 ; 5 ; 'i0 .
Tornillería dé acero ; 10/45; 41 ; 50 . Tornillería acero calid„d 8 .8; 16/50; 17 ; 50 .
Tornillería de acero ; 10/35; 3; 100 . Tornillería acero calid< .d 8 .8; 16/55 ; 4 ; S0 .
Tornillería de acero ; 16/6; 13; 25 . Allen . Tornillería acero calidkd 8 .8; 16/100; 23 ; 50 .
Tornillería de acero ; 16/55; 31 ; 25 . Allen . Tornillería acero calid d 8 .8; 16/70; 6; 50 .
Tornillería de acero ; 16/45; 13 ; 25. Allen . Tornillería acero calid<id 8 .8; 16/80; 5 ; 50 .
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Tornillería acero calidad 8 .8 ; 16/130; 2; 50 .

Tornillería acero calidad 8 .8; 16/110; 1 ; 50 .
Tornillería acero calidad 8 .8; 16/100 ; 1 ; 50 .
Tornillería acero calidad 8 .8 ; 16/95 ; 1 ; 50 .
Tornillería acero calidad 8 .8 ; 18/30; 1 ; 47 .
Tornillería acero calidad 8 .8 ; 18/35; 2; 50 .
Tornillería acero calidad 8 .8 ; 18/45; 3; 50 .
Tornillería acero calidad 8 .8 ; 18/50; 7; 50 .
Tornillería acero calidad 8 .8; 18/55; 2; 50 .
Tornillería acero calidad 8 .8 ; 18/65; 3; 25 .
Tornillería acero cal ;dad 8 .8; 18/70; 1 ; 50 .
Tornillería acero caT .dad 8 .8; 18/90; 1 ; 25 .
Tornillería acer , :) cal idad 8 .8; 18/120; 2; 25 .
Tornillería acer :) calidad 8.8; 18/130; 3; 25 .
Tornillería acer :) cal idad 8 .8; 20/35; 3; 50 .
Tornillería acer :) calidad 8 .8; 20/60; 10; 25 .
Tornillería acer :) calidad 8 .8; 20/65; 2; 50 .
Tornillería acer,) calidad 8 .8; 20/75; 2; 25 .
Tornillería acer :) calidad 8 .8; 20/80; 2; 25 .
Tornillería acera calidad 8 .8; 20/90; 20; 25 .
Tornillería acera calidad 8 .8 ; 20/120; 3 ; 25 .
Tornillería acero calidad 8.8; 10/25; 8; 100 .
Tornillería acero calidad 8 .8; 10/20; 15 ; 100 .
Tornillería acero calidad 8 .8; 3/4x55; 8 ; 10 .
Tornillería acero7 calidad; 22/65 y 18/130 ; 200 sueltas aprox .
Tornillería de acero : 12/x65; 18; 50 .
Tornillería acero ; 10x20 ; 30; 50 .
Tornillería acero ; 1 pulgada/65 ; 25; 10 .
Tornillería de a .cero ; 7/8x50; 30; 50 .
Tornillería de Mcero ; 7/8x55; 60; 10 .
Tornillería de «cero ; 3/4x110; 40; 10 .
Tornillería de acero ; 30/130; -; varias piezas sueltas .
Tornillería de acero ; 22/90 a 12/45; 3 .400 aprox . incompletas .

Valor de los bienes: 12 .268 .221 pesetas .

Planchas de cortar para juntas marca Klinder ; 40; -
Sierra de cincar un rollo dt unos 25 metros ;
Sacos de cordón de amiant > ; 4; -.
Rollos de plancha de amia to ; 7; -.
Estanterías metálicas ; 58 ; ( e 2,8 de alto por 1metro .
Sillas metálicas color rojo ; 2 ; - .

Valor de los bienes : 4 . '95 .407 pesetas .

Cargas que han de qu dar subsistentes : Ninguna .

Tipo de subasta : 4 .79: 407 pesetas .

Tramos a los que se ajustarán las ofertas ; 50 .000
pesetas .

Lote número 8 :

Urbana número 2. Pla ita baja izquierda situada en ca-
lle de la Rosa, número 2, b : :rrio de la Conciliación, con una
superficie de 144,70 metros cuadrados . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Cart agena número 2, liibro 126, folio

18, finca número 1 .429 .

Valor de los bienes : 1 .677 .500 pesetas .

Cargas que han de qL :-dar subsistentes : Ninguna .

Tipo de subasta : 11 .6 7 .500 pesetas .

Tramos a los que se ajustarán las ofertas : 250 .000
pesetas .

Los bienes muebles de: uritos se encuentrsffl en poder del
depositario doña María de Carmen Ciga Rizo, con domici-
lio en Cartagena (Murcia), ::alle La Rosa, 2-bajo, donde po-
drán examinados por quietes estén interesados en su adqui-
sición, en horario laboral, de lunes a viernes y hasta el día
anterior a la subasta .

Cargas que han de quedar subsistentes : Ninguna .

Tipo de st basta: 12.268.221 pesetas .

Tramos a los que se ajustarán las ofertas : 250.000
pesetas .

Lote número 7 :
Herramientas :

Concepto ; cantidad; medidas

Destornilladores Almera; 75; 11x400 mm .
Llaves de tubo Acesa; 140; de la 30-32 a 24-26 .
Llaves inglesas Palrnera ; 75; de 15 pulgadas .
Juego de machos de rosca; 500 aprox .; métrica WHT .
Dados de terrajos ; varios; distintas .
Carretilla de carga ; 1 ; -.
Paquetes de escaliadores ; 30; distintas medida y modelos .
Cajas de destornilladores de barilla cuadrada de seis unida-
des/caja; 175 :rprox .
Llaves fijas pL:►nas; 390; distintos modelos, y medidas .
Hojas de sierr r de mano; 7.500 aprox .
Llaves acodadas; 315 aprox . ; distintos tamaños .
Industriales; 16 .
Manivelas de llaves de carraca ; 40 aprox .
Cajas de hojav de r;ierra para madera marca Wuto ; 2; -.
Carros reductores-prolongadores marca Rohm ; 40; - .
Cajas de herramientas soldados; 3; - .
Fresas de disa..) ; 16; - .
Sierras circulares ; 1 .8 ; - .

La subasta tendrá lug - el día 28 de junio de 1993, a las
11 horas de la mañana en -1 salón de actos dz esta Delega-
ción, sita en Gran Vía Sal ;,llo, 21, de esta capital y se ajus-
tará a las siguientes condi -iones :

1 .-Podrán tomar pa, e como licitadores todas las per-
sonas que tengan capacida l de obrar con arreglo a derecho,
no tengan impedimento oestricción legal y se identifiquen
por medio del Documento ,Iacional de Identidad o pasapor-
te y con documentos que j istifique, en su caso, la represen-
tación que ostenten .

2 .-Todo licitador ha :)rá de constituir ante la mesa de
subasta depósito de al mer, >s e120 por 100 del tipo de subas-
ta . Depósito que perderá y e ingresará en fir>ne en el Tesoro
si, resultando adjudicatar o de los bienes no completase el
pago del precio del remato , en el acto o dent:ro de los cinco
días siguientes y sin perju cio de la responsabilidad en que
incurrirá por los mayores erjuicios que sobre el importe de
la fianza originase la inef rctividad de la adjudicación .

3 .-Los licitadores qe así ló deseen podrán presentar
pujasen sobre cerrado, qi e deberán tener e ;n;rada en el Re-
gistro General de esta Deiegación hasta una hora antes de
la fijada para el inicio de la subasta . En dicho sobre se indi-
cará la cantidad máxima ofrecida y deberán ir acompañados
de un cheque conformado extendido a favor del Tesoro Pú-
blico por el importe del depósito de garantía del 20 por cien-
to del tipo de subasta .
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4.-Los licitadores mediante sobre cerrado, serán repre-

sentados por la mesa, que pujará por ellos mejorando las

ofertas que hagan los licitadores presentes, sin sobrepasar el
máximo fijado en el sobre . Asimismo podrán participar per-
sonalmente en la licitación, mejorando las ofertas hechas en

el sobre .

de Peluquerías y Empr .,~sas afines de Calasparra, expediente

número 30/780, cuyos imbitos territorial y personal son : lo-

cal de empresarios .

Firman el acta de i onstitución de esta. Organización : As-

censión Gil Martínez otros .

5 .-Lz subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de los bienes, si se efectúa el pag o

de la deuda, y costa del procedimiento .

6 .-Lc s licitadores deberán conformarse con los títulos
de propiedad otirantes en el expediente, que se encontrará

de manifies :o en esta Dependencia de Recaudación hasta una
hora antes del inicio de la subasta, no teniendo derecho a exi-
gir otros distintos .

7 .-Si al finalizar la licitación no se hubiesen adjudica-

do los bienes, la Mesa podrá acordar la celebración de una
segunda licitación, que se anunciará en el mismo acto, y en

la que se admitirán proposiciones que cubran el 75 por cien-
to del tipo :ie subasta en la primera licitación .

8 .-De no acordarse la celebración de dicha segunda li-

citación, o : i celebrada ésta, los bienes tampoco fuesen ad-

judicados, se acordará en el acto la apertura del trámite de
adjudicaciór ; directa de los bienes, durante el plazo de un mes .

9.-La: ; ofertas, que deberán cubrir en todo caso los ti-
pos de subasta, se ajustarán a los tramos uniformes que, en
función de . .ales tipos, se irán anunciando por la Mesa .

10.-Se advierte a todos los posibles acreedores hipote-

carios o pignoraticios desconocidos que por medio del pre-

sente anuncio se les tendrá por notificados con plena virtua-
lidad legal, pudiendo personarse en el expediente y alegar lo

que a su derecho convenga .

,~úmero 735 1

MINISTERIO DE TA ABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Direcciór, Provincial de Murci a

Servicio de Medi: i ción, Arbitraje y Conciliación

Negociado de Depósito de Estatuto s

A NUNCI O

En cumplimiento ( e lo dispuesto en el número 4 del ar-

tículo cuarto de la Ley )rgánica 11/85 de Libertad Sindical

y artículo cuarto del Re~+1 Decreto 873 /77, y a los efectos per-

tinentes, se hace públic , que en este Servicio, a las 14 horas

del día 21 de mayo de 1 1, 93, han sido depositados los Estatu-

tos de la Organización 'rofesional denominada Asociación

Profesional de Empresa ios de Hostelería y Alojamientos Tu-

rísticos de La Manga c e1 Mar Menor, expediente número

30/781, cuyos ámbitos erritorial y personal son ; comarcal

de empresarios .

Firman el acta de cc nstitución de esta (-Jrganización : An-

tonio Guillén Sanchís A otros .

1 úmero 735 2

Murcia, 25 de mayo de 1993 .-El Jefe de la Sección de
Recaudaciór .

MINISTERIO DE TR.\BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección I'rovincial de Murci a

.Servicio de Media, ión, Arbitraje y Conciliación

Negociado & Depósito de Estatuto s
Número 7350

MINISTERIO DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
A 'JUNCI O

Dirección Provincial de Murci a

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación

Negocúado de Depósito de Estatuto s

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del ar-
tículo cuarto de la Ley Orgánica 11/85 de Libertad Sindical

y artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los efectos per-
tinentes, se hace público que en este Servicio, a las 12 horas

del día 21 de mayo de 1993, han sido depositados los Estatu-

tos de la Organización Profesional denominada Asociación

En cumplimiento d , lo dispuesto en el número 4 del ar-

tículo cuarto de la Ley ( rgánica 11/85 de Libertad Sindical

y artículo cuarto del Rea Decreto 873/77, y a los efectos per-

tinentes, se hace público jue en este Servici,j, a las 11 horas

del día 31 de mayo de 19 3, han sido depositados los Estatu-

tos de la Organización P ofesional denominada Confedera-

ción Murciana Indepenc ente de Pequeñas y Medianas Em-

presas (COMIPYME), eh pediente número 30/782, cuyos ám-

bitos territorial y persor al son : regional de empresario .

Firman el acta de constitución de esta Organización : Ma-

nuel Lucas Marín y otre s .
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Número 550 0

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA I ,

Instituto Nacional de Empleo de Murci a

Relación de trabajadores que en trámite de notificación de comunicación de cobros adebidos han resultado desconoci-

dos o ausente,; y que se remiten a la Excma . Sra . Delegada General del Gobierno en la C >munidad Autónoma de la Región

de Murcia, y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en , i uBoletín Oficial de la Región de

Murcia» y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en la vigente Ley d~ Procedimiento Administrativo .

NOMHRE Y APELLIDOS LOCALIDAD D .N .I . PESETAS

MANUEL ASEN°.~IO GARCIA CARTAGENA 22 .901 .791 259214'•-

ALFONSO AZNAR C ANOVAS TOTANA 74 .419•987 15.672'-

MIGUEL BAÑULS DOMINGUEZ FUENTE CUBAS 29 .734.006 18.141' -

JUAN BEDiONTE EGEA TOTANA 23 .205 .646 27 .876'-

JOSE BEIJIRAN BLAYA MOLINA DE SEGURA 22,346 .065 84.998' -

ENRIQUE BLAZQUEZ MATA CARTA6tENA 22 .892,131 15 .242' -

JUAN CAMPOS BELTRAN ZARANDONA 22 .428 .292 7 .912'-

BLAS CARRION RUIZ CHURRA 22 .471 .878 5 .q.80' -

JUAN C ASTAtdU AZORIN. YECLA 22 .235 •094 157 .584'-

C ARLOS C ATAI:,AN FERNANDEZ C ART AGENA 22,958,873 4.404'-

MANUEL DELSO CALLEJAS MURCIA 5C .692 .683 1 50 .804'-

RAFAEL ELWZTRIO AGUILIIRA CARTAGENA 2 42 .909•532 66 .862'-

ANTONIO LUIS ELVIRA CANALES MURCIA 2
;,
.206 .658 23 .763'-

ANTONIO ESPEJO PINILLA LOS BELONES 2é .958 .001 6 .219' -

ANTONIO EST11,1TEZ PACHON MURCIA 27 .468 .253 47 .217' .-

JoSE MNArnDEZ MARTINEZ CARTAGENA 2C .866 .315 5 .485' -
MARIANO FORCA CEREZO SANT .Y ZARAICHE 74 .281 .495 518.291'-

FRANC ISC 0 G.4LLEG0 DIAZ C ARTAGENA 2 22 .909 .869 3 :35 .627'-

AADRES oARCIQA FERNA+mEZ CARTAGENA 2 2 .970 .785 10 .546'-

FLORENTINA iIARCIA GARCIA CARTAGENA 2 2 .935 .310 175 .035'-

BENEDIC TO GARCIA i3ERNA`1DEZ YFNC LA 21 .461 .645 6 .322'-

PATRICICr GAltCIÁNERNArIDEZ YECLA 25< .067 .117 16 .391' -

MIGUEL ANGEL GARCIA IBAÑEZ SANT .T ZARAICHE 2 7 .478 .027 27 .951' -

JUAN J. GARCIlIA MARTINEZ CARTAGENA 2 1 ' .938 .380 19 .901'-

JOSE GARCIA PEREZ CxuRRA 2' .' .473 .893 29 .659' .-

ANTONIO GARCIA ROMERO TOTANA 23 .197 .350 21 .719'-
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NCIMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD D .N .I. PESETAS

RUF2N0 GARRIDO SANDOQAL S .PEDRO DEL PINATAR 22 .454.704 8 .613' -

ISABEL C.EA GARCIA TOTANA 74.r30 .231 91 .383' -

FELIPE GOIKOETXETA GONZAIEZ LA MANGA M .MENOR 14.'96.309 42 .148' -

GREGORIO GOMEZ NICOLAS S .PEDRO DEL PINATAR 22 . (P 25.698 12 .069' -

VALENTINA GONZALEZ MURCIA bTURCIA 30 . 92 .848 107 .725' -

RAFAEL GUxLLE:[J PUCHE MURCIA 29.(71 .974 70.350'-

EMILIA Gi7TIER3EZ GOMEZ CARTAGENA . 22 . 1 50 .657 58.230'-

PFDRO JOSF', HIi3EDIA ROMERO TORRE PACHECO 22 .f 68 .380 6 .013'-

EbIILIO M.NANDEZ PARDO CARTAG +LNA 22 .f '94.784 28 .560' -

JUAN INGLES GARCIA CARTAGENA 22 .f 25 .274 2 .418'-

ANGEL JI30= LOPEZ LA ALJORRA 74.E 15 .592 6 .709'-
FtANCISCO JgD ,NEZ SIMRA PUENTE TOCINOS 28 . -- 51 .250 3 .275'-.
JOSE ANTOA`IO . JIP.= TORNEL MOLINA DE SEGURA 74.: 18.100 18 .305'-

ANC;EL LENTISCO SANCHEZ MNLA 1 .716 .723 2 .526' -

MIGUEL ANGEL ]APEZ GALINDO MURCIA 18 .159 .601 49 .134' -
GINES LORENTE GARC IA MURCIA 74 .4 35 •452 1 .451 ' -
CONSOLACION 1I4RIN ZIMNAN DEZ MOLINA DE SEGURA 27 .4 78 .967 669 .049' -

JUAZJ JOSE PSARrjrINEZ ARIAS TOTANA 74.4 32 .775 10 .732' -

JOSE MARTINEZ bIARTINEZ LOS ALCAZARES 22 .451 .659 5 .307' -
FMILIO IúARTINt ;Z VIZCAINO CARTAGENA 26 .4 .?2 .185 23 .312'-

JFSÜS AIARTOS ZdARTIT•lEZ LA UNION 22 .9 )2.604 5 .771 ' -

CARLOS MEDINA VELASCO MURCIA 27 .4 >7 .662 306 .414'-

FRANCISCO^ `•1EROÑO ALCARAZ SAN JAVIER 22 .8 6 .230 12 .786' -

ROSA AURORA MOLINA RODRIGUEZ SAN JAVIER 11 .3 á8 .353 20 .293' -

JUAN ANTONIO N :ONTOYA MONDT,JAR MURCIA 27 .4 8 .050 29 .116' -

M ANUEL 1.1OR ALE1,5 PEREZ PUENTE TOCINOS 22 .1 6 .418 24 . 8?o' -

ri . JoSEFA MORENO CARRASCO MURC IA 27 .41 .541 54 .382' -

PEDRO JESUS TIURCIA ARRONIZ P+NRCIA 22 .4 5•422 9•293'-

PEDRO NAVARRO LAFORET bSOLINA D E SEGURA 22 .4: ,9•068 14•465' -
JOSE NOGUEII3A LOPEZ EL PAIS,IAR 27 .4' .8 .160 73 .761'-

EIENA OCHA11D0 GARCIA CARTAGENA 22 .9° 1 .647 31 .361'-

JUAN OCHA00 GARCIA CARTAGENA 22 .9rw4.1o4 14 .715'-

ANTONIO BAitDO NOGUERA LA UNION 22 .9 3 .767 66 .126' -

FERNANDo P1:DRE110 GARRE CARTAGENA 22 .9. ,3 .766 12 .349' -
PRANC ISC o I7~ALVER PL13rrANDEZ S ANG . LA VETDE 74 .3 5 . 1 12 4 .143' -

SL+`BASTIAN PE:ARANDA ALCAYNA GUADALUPE 22 .410u440 70 .005' -

ANTONIO PEFtEZ mart inez TORRE PACI-lECO 22 .9 :? 1 . 346 67 .16 3' -

PEDRO PINTADO ALI3ALADEJO TORRE PACHECO 22 .8 c 1 .813 25 .477'-
SERAFIN PIi'AS MARIN CARTAGENA 22 .928•159 147 .320'-
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NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD D .N .I . PESETAS

ISABEL RAIdIREZ PERE7, JAVALI VIEJO 2248 .222 38.167' -

FRANC ISCO ROCA RIOS C ARTAGENA 22 .9; 9 .461 151 .640' -

FRATICIáCO R0E.ERO SANCHEZ CARTAGENA 22 .8''5 .653 5•421' -

CARIJEN ROLIERO TORRECILLAS YECLA 26 .4 1 .170 11 .670'-

MIGUEL ROSr.,LLO PAMIES SANTA CRUZ 37 014,0 .020 80 .583'-

FRANCISCO RUBIO ALARCON ESPINARDO 22 .3 3 .978 5•010'-

JOSE RUFI :VO RUIZ TURETE ZAR=1IdDONA 27 .4: 9 .052 9 .281' -

GUILLER1,1O F . SALAR PARRA CARTACENA 22 .8 15•297 4 .724' -

MEDEL SANi1HEÍZ r2ARIN LoS,ALCAZARES 74.4 17 .684 174 .065' -

A141PAR0 REhEDIOS SANCIEZ PELLICER RIA;CON DE SECA 22 .4'8 .956 35•541' -
FRANCISCO SAhfCHEZ PREZ LOS GARRES 22 .319 .010 390653' -

FEDERICO SANGIIDZ VERDU l1IJRCIA 27 .4 5 .641 62 .427 ► -

JOSE DEL 3AZ LORCA bNRCIA 22 .4.;.0 .214 49 .604' -

LEONARD S'TGUF :A iiI;RRERA i=CIA 23 .6 4 .232 21 .215' -

JOSE i<IANU3L .,LRR.ANO TORTOSA ALJUCER 27 .43•323 46 .830' -

ROMUALDO 30R7 :AN0 NAVARRO YECLA 74 .3'-2 .371 18 .042' -

ENRIRUE SOTO RAl,TON CARTAGENA 22 .8 r4 .251 32 .010' -

JOSE TEVAR PIMEZ EL RAAL 22 .3+37 .555 22 .103' -

JUAN BAUTISTIL URBINA NUIW CARTAGENA 22 .9 >6 .835 4 .159'-
ANTONIO VALLF , IERrrANDEZ SAtuT .Y ZaRAZCI E 27 .439 .770 . 63 .551' -
F?3ANC ISC 0 JAVIER VELASG` 0 BERNABE V .ESC Ol-I .BRIa,RAS 11 .0 3 .101 28 0 805'-

Se hace saber a los trabajadores comprendidos en la presente relación el derecho q ¡e les'asiste para presentar ante el

señor Director Provincial del INEM de Murcia, escrito de descargo acompañado de las pruebas que juzgue convenientes,

en el plazo de 1 5 días hábiles a partir del día siguiente de su publicación en el «Boletín Ofi ial de la Región de Murcia» advir-

tiéndoseles que transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso del derecho que les asiste, s dictará Resolución confirmatoria

del cobro indebido .

Murcia, a veintidós de abril de mil novecientos noventa y res .

El Director Provin,:ial del INEM, José Sánchez Ros .
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Número 5791 debiendo prevenirles qu :~ pueden hacer efectivo el importe de
sus débitos en los plazo , lugar y forma de ing reso siguientes :

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Relación de empresas que en trámite de notificación de
resolución de acta de liquidación, han resultado desconocidas o

ausentes, y que se remiten a la Excma. Sra. Delegada del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia, y Sres . Al-

caldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación
en el Boletín Oficial de la Región y Tablón de Anuncios

Municipales, tespectivamente, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 80.3 de lat vigente Ley de Procedimiento Administra-
tivo de 17 de julio de 1958.

Expte Acta Empresa Localidad Import e

181190-L 2.423/U Manuel Luis Royo-Villanova Pérez Murcia 756 .984
433191-L 803/9 . Matelmur, S .A . Murcia 245,41 8
434/91-L 804/9 . Mitelmur, S .A . Murcia 148 .125
435/91-L 805/9 Matelmur, S .A . Murcia 44.269
13193-L 563/9!. Jwana Sáez Díaz Cartagena 105.029
142193-L 685/9:!. Aros Torneados de Yecla, S .L. Yecla 215.860
143193-L 68619:! Afos Torneados de Yecla, S .L. Yecla 131 .069

Se hace ~aber a las empresas comprendidas en la presente
relación, el de.recho que les asiste para interponer recurso de
alzada ante el Iltmo . Sr . Director General de Ordenación Jurí-

dica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social, por

conducto de esta Dirección Provincial, en el plazo de quince

días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. En caso de no hacer

uso de tal derecho, deberán hacer efectivo el importe de la

liquidación practicada, mediante los correspondientes boletines

de cotización, en cualquier entidad financiera autorizada para

actuar como oficina recaudadora,previa autorización expresa

de la Tesoreria Territorial de la Seguridad Social, dentro del

plazo de intelposición del citado recurso, pasado el cual, se

procederá a su exacción por vía de apremio.

Plazos de ingreso : ~ Real Decreto 338/1.985 de 15 de mar-

zo) : Las liquidaciones c lmprendidas en la presente relación y

si este edicto aparece publicado en el Bcdetín Oficial de la

Provincia de los días 1 a 15 de un mes, pueden ser ingresadas,
sin recargo hasta el día Í del mes siguiente : las liquidaciones
publicadas entre los d ft , 16 y último de cada mes, pueden
liquidarse, sin recargo, ' asta el 20 del mes siguiente.

Si no obstante, se d jan transcurrir los plazos indicados, le
será exigido el ingreso 1•,)r vía ejecutiva con recargo del 20% .

Cuando cualquier 1 tazo de los anteriores finalice en día

inhábil, quedará automá Icamente ampliado al día hábil poste-

rior .

Lugar y medio de ago :

A) En Caja Postal Agencia Estatal de Administración
Tributaria, en la Delega( , ón de Hacienda en metálico o cheque
conformado y nominativ,:) a nombre de Caja Postal .

B) A través de Banc , o Caja de Ahorros reconocidos como
entidades colaboradoras . mediante abonarés .

Lo que se notifica lara conocimiento de los interesados
advirtiéndoles que, con °a dicho acuerdo, podrán interponer
recurso de reposición an {, la Dependencia de Gestión Tributa-
ria o reclamación econernico-administrativo ante el Tribunal
Económico Administrati . o Regional de Valencia .

La reclamación Ec mómico-Administrativa, en su caso,
podrá presentarse en :

-La Secretaría Del °gada del T .E .A .R .. sita en la Plaza de
la Montañeta, n.4 8 - 03( I )1 de Alicante, o en la Secretaría del
propio Tribunal Regiona con sede en la Avda. Aragón n Q 30-
7' planta . 46021 de Val ncia .

El Director Provincial.-P.D. El Secretario General.-Fdo . :
Antonio Here:^.a Domínguez D.G. 2981 9

Número 579 7

MINIST ERIO DE ECONOMIA Y HACIEND A

Agencia Estatal de Administración Tributari a

Secretaría General Alicant e

NOTIFICACION POR EDICTO

Por el presente se notifica a los contribuyentes que se
detallan a continuación, las liquidaciones que se relacionan,

El contribuyente tic u.e la posibilidad, si lo desea, de exa-
minar el expediente orig . n de la deuda tributaria en la Oficina
de Gestión Tributaria.

La interposición de m recurso o reclar,nación, no suspen-
de, por sí solo, la obligG :ión de pago de la deuda tributaria .

Concepto

Tributario Contribuyente Dankllio Año N. * Contraldo Pesetas

Muná a

LA.E M .' Josefa Mavnez Gareía rru de Abril, 7 1992 039208009871 Y 142000
Pmyec. Dieeño y Moüt. Te1L Pd. PRe. Tocinos 1992 039208009865 F 182625

CQ. Filomeaa a/n
Lorc a

LA .E Olmo Tudela, Manuel C¡. Huén:al Ovon, 4 1992 039301003314 Y 12.000

Alican te, 4 de mayr p de 1993 .-El Secretario General.-

Fdo . : Juan Manuel March Mora. D.G. 29475
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Número 5876

MINISTERIO I)E ECONOMIA Y HACIENDA

Registrador de la Propiedad y llévense a cabo las actuaciones
pertinentes y remisión en st momento de este expediente, a la
Dépendencia de Recaudacic n para autorización de subasta.

Agencia Estatal de Ad:ninistración Tributaria

Delegación de Murci a

Adniinistración de Mul a

NOTIFICACION DE EMBARGO DE BIENES

Lo que le notifico a V( s ., para su conocimiento y efectos

pudiendo interponer Recurso de Reposición ante el Sr ., Jefe de
la Dependencia de Recaudición, o Reclamación ante el Tri-
bunal Económico-Administ ativo Regional en el plazo de 15
días, contados a partir de L• fecha de recibo de la presente .

Mula, 1 de febrero de 1993 .-La Jefa d-. la Unidad de
Recaudación.-Fdo . : Alicia Catalá García .

D fl Alicia Catalá García, Jefe de la Unidad de Recaudación de
la Administración de la A.E.A.T . de Mula .

A: Antonio ~Iartínez Barquero y esposa M' Jesús Gonzá-
lez Martínez .

Hago saber : Que en el expediente que se sigue en esta
Unidad de Recaadación contra el deudor Antonio Martínez
Barquero y espo;a, se ha dictado con fecha 29 de enero de
1993 la siguientc :

Núr rero 5875

MINISTERIO DE E( :ONOMIA Y HACIENDA

Agencia Estatal de %,dministración Tributari a

Delegac bón de Murcia

Diligencia : 'Cramitándose en esta Unidad de Recaudación
expediente de apremio contra el deudor que a continuación se
expresa y descon;>ciéndose la existencia de otros bienes embar-
gables en esta Unidad, declaro embargados los inmuebles per-
tenecientes al deudor que a continuación se describen, por los
descubiertos que igualmente se expresan :

Deudor : An .onio Martínez Barquero con DNI : 22 .339.749
y esposa M.' Jesús González Martínez con DNI: 22 .434 .034 .

Domicilio: ~/. Media Legua, n Q 46 . 30565 - Torres de
Cotillas .

Concepto : 1 VA Otras Liquidaciones practicadas por la
Administración, Paral-,la, Sanción de Tráfico .

Importe : 99,117 de principal, 19.823 de recargo de apre-
mio, más 100.0(0 para intereses y costas del procedimiento .
Total : 218.940 . .

Bienes inmuebles

Una tierra en blaico, en la huerta y término de Las Torres
de Cotillas, pago a Ia)s Cazadores, que tiene una cabida de 6
áreas, 98 centiáreas, '74 dm? .

Inscri ta en el torno 289 general y 28 de Las Torres de
Cotillas, folio 102, fr .ica 4 .091, inscripción 2'

Del citado emba:go se efectuará anotación en el Registro
de la Propiedad a fa~or del Estado .

En cumplimiento de lo dispuesto en el núm . 2 del a rtículo
124 del Reglamento General de Recaudación, notifíquese esta
diligencia de embargo al deudor, a su cónyuge, a los terceros
poseedores y a los acreedores hipotecarios, con la advertencia
al primero de que en el plazo de 15 días deberá aportar los
títulos de Propiedad cle las fincas embargadas conforme deter-
mina el artículo 140 del citado Reglamento, expídase manda-
miento, según previene el artículo 125 del mismo texto, al Sr .

Adminisi ración de Mula

NOTIFICACION D EMBARGO DE BIENES

D.° Alicia Catalá García, Je i e de la Unidad de Recaudación de
la Administración de ]1 A.E.A.T . de Mula .

A: Ramón Martínez Ja nénez .

Hago saber: Que en ( 1 expediente que se sigue en esta
Unidad de Recaudación co tra el deudor D . Ramón Martínez
Jiménez, se ha dictado cor fecha 21 de enero de 1993 la si-
guiente :

Diligencia: Tramitándi se en esta Unidad de Recaudación
expediente de apremio corr ra el deudor que a continuación se
expresa y desconociéndose ,a existencia de otros bienes embar-
gables en esta Unidad, deci .aro embargados los inmuebles per-
tenecientes al deudor que a continuación se describen, por los
descubiertos que igualmenn se expresan :

Deudor : Ramón Marti ,i ez Jiménez con DNI : 22 .319 .359 .

Domicilio : Pz. Consti ución n .9 14 . 30500 - Molina de
Segura.

Concepto: Recursos E . , entuales . Sanciones Tributarias .

Importe : 260 .000 de 1 rincipal más 52.0(K) de recargo de
apremio más otras 200.000 para intereses y costas del procedi-
miento . Total 512.000.

Bienx s inmuebles

Urbana n 4 16 vivienca C en planta 1', del bloque I del
complejo en Molina de Sepura, Avda. General Primo de Rive-
ra, sin número con acces por la escalera 2 .- de superficie
construida ciento veintitrés metros y setenta y dos decímetros
cuadrados .
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Inscrita en el Tomo 640, libro 167, folio 153, finca 9 .197 .

Del citado embargo se efectuará anotación en el Registro
de la Propiedad a . favor del Estado .

En cumplimiento de lo dispuesto en el núm. 2 del artículo
124 del Reglamento General de Recaudación, notifíquese esta
diligencia dc embargo al deudor, a su cónyuge, a los terceros
poseedores y a los acreedores hipotecarios, con la advertencia
al primero ce que, en el plazo de 15 días deberá aportar los
títulos de Prn :)piedad de las fincas embargadas conforme deter-
mina el artíc ulo 140 del citado Reglamento, expídase manda-
miento, según previene el artículo 125 del mismo texto, al Sr.
Registrador,ie la Propiedad y llévense a cabo las actuaciones
pertinentes y remi .sión en su momento de este expediente, a la
Dependencia de Recaudación para autorización de subasta .

Lo que le notifico a Vds ., para su conocimiento y efectos
pudiendo in&;rponer Recurso de Reposición ante el Sr., Jefe de
la Dependencia de Recaudación, o Reclamación ante el Tribu-
nal Económk:o-Administrativo Regional en el plazo de 15 días,
contados a partir de la fecha de recibo de la presente .

Mula, 15 de marzo de 1993 .-La Jefa de la Unidad de
Recaudación -Fc .o. : Alicia Catalá García.

Número 5948

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Nacional de Empleo

MT/AM C

Materia: P .U .

Expediente n,4 : 3868/91 .

Interesado: Nombre : José Antonio Saura Larrosa. D.N.I. :
27.451 .371 . Domicilio: C/. Vicente Medina, 1, Algezares
(Murcia) . N.s S .S . : 30/739886 . 1

Provincia: Murcia .

Tercero.-Contra la resolución denegatoria se interpuso
recurso de alzada el 22 °3 .91 en el que el interesado alega lo que
más conviene a su dei .:.cho.

Cuarto .-De la documentación aportada al expediente se
deduce que al trabajado,r le fue denegado el derecho a la pres-
tación contributiva pc , desempleo, interponiendo contra el
acuerdo denegatorio re lamación previa en fecha 30 .9 .91 . Que
el referido trabajador 1 resentó proyecto de autoempleo.

Fund.tmentos de Derech o

1 .-La Dirección 3eneral del INEM: ,y por delegación la
Subdirección General cvú Servicios Técnicos en virtud del Art.
18.3 de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
de 16 de noviembre d( 1992 (BOE 18-11-92), es competente
para resolver el presentk: recurso de alzada de conformidad con
lo establecido en el An 122 y concordantes de la Ley de Pro-
cedimiento Administrat i vo y el Art. 3 .2 deI R .D. 1044/85 de 19
de junio que regula el at >ono de la prestación por desempleo en
su modalidad de pago inico .

II

2.-El Art . 1 .1 de; R .D. 1044/85 de 19 de junio establece
"quienes sean titulares d 1 derecho a la prestación por desempleo
del nivel contributivo, l or haber cesado con carácter definitivo
en su actividad laboral, )odrán percibir de una sola vez el valor
actual del importe de la que pudiera corresponderles en función
de las cotizaciones efec uadas, cuando acrediten que van a reá-
lizar una actividad prof sional, como trabajadores autónomos o
socios trabajadores de ma cooperativa de trabajo asociado o
sociedad que tenga car.M ;;ter laboral según las correspondientes
normas del Ministerio c -, Trabajo y Seguridad Social" .

De la documentaci an aportada y alegaciones efectuadas se
desprende que el intere ado no es titular del derecho a la pres-
tación contributiva por lesempleo, por tanto no puede capita-
lizar esta prestación y e i consecuencia no se entra a valorar la
viabilidad del proyecto aportado .

En virtud de los ho chos, fundamentos de derecho señala-
dos y demás de genera aplicación .

Fecha re solución de la Dirección Provincial: 7 .6.9 1

Visto el recurso de alzada cuyos datos figuran arriba iden-
tificados, interpuesto ante esta Dirección General, con tra reso-
lución de la Dirección Provincial dé este Insti tuto, y teniéndose
en consideración ' los siguientes :

Hechos

Primero . El interesado solicitó la prestación por desem-
pleo en su modalidad de pago único el 18 .4 .91 .

Segundo,-La Dirección Provincial del INEM en Murcia
denegó la solicitud en virtud de la competencia que te confiere
el Art . 3 del Real Decreto 1044/85 de 19 de junio, en base a
que no era titular de la prestación por desempleo y a la no
viabilidad del proyecto aportado .

Esta Subdirección teneral, acuerda desestimar el recurso
interpuesto por D . José Antonio Saura Larrosa contra la reso-
lución de la Dirección 'rovincial citada .

Notifíquese la pres nte resolución al interesado en la for-
ma establecida en el art 79 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo vigente, con e, advertencia de que contra la misma,
que pone fin a la vía adr ,inistrativa, podrá interponerse recurso
contencioso administrat io ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Murcia, en el pla2 i de dos meses a p artir del día siguien-
te de la notificación y, 1 utestativamente, recurso de reposición
ante esta Dirección Gerural del INEM en el .plazo de un mes
a partir de la misma fee há.

Madrid, 27 de nc .-iembre de 1992 .--La Subdirectora
General de Servicios Té :nicos .-Fdo. : Carmen Román Riech-
mann . D.G . 22831
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III . Administración de Justici a
JUlGA.DOS : tas, fijado a tal efecto en la escritura

de préstamo, no admitiéndose postu-
ras que no cubran dicha cantidad .

Da, o en la ciudad de Murcia a die-
cisietF de mayo de mil novecientos no-
venta í tres .- El Magistrado Juez.-
El Se< retario .Nú mero 7070

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Jur.gad~:> de Primera Ins-
tancia núm(ro Seis de Murcia.

Por medio dR ;l presente edicto, hago
saber: Que en el procedimiento suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria segtiido en este Juzgado bajo el
número 1 .264191, a instancia de Caja
de Ahorros de Murcia, S .A., contra
don Juan Galindo Ros y doña María
Paredes Saura, he acordado la cele-
bración de la primera subasta pública
para el próxim.o día 23 de septiembre
de 1993, y hora de las 11,30 de su ma-
ñana, en la Sala de Audiencias de es-
te Juzgado, anunc ;.ándola con veinte
días de antelación ,y bajo las condicio-
nes fijadas en 1 a Ley Ilipotecaria .

Asimismo ) para el caso de no ha-
ber postores en esta primera subasta
y el acreedor no pidiera dentro del
término de ci:aco (lías a partir de la
misma la adjudicación de las fincas
hipotecadas, se señala para la segun-
da subasta el ,)róxi mo día 21 de octu-
bre de 1993 y 1 ►ora de las 11, sirviendo
de base el setenta y cinco por ciento
del tipo señalado para la primera .

Igualmente, y para el caso de que
no hubiera postores ni se pidiese por
el acreedor dentro del término del
quinto día, la adjudicación por el tipo
de esta segur .da subasta, se señala
para la celebración de la tercera, el
próximo día 13 de noviembre de 1993,
a las 11 horas, sin sujeción a tipo, pe-
ro con las condiciones establecidas en
la regla octava .

Condiciones de la subasta

Primera: Que el tipo para la prime-
ra es el de veintiún millones de pese-

Segunda: Que para tomar parte en
la subasta, deberán consignar los lici-
tadores previamente en el Banco Bil-
bao Vizcaya, Oficina Infante D . Juan
Manuel, cuenta número 30970000-
18126491, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del precio
que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

Tercera: Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder a terceros .

Cuarta : Que desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el resguardo
de ingreso a que se refiere el apartado
segundo de esta publicación .

Quinta: f Iaciéndose constar que los
autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría y que los
licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación, que las cargas an-
teriores y las preferentes, si las hu-
biere, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate. Si alguna subasta estuviese se-
ñalada en día inhábil, pasará al si-
guiente día hábil, a la misma hora .

Finca objeto de subasta

Un trozo de tierra secano, parte de
la hacienda denominada Lo Cerezue-
Ja, situado en la diputación del Len-
tiscar, término municipal de Cartage-
na. Ocupa una extensión superficial
de seis hectáreas, setenta áreas y se-
tenta y ocho centiáreas . Linda: Norte,
Julián Galindo ; Sur, desagüe y resto
de donde se segregó ; Este, finca Los
Santos, y Oeste, resto de donde se se-
gregó . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de La Unión (Murcia), al
libro 652, del archivo, libro 126, de la
2á Sección, folio 125, finca número
13 .759, inscripción primera .

Número70i5

PRIMERA INSTANCIA

Nl M ERO DOS DE MURCIA

E1)ICTCi

El Se retario del Juzgwtdo de Primera
In: „ancia número Do,Yde Murcia .

Hd e saber: Que en los autos que a
conti,,uación se dirán, obra dictada la
resob :ción del tenor literal siguiente :

Cédula de notificación

Er, resolución dictada por la Ilma .
Sra. rblagistrada Juez de Primera Ins-
tanci número Dos de,aste capital, en
el jui, io ejecutivo-otros títulos, que en
este i uzgado se sigue con el número
91219 I), a instancia de Caja de Aho-
rros le Murcia, contra don Juan Pa-
rra ( armona, Doña Teresa de Jesús
CaW Giménez, doña .1lgueda Carmo-
na M olina y otro, sobre reclamación
de ca r ► tidad, se ha acordado hacer sa-
ber b los demandados reseñados, que
por 1 :, parte actora se ha nombrado
Perit,r a don José Antonio Fernández
Díaz para el avalúo de los bienes que
les h in sido embargados y correspon-
dienr es a la finca registral número
33.3: 1 de Santa Colonia (Barcelona)
y qu« se les dé traslado para que en el
térn ino del segundo día, puedan
noml rar otro por su parte, si convi-
nierf a su derecho, bajo apercibimien-
to de que de no efectuarlo se le tendrá
por c~,nforme con el designado .

Y se expide el presente para que
sirvk: de notificación en legal forma a
la parte demandada en ignorado pa-
radero .

D¡do en Murcia a veinte de mayo
de ndil novecientos noventa y tres.-
El Súcretario .
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Número 6723

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓ N

NúMERO UNO DE CIEZ A

E1)ICT O

Don Antonio Cecilio Videras Nogue-
ra, Juez del Juzgado de Primera
InstanciEi e Instrucción número
Uno de C eza ;r su partido judicial .

Hace sabi .!r : Que en el juicio de cog-
nición sobre resolución de contrato de
arrendamiento á'.e vivienda, seguido
ante este Juzgado con el número
274/92, de l ►s a : ;untos civiles, a ins-
tancia de do i Ángel Tornero Escriba-
no, represer tadc, por el Procurador
Sr . Molina Martínez, contra don Je-
sús Sánchez Cascales, fallecido este
último, he acordado por providencia
de esta fecht,., emplazar a los ignora-
dos herederc~s del demandado arriba
referido en legal forma, a fin de que
en el plazo (le nueve días comparez-
can contestando por escrito a la de-
manda interpuesta si a su derecho
conviene, bajo ap,,-rcibimiento de que
de no verificarlo se tendrá por pre-
cluido el trámite y se seguirá el juicio
en la forma ordenada por la Ley .

Dado en Cieza a once de mayo de
mil novecieni .os noventa y tres.- E l
Juez.- La Secrets .ria .

liabiéndose celebrado J unta Gene-
ral de Acreedores, el pasado día 3 de
mayo, del año en curso, sin que en la
misma hubiere aprobación del conve-
nio, se ha convocado segunda Junta
General de Acreedores, para el próxi-
mo día 28 de junio de 1993, a las 17
horas, que tendrá lugar en la Sección
2a del Palacio de Justicia, sito en la

calle Ronda de Garay, s/n ., de esta
ciudad .

Lo que se hace saber• a los efectos
oportunos y para los acreedores que
no puedan ser citados en forma legal,
con la prevención a los mismos de que
podrán concurrir personal mente o por
medio de representante con poder su-
ficiente para ello .

Se encuentra a disposición de los
acreedores en la Secretaría de este
Juzgado, la oportuna docurnentación
para que puedan obtener las notas
que estimen oportunas .

I)ado en Murcia a cinco de mayo de
nii] novecientos noventa y tres.- La
Secretario J udicia l .

Número 7425

la parte demandada. Quedando citado
p ¿ ra confesión judicial con apercibi-
m ento de poder tenerlo por confeso y
ac virtiéndole que, según preceptúa el
ar ículo 59 de la Ley de Procedimien-
to Laboral, las siguientes comunica-
cii nes se harán en Estrados, salvo las
qu deban revestir la forma de auto o
se tencia, o se trate de emplazamien-

to :

r para que sirva de citación en for-
m , al demandado José Manuel Veci-
]la Blanco, que últimamente tuvo su
re: dencia en esta provincia, y en la
ac1 talidad se encuentra en ignorado
par adero, en virtud de lo acordado por
el rno. Sr . Magistrado en propuesta
de rrovidencia de esta misma fecha,
se - xpide el presente, para su fijación
en 1 tablón de anuncios de este Juz-
gac r y publicación en el "Boletín Ofi-
cia de la Región de M urcia" .

1,ado en Murcia a veintiuno de ma-
yo le mil novecientos noventa y
tre: - La Secretari o

Número 6748

1)E LO SOCIAL

DE CARTAGEN A
DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA

E 1)ICT O

Númei°o 7426

PRIMERA 11NSTANCI'A

NÚMERO OCIIO DE MURCIA

E DICIT O

Doña María López Márquez, Secreta-
ria del Juzgado de Primera Instan-
cia número Ocho de los de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de suspensión de pa-
gos número 845/92-A, promovidos a
instancia del Procu:rador don Juan de
la Cruz López López, en nombre y re-
presentación del comerciante indivi-
dual don Jesús Gómez Aparicio .

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Uno
de Murcia, se siguen con el número
1 .119/93, a instancias de Judit Val-
verde Sánchez, contra José Manuel
Vecilla Blanco y FOGASA, Fondo de
Garantía Salarial, en acción sobre
despido, se ha mandado citar a las

partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, de no haber
avenencia en el primero, el día 16 de
junio de 1993 y hora de las 10,25, ante
la Sala de Audiencias de este Juzgado
de lo Social, sita en Avda . de la Liber-
tad, número 8, segunda planta (edifi-
cio Alba), en la reclamación que se ha
dejado expresada, advirtiéndole que
es única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios
de prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse
por• falta injustificada de asistencia de

E D 1 C'P O

1)on Vlatías Manuel Soria P'ernández
Mayoralas, Magistrado Juez del
Jrzgado de lo Socia .l de Cartagena .

ld .~go saber : Que en este Juzgado
se tramitan autos de reclamación
cantadad, bajo el número 425/92, a
instancia de Ángel Francisco Balado
Yáñc c, contra Estructuras Murcia 90,

S.L., a que se halla en Lgnorado para-
dero, en cuyo procedimiento se ha dic-
tado ;entencia cuyo fallo es el del si-
guier te tenor literal :

Fall o

Qu ~ estimando la demanda inter-
puest•i por Angel Francisco Balado
Yáñe, contra Estructuras Murcia 90,
S.L., lebo condenar y condeno al de-
mand ¡do al pago de 90 .716 pesetas .

Inc irpórese la presente al legajo
correspondiente, expidase testimonio
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de la misma para su unión a los autos

y hágase saber a las partes que contra
ella no cabe recurso alguno .

Así por est<i mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
legal forma, libro el presente en Car-
tagena a trece de mayo de mil nove-
cientos noventa y tres .- El Magistra-
do Juez.- La Secretario .

Así por esta mi sentencia, definiti-

vamente juzgando, ló pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
legal forma, libro el presente en Car-
tagena a trece de mayo de mil nove-

cientos noventa y tres.- El Magistra-

do Juez .- La Secretario .

Y aara que sirva de citación en for-
ma iI demandado Juan Botella Jimé-
nez, que últimamente tuvo su resi-
denc a en esta provincia, y en la ac-
tual .lad se encuentra en ignorado pa-
rade o, en virtud de lo acordado por el
Ilmo Sr. Magistrado en propuesta de
prov dencia de esta rnisma fecha, se
expi ie el presente, pa :ra su fijación en
el ta olón de anuncios cie este Juzgado
y pu ilicación en el "Baletín Oficial de
la Ro gión de Murcia" .

D ido en Murcia a veinticuatro de
may - de mil novecier, tos noventa y
tres - La Secretario .

Número 691 0

N úmero 6749

DE. LO SOCIAL

DE ~7ARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández

Mayorala ::, Magistrado Juez del
Juzgado dE lo Social de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramitan auto :, de despido, bajo el
número 2.1211/92, a instancia de doña
Carmen Bogas Illescas, contra empre-
sa Casanova Casabel, S .A ., la que se
halla en ignorado paradero, en cuyo
procedimiento se ha dictado sentencia
cuyo fallo es el del siguiente tenor li-
teral :

Fallo

Que estimando de oficio la excep-

ción de inco inparecencia de jurisdic-
ción, debo de~esti mar la demanda for-
mulada por Carrnen Bogal Illescas,
contra Casanova Casabel, S.A., y el
FOGASA, debo declarar competente
la jurisdicción civil .

Incorpóre ::e la presente al libro co-
rrespondien-,,e, expídase testimonio
para su unión a los autos y hágase sa-
ber a las partes que contra ella cabe
recurso de suplicación ante la Sala de
lo Social del Tribunál Superior de

Justicia de Li Región de Murcia ; este
recurso, en su caso, habrá de anun-
ciarse ante este Juzgado en el plazo
de cinco días, a contar del siguiente al
de su notificación, debiendo señalar
un domicilio en Murcia, a efectos de
notificación .

DE LO SOCIAL

NÍJMERO UNO 1)E MURCI A

E1)IC`1'O Número 6755

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Uno
de Murcia, se siguen con el número
230 al 241/93, a instancias de don Pe-

dro Campos Pérez, Pedro Clemente
Peñalver, José Escobar Hernández,
Juan Fernández Llanes, Pedro José
López Jiménez, Antonio Lozano Pe-
ñalver, Antonio Martínez Sánchez,
Pedro José Martínez Sánchez, Anto-
nio Moreno Galiana, Antonio Pardo
Peñalver, Antonio Sánchez Ibáñez y
Juan Diego Tavira Miñano, contra
Juan Botella Jiménez y FOGASA,
Fondo de Garantía Salarial, en acción
sobre cantidad, se ha mandado citar a
las partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, de no
haber avenencia en el primero, el día
30 de junio de 1993 y hora de las
10,50, ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sita en
Avda. de la Libertad, número 8, se-
gunda planta (edificio Alba), en la re-
clamación que se ha dejado expresa-
da, advirtiéndole que es única convo-
catoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, y que los actos no po-
drán suspenderse por falta injustifi-
cada de asistencia de la parte deman-

dada . Quedando citado para confesión
judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confeso y advirtiéndole
que, según preceptúa el artículo 59 de
la Ley de Procedimiento Laboral, las

siguientes comunicaciones se harán
en Estrados, salvo las que deban re-
vestir la forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamientos .

DE LO SOCIAL

DE CARTAGEN A

EDIC'1' O

Don 1+latías Manuel Soria Fernández
141,ayoralas, Magistrado Juez del
J izgado de lo Socia l de Cartagena .

L ago saber :. Que en este Juzgado

se t amitan autos de salarios, bajo el
nún ;ero 986/92, . contra Estructuras
Mul cia, S .L., en cuyo procedimiento
se l a dictado sentencia cuyo fallo es
el d . 1 tenor literal siguiente :

Fallo

6'ue estimando la demanda debo
con,ienar y condeno a Estructuras
Mu, cia, S.L., a que abone por los con-
cepi :)s reclamados a don Juan Manuel
Ma tínez Marín, a que le abone
189 786 pesetas (cieñto ochenta y
nue ,e mil setecienta : ochenta y seis
pes« Las) .

F s í por esta mi seraencia, contra al
que no cabe recurso, en virtud de lo
est< blecido en los articulos 188 de la
Ley de Procedimiento Laboral, lo pro-
nur, ;io, mando y firmo .

i para que sirva de notificación en
forina al demandado Estructuras

Muciá, S.L., se expide el presente en
Car tagena a diecisiete de mayo de mil
novecientos noventa y tres .- El Ma-

gisi rado Juez.- El Secretario .
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Número 6759

PRIMERA ] :NSTANCIA
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista Garci:a Florencio, Secre-
ta rio del Juzgado de Primera Instan-
cia Númerc Tres de Murcia

Número 6760

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Femando Cabadas Arquero, Secretario
del Juzgado de lo Social número Dos

suc,~sivas notificaciones se harán en los
estrados de este Juzgado según previe-
nen los arts . 281 y ss . de la L .E.C., expi-
do : .°l presente para su inserción en el
Boli :.~tín Oficial de la Región de Murcia,
y p wra su exposición en el Tablón de
Ani ncios de este Juzgado de lo Social
núr ero Dos .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda para la
obtención del c>enei'icio de justicia nú-
mero 0636/92, instado por Dña . Dolo-
res Verdú Alcuraz, representado por el
Procurador D . .José Pablo Saura Pérez,

contra D. Juan JosÉ : Castillo Ruiz y el
Sr. Abogado del Estado, se ha dictado
Sentencia cuyc encabezamiento y parte
dispositiva es del tenor y literal si-
guiente:

En la ciudad de Murcia a cinco de
noviembre de inil novecientos noventa
y dos. El Iltmo . Sr . D. Antonio López-
Alanis Sidrach Magistrado-Juez de Pri-

mera Instancia número tres de la mis-
ma, habiendo visto los presentes autos
de justicia gratuita, seguido en este Juz-
gado con el número 0636/92 a.instancia
de Dña . Dolore s Verdú Alcaraz, repre-

sentado por el Procurador José Pablo
Saura Pérez y defendido por el Letrado
D. Federico Donos,o Paredes, contra
D. Juan José Castillo Ruiz y el Sr. Abo-
gado del Estado ; . . . Fallo : Que estiman-
do la demanda inteipuesta por el Pro-
curador D. Jos; Pablo Saura Pérez en

nombre y repre;;entación de Dña. Dolo-
res Verdú Alcaraz, contra el demanda-
do D. Juan José Castillo Ruiz y el Sr .
Abogado del E:stado), debo declarar y
declaro el derecho que tiene el deman-
dante a litigar gratuitamente, gozando

de todos los benefic ios señalados en el
artículo 30 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en proceio sobre separación ma-
trimonial, sin hacer expresa declaración
sobre las costas . Antonio López-Alanis

Sidrach, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a D. Juan José Castillo Ruiz,
expido el presente que firmo en Murcia
a diecinueve de mayo de mil nove-
cientos noventa y tres.-El Secrétario
Judicial Juan Bautibta García Floren-
cio .

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1 .545/92, segui-

do a instancia de doña Ana Turpín Aro-
ca, contra INEM y otros, sobre desem-
pleo habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintisiete
de abril de mil novecientos noventa y tres

Fallo

Que desestimando la demanda for-
mulada por doña Ana Turpín Aroca,
frente al Instituto Nacional de Empleo,
Mc'Thamar S .A. y Melquiades Carras-
co Bermejo, debo absorver y absuelvo a
estos últimos de todos y cada uno de los

pedimentos de aquélla .-

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a con-
tar del siguiente al de su notificación,
anunciándolo ' ante este Juzgado de lo
Social.

Se advierte a las partes recurrentes y
recurridas que deberán hacer constar, en
los escritos de interposición del recurso
y de impugnación del mismo, un domi-

cilio en la sede de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior a efectos de noti-

ficación, para dar cumplimiento a lo que
dispone el artículo 195 de la vigente Ley
de Procedimiento Laboral . Así por esta
mi Sentencia definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la parte demandada, las Empre-

sas Mc'Thamar S.A. y Melquiades Ca-
rrasco Bermejo, que últimamente tuvo
su domicilio en esta ciudad y demás par-
tes interesadas, en la actualidad en igno-
rado paradero, advirtiéndole de que las

)ado en Murcia a cG eciocho de mayo
de nil novecientos noventa y tres .-El
Sec -etario Judicial.

Número 6785

DE LO SOCIAL
'WMERO DOS l)E MURCIA

EDIC7' O

D . 1 -mando Cabadas Arquero, Secretario
, el Juzgado de lo Social número Dos

1[ago saber: Que en este Juzgado se
tranata proceso número 15 .021/92, se-
guico a instancia de: doña Irene Moreno
Mol i .na, contra INEM y otros, habiendo
reca i do la siguiente :

Sentencia

1 n la ciudad de Murcia a veintisiete
de a„ril de mil novecientos noventa y tre s

Fallo .

Cue desestimando la demanda for-
mul,,da por doña Irene Moreno Molina,
frente al Instituto Nacional de Empleo,
Mc' rhamar S .A. y Melquiades Carras-
co B ermejo, debo absorver y absuelvo a
esto . últimos de todos :y cada uno de los
pedi,t.ientos de aquéila .

. R otifíquese esta resolución a las par-

tes 3 hágaseles saber e:l derecho que les
asist para recurrir contra la misma en
recu, so de Suplicación para ante la Sala
de lo, Social del Tribunal Superior de
Justi ia de la Comunidad Autónoma de
Mun ia, en el plazo de cinco días a con-
tar del siguiente al de su notificación,
anun ::iándolo ante este Juzgado de lo
Soci. 1 l .

S .r advierte a las partes recurrentes y
recur idas que deberán hacer constar, en
los e,;,critos de interposición del recurso
y de mpugnación del mismo, un domi-
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cilio en la sede de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior a efectos de noti-

ficación, para dar cumplimiento a lo que
dispone el artículo 195 de la vigente Ley
de Procedimiento Laboral, Así por esta
mi Sentencia definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste, y sirva de notifi-
cación a la parte demandada, las Empre-
sas Mc'Thamar S .A. y Melquiades Ca-
rrasco Bermejo que últimamente tuvo
su domicilio en esta c iudad y demás par-
tes interesadas, cn la actualidad en igno-
rado paradero, advin:iéndole de que las
sucesivas notificaciories se harán en los
estrados de este Juzgado según previe-
nen los arts . 281 y ss . de la L.E.C., expi-
do el presente aara su inserción en el
Boletín Oficial ~le la Región de Murciá,
y para su expo,ición en el Tablón de
Anuncios de es :e Juzgado de lo Social
número Dos .

Dado en Muwcia a dieciocho de mayo
de mil novecien tos n .oventa y tres.-El
Secretario Judic (al .

Núnero 6786

DE 1,0 SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

El:)ICT O

D. Fernando Cabadas .Arquero, Secretario
del Juzgado de lo Social número Do s

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita proceso núme .ro 1 .501/92, segui-
do a instancia de doña Gloria Melgarejo

Guirao, contra INEM y otros, habiendo
recaído la siguiente :

Senteracia

En la ciudad de Murcia a veintisiete
de abril de mil novecientos noventa y
tres

Fallo

Que desestirriandc la demanda for-
mulada por doña Gloria Melgarejo Gui-

rao, frente al Instituto Nacional de Em-
pleo, Mc'Thamar S.A. y Melquiades
Carrasco Bermejo, debo absorver y ab-
suelvo a estos últimos de todos y cada
uno de los pedimentos de aquélla .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a con-

tar del siguiente al de su notificación,
anunciándolo ante este Juzgado de lo
Social .

Se advierte a las partes recurrentes y
recurridas que deberán hacer constar, en
los escritos de interposición del recurso
y de impugnació n del mismo, un domi-
cilio en la sede de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior a efectos de noti-
ficación, para dar cumplimiento a lo que
dispone el artículo 195 de la vigente Ley
de Procedimiento Laboral . Así por esta
mi Sentencia definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la parte demandada, las Empre-
sas Mc'Thamar S .A. y Melquiades Ca-
rrasco Bermejo, que últimamente tuvo

su domicilio en esta ciudad y demás par-
tes interesadas, en la actualidad en igno-
rado paradero, advirtiéndole de que las

sucesivas notificaciones se harán en los
estrados de este Juzgado según previe-
nen los arts . 281 y ss . de la L .E.C., expi-
do el presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia,

y para su exposición en el Tablón de
Anuncios de este Juzgado de lo Social
número Dos .

Dado en Murcia a diecinueve de
mayo de mil novecientos noventa y
tres.-El Secretario Judicial .

Número 678 7

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado de lo Social número
Dos

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1 .523/92, segui-
do a instancia de doña Cannen Cruz Ibá-
ñez Yepes, contra INEM y otros, ha-
biendo recaído la siguiente :

Sentencia

F n la ciudad de Murcia a veintisiete
de a)ril de mil novecientos noventa y
tres

Fallo

C ce desestimando la demanda for-
mul,>,la por doña Carmen Cruz Ibáñez
Yepi,s, frente al Instituto Nacional de
EmF co, Mc'Thamar S .A. y Melquia-
des ( arrasco Bermejo„ debo absorver y
absu lvo a estos últimos de todos y cada
uno e los pedimentos de aquélla .

1\ )tifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asist para recurrir contra la misma en
recu: o de Suplicación para ante la Sala
de fl Social del Tribuatal Superior de
Justi ia de la Comunidad Autónoma de
Mur( ia, en el plazo de cinco días a con-
tar d 1 siguiente al de su notificación,
anun :iándolo ante este Juzgado de lo
Soci 1 .

S advierte a las partes recurrentes
y rec irridas que deberán hacer constar,
en k escritos de inteiposición del re-
cursc y de impugnación del mismo, un
domi .:ilio en la sede de la Sala de lo
Soci ; : del Tribunal Superior a efectos
de ni tificación, para dar cumplimiento
a lo ue dispone el aráculo 195 de la
vigei r.e Ley de Procedimiento Laboral .
Así or esta mi Sentencia definitiva-
ment juzgando, lo pronuncio, mando y
firmc

Y para que conste y sirva de notifi-

cacié i a la parte demandada, las Em-
presa Mc'Thamar S.A. y Melquiades
Carn sco Bermejo, que últimamente
tuvo +u domicilio en esta ciudad y de-
más 1 .artes interesadas, en la actualidad
en ig orado paradero, advirtiéndole de
que 1 s sucesivas notific:aciones se ha-
rán e los estrados de este Juzgado se-
gún 1 revienen los arts . 281 y ss . de la
L.E.( , expido el presente para su in-
serci( a en el Boletín Oficial de la Re-
gión le Murcia, y para su exposición
en el Cablón de Anuncios de este Juz-
gado te lo Social número Dos .

D~ i do en Murcia a dieviocho de mayo
de mi novecientos noventa y tres .-El
Secreiario Judicial .
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Número 677 7

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

F,DICT O

D. Fernando ('abadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado de Lo Social número
Dos .

resadas, en la actualidad en ignorado pa-
radero, advirtiéndole de que ias sucesivas
notificaciones se harán en los estrados de
este Juzgado según previenen los arts. 281
y ss . de la L.E .C., expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, y para su exposición
en el Tablón de Anuncios de este Juzga-
do de lo Social Número Dos.

esc u tos de interposición del recurso y de
impagnación del mismo, un domicilio en
la & ~de de la Sala de Lo Social del Tribu-
nal ; uperior a efectos de notificación, para
dar cumplimiento a lo que dispone el
artíe ulo 195 de la vigente Ley de Proce-
dim ento Laboral . Así por ésta mi Sen-
ten( a de finitivamente juzgando, lo pro-
nun io, mando y firmo.

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1497/92, seguido
a instancia de ::)oña Purificación Angosto
Morcillo, cowra INEM y Otros, sobre
desempleo, habiendo recaído la siguien-
te :

Sen tencia

En la ciud :►d de. Murcia a veintisiete
de abril de mil novejientos noventa y tres .

Anteceden .es de Hecho .

Fundamenros de Derecho .

Fallo

Que deseslimanJo la demanda formu-
lada por po4a Purificación Angosto
Morcillo, frente al Instituto Nacional de
Empleo, Mc'7hamar S .A. y Melquiades
Carrasco Bermejo, debo absolver y ab-
suelvo a esto, últimos de todos y cada
uno de los pedimentos de aquélla.

Notifíques1, esta resolución a las par-
tes y hágaself .s saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de Lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a contar
del siguiente rl de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social .
Se advierte a las partes recurrentes y re-
curridas que deberi .n hacer constar, en los
escritos de interpo ;;ición del recurso y de
impugnación ael rrásmo, un domicilio en
la sede de la Sala de Lo Social del Tribu-
nal Superior a efectos de notificación, para
dar cumplim ento a lo que dispone el
artículo 195 (le la vigente Ley de Proce-
dimiento Laboral . Así por ésta mi Sen-
tencia definit vamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte den.~andada, las Empresas
Mc'Thamar S .A. y Melquiades -Carrasco
Bermejo, que últimamente tuvo su domi-
cilio en esta c ::iuda.d y demás partes inte-

Dado en Murcia a dieciocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-El
Secretario Judicial .

Número 6778

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado de Lo Social número
Dos .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1499/92, seguido
a instancia de Doña María Hurtado Mo-
reno, contra INEM y Otros, sobre desem-
pleo, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintisiete
de abril de mil novecientos noventa y tres.

Antecedentes de Hecho.

Fundamentos de Derecho .

Fallo

Que desestimando la demanda formu-
lada por Doña María Hurtado Moreno,
frente al Instituto Nacional de Empleo,
Mc`Thamar S .A. y Melquiades Carrasco
Bermejo, debo absolver y absuelvo a es-
tos últimos de todos y cada uno de los
pedimentos de aquélla.

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de Lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a contar
del siguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social .
Se advierte a las partes recurrentes y re-
curridas que deberán hacer constar, en los

1' para que conste Ni sirva de notifica-
cióz a la parte demandada, las Empresas
Mc I'hamar S .A. y Melquiades Carrasco
Ber nejo, que últimamente tuvo su domi-
cili , en esta Ciudad y demás partes inte-
res ;,das, en la actualidad en ignorado pa-
rad ro, advirtiéndole de que las sucesivas
not f'icaciones se harán en los estrados de
estt Juzgado según previenen los arts . 281

y s: de la L .E.C., expido el presente para
su nserción en el Boletín Oficial de la
Re} ión de Murcia, y para su exposición
en 1 Tablón de Anuncros de este Juzga-
do le lo Social Número Dos .

Dado en Murcia a dieciocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres.-El
Sec retario Judicial.

Número 6779

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS I)E MURCI A

EDIC:T O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-

rio del Juzgado de Lo Social número
Dos .

Hago saber. Que en este Juzgado se
tra nita proceso número 1498/92, seguido
aistancia de Doña. Pascuala Hurtado
M; ,rtínez, contra INEM y Otros, sobre
de empleo, habiendo recaído la siguien-
te :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintisiete
de abril de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de Ilecho.

Fundamentos de Derecho.

Fallo

Que desestimando la demanda formu-
la(J a por Doña Pascuala Hurtado Martí-
ne r., frente al Instituto Nacional de Eru-
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pleo, Mc'Than-¡ar S .A. y Melquiades Ca-
rrasco Bermejo, debo absolver y absuel-
vo a estos últinwos de, todos y cada uno de
los pedimentos de ¿quélla.

a instancia de Doña Antonia García
Guardiola, contra INEM y Otros, sobre
desempleo, habiendo recaído la siguien-
te :

)ado en Murcia a dieciocho de mayo
de nil novecientos noventa y tres .-El
Sec etario Judicial .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágasele: saber el derecho que les

asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de Lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la 2omunidad Autónoma de

Murcia, en el plazo (ie cinco días a contar
del siguiente a: de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo-Social .
Se advierte a 1 ;is partes recurrentes y re-
curridas que deberár hacer-constar, en los
escritos de interposi,-,ión del recurso y de
impugnación d ;l mi ;;mo, un domicilio en
la sede de la S, .la de Lo Social del Tribu-
nal Superior a efecto, ; de notificación, para

dar cumplimiento a lo que dispone el
artículo 195 de la v,gente Ley de Proce-
dimiento Labo-al. Así por ésta mi Sen-
tencia definitivamer.te juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte dem.- ndada, las Empresas
Mc'Thamar S .fx . y Melquiades Carrasco
Bermejo, que últimamente tuvo su domi-

cilio en esta Ciudad y demás partes inte-
resadas, en la actualidad en ignorado pa-
radero, advirtiéadole de que las sucesivas

notificaciones se harán en los estrados de
este Juzgado según previenen los arts . 281
y ss . de la L.E.C., expido el presente para
su inserción er el Boletín Oficial de la
Región de Mujcia, ;i para su exposición
en el Tablón d e Amincios de este Juzga-
do de lo Social Número Dos .

Dado en MiKrcia a dieciocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-El
Secretario Judicial .

Número 6780

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Femando Cabadas Arquero, Secreta-

rio del Juzgado ce Lo Social número
Dos.

Hago saber. Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1515/92, seguido

Sentenci a

En la ciudad de Murcia a veintisiete
de abril de mil novecientos noventa y tres .

Número 678 1

DE LO SOCIAL
VUMERO DOS DE MURCIA

Antecedentes de Hecho .

Fundamentos de Derecho .

Fallo

Que desestimando la demanda formu-
lada por Doña Antonia García Guardiola,

frente al Instituto Nacional de Empleo,
McThamar S .A. y Melquiades Carrasco
Bermejo, debo absolver y absuelvo a es-
tos últimos de todos y cada uno de los

pedimentos de aquélla .

Notifíquese esta resolución a las par-

tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala

de Lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de

Murcia, en el plazo de cinco días a contar

del siguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social .
Se advierte a las partes recurrentes y re-
curridas que deberán hacer constar, en los

escritos de interposición del recurso y de
impugnación del mismo, un domicilio en

la sede de la Sala de Lo Social del Tribu-

nal Superior a efectos de notificación, para
dar cumplimiento a lo que dispone el
artículo 195 de la vigente Ley de Proce-

dimiento Laboral . Así por ésta mi Sen-

tencia definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, las Empresas

McThamar S .A. y Melquiades Carrasco
Bermejo, que últimamente tuvo su domi-

cilio en esta Ciudad y demás partes inte-
resadas, en la actualidad en ignorado pa-

radero, advirtiéndole de que las sucesivas
notifiCaciones se harán en los estrados de
este Juzgado según previenen los arts. 281
y ss. de la L .E .C., expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la

Región de Murcia, y para su exposición

en el Tablón de Anuncios de este Juzga-
do de lo Social Número Dos .

EDICT O

D. ernando Cabadas Arquero, Secreta-
io del Juzgado de Lo Social número

bs .

iago saber. Que en este Juzgado se
tran r,ta proceso número 1519/92, seguido
a in tancia de Doña María Ortega Semi-

tiel, contra INEM y Otros, sobre desem-
ple( habiendo recaído ia siguiente :

Sentenci a

n la ciudad de Murcia a veintisiete
de a)ril de mil novecientos noventa y tres .

,.ntecedentes de H(x;ho .

) undamentos de Derecho.

Fallo

t .Iue desestimando la demanda formu-
lada por Doña María Ortega Semitiel,

fren e al Instituto Nac:iomal de Empleo,
Mc" 1iamar S .A. y Melquiades Carrasco
Ben iejo, debo absolver y absuelvo a es-

tos iltimos de todos y cada uno de los
pedi nentos de aquélla .

1»otifíquese esta resolución a las par-
tes : hágaseles saber el derecho que les

asisi para recurrir conua la misma en
recu so de Suplicación para ante la Sala

de 1 o Social del Tribunal Superior de
Just :ia de la Comunic,ad Autónoma de
Mur .ia, en el plazo de cinco días a contar
del ; guiente al de su notificación, anun-
cián tolo ante este Juzgado de lo Social .
Se a{vierte a las partes recurrentes y re-
curr Jas que deberán hacer constar, en los
escr ;tos de interposición del recurso y de
impugnación del mismo, un domicilio en

la sede de la Sala de Lo Social del Tribu-
nal 5,uperior a efectos de notificación, para
dar :umplimiento a lo que dispone el
artículo 195 de la vigente Ley de Proce-
dimiento Laboral . Así por ésta mi Sen-
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tencia defrnitivamente juzgando, lo pro-

nuncio, mando y frrno .

Y para que .;onst-, y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, las Empresas
McThamar S.A . y Melquiades Carrasco

Bermejo, que úttimamente tuvo su domi-
cilio en esta Chidad y demás partes inte-

resadas, en la actualidad en ignorado pa-
radero, advirtiéndole de que las sucesivas

notificaciones se harán en los estrados de

este Juzgado según previenen los arts . 281
y ss . de la L.E . C ., expido el presente para

su inserción er el Iloletín Oficial de la
Región de Mm cia, y para su exposición
en el Tablón de Anuncios de este Juzga-

do de lo Socia Núriero Dos .

Dado en Murcia a dieciocho de mayo
de mil novecie ntos noventa y tres.-El

Secretario Judi :¡al .

N úmero 6782

DE LO SOCIAL
NUMERO D0,3 DE MURCI A

E DICT O

D. Fernando ( abadas Arquero, Secreta-
rio del Juzpado de Lo Social número

Dos .

Hago saber ; Que en este Juzgado se
tramita procese número 1500/92, seguido
a instancia de :)oña Piedad Martínez Vi-
lla, contra INE M y Otros, sobre desem-
pleo, habiendo reca :ido la siguiente :

Notifíquese esta resolución a las par-

tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en

recurso de Suplicación para ante la Sala
de Lo Social del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Autónoma de

Murcia, en el plazo de cinco días a contar

del siguiente al de su notificación, anun-

ciándolo ante este Juzgado de lo Social .

Se . advierte a las partes recurrentes y re-

curridas que deberán hacer constar, en los

escritos de interposición del recurso y de
impugnación del mismo, un domicilio en

la sede de la Sala de Lo Social del Tribu-

nal Superior a efectos de notificación, para
dar cumplimiento a lo que dispone el

artículo 195 de la vigente Ley de Proce-

dimiento Laboral . Así por ésta mi Sen-

tencia definitivamente juzgando, lo pro-

nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-

ción a la parte demandada, las Empresas

McThamar S .A. y Melquiades Carrasco

Bermejo, que últimamente tuvo su domi-

cilio en esta Ciudad y demás partes inte-
resadas, en la actualidad en ignorado pa-

radero, advirtiéndole de que las sucesivas

notificaciones se harán en los estrados de
este Juzgado según previenen los arts. 281

y ss . de la L.E .C., expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la

Región de Murcia, y para su exposición

en el Tablón de Anuncios de este Juzga-

do de lo Social Número Dos .

Dado en Murcia a dieciocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-El

Secretario Judicial .

Sentencia

1 n la ciudad de Murcia a veintisiete
de aril de mil novecientos noveñta y tres.

, .ntecedentes de Hecho .

1 andamentos de Derecho .

Fallo

t>ue desestimando la demanda formu-

lada por Doña Encarnación Sánchez Ju-
lia, rente al Instituto Nacional de Em-

pleo Mc'Thamar S .A. y Melquiades Ca-

rras(o Bermejo, debo absolver y absuel-

vo a -stos últimos de todos y cada uno de

los edimentos de aquella .

1,otifíquese esta resolución a las par-

tes hágaseles saber el derecho que les

asis :; para recurrir contra la misma en

reci, so de Suplicación para ante la Sala
de o Social del Tribunal Superior de

Just :ia de la Comunidad Autónoma de

Mur :ia, en el plazo de cinco días a contar

del iguiente al de su riotificación, anun-
ciár lolo ante este Juzgado de lo Social .

Se idvierte a las partes recurrentes y re-
curr das que deberán hacer constar, en los

escr tos de interposición del recurso y de

imp rgnación del mismo, un domicilio en
la s4 de de la Sala de Lo Social del firibu-

nal uperior a efectos de notificación, para

dar mmplimiento a lo que dispone el

artír rlo 195 de la vigente Ley de,Proce-

dim -,nto Laboral. Así por ésta mi Sen-

ten( a definitivamente juzgando, lo pro-
nun io, mando y firmo.

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintisiete

de abril de mil iovec :ientos noventa y treS .

Antecedent ;s de Hecho .

Fundamenb)s de Derecho .

Fallo

Que desestimanclo la demanda formu-
lada por Doña Piedad Martínez Villa,
frente al Instituto Nacional de Empleo,

Mc'Thamar S .A. y Melquiades Carrasco

Bermejo, debo absolver y absuelvo a es-
tos últimos de todos y cada uno de los

pedimentos de aquélla.

Número 678 3

DE LO SOCIAL

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado de Lo Social número

Dos .

Hago saber : Que en este Juzgado se

tramita proceso número 1510/92, seguido

a instancia de Doña Encarnación Sánchez

Julia, contra INEM y Otros, sobre desem-

pleo, habiendo recaído la siguiente :

para que conste y si rva de notifica-

ciór a la parte demandada, las Empresas

Mc fiamar S .A. y Melquiades Carrasco

Ber nejo, que últimamente tuvo su domi-

cili ( en esta Ciudad y demás partes inte-

res , las, en la actualidad en ignorado pa-

rad ( ro, advirtiéndole de que las sucesivas

not icaciones se harán en los estrados de

estc Juzgado según prevIenen los arts . 281

y si de la L.E.C ., expido el presente para

su aserción en el Bo1tín Oficial de la

Rel ón de Murcia, y para su exposición

en q 1 Tablón de Anuncios de . este Juzga-

do le lo Social Número Dos .

:)adó en Murcia a dieciocho de mayo

de °nil novecientos noventa y tres .-El

Secretario Judicial .
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1,.úme-o 6788

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

1:DICTO

estrados de este Juzgado según previe-
nen los arts . 281 y ss . de la L .E.C., expi-
do el presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia,
y para su exposición en el Tablón de
Anuncios de este Juzgado de lo Social
número Dos .

fic: ,~ión, para dar cumplimiento a lo que
dis one el artículo 19.5 de la vigente Ley
de i'rocedimiento Laboral . Así por esta
mi entencia definitivamente juzgando,
lo ronuncio, mando y firmo.

D. Fernando C,kbadss Arquero, Sec re tario
del Juzgadc de 14) Social número Dos

Hago saber : Qu-, en este Juzgado se

tramita proceso número 1 .513/92, segui-
do a instancia de doña Dolores Candel
Pérez, contra 1 NEM y otros, sobre des-
empleo habiendo recaído la siguiente :

Sentenci a

En la ciudad de Murcia a veintisiete
de abril de mil aovecientos noventa y tres

F,-illo

Que desestimando la demanda for-
mulada por doüa Dolores Candel Pérez,
frente al Instit .rto Nacional de Empleo,
Mc'Thamar S . A. y Melquiades Carras-
co Bermejo, debo a :>sorver y absuelvo a
estos últimos de todos y cada uno de los
pedimentos de aqué lla.

. Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles sabe :r el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala

de lo Social oel Tribunal Superior de
Justicia de la ( ::omunidad Autónoma de
Murcia, en el p azo cte cinco días a contar
del siguiente al de sa notificación, anun-
ciándolo ante e .te Juzgado de lo Social .

Se advierte a las partes recurrentes y
recurridas que aeberán hacer constar, en
los esc ritos de inter :>osición del recurso
y de impugnación del mismo, un domi-
cilio en la sedc de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior a efectos de noti-
ficación, para dar cumplimiento a lo que
dispone el artíc alo 195 de la vigente Ley
de Procedimie i ito Laboral . Así por esta
mi Sentencia d :~finiiivarrlente juzg ando,
lo pronuncio, n iando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la part ; demandada, las Empre-
sas Mc'Thama- S .A . y Melquiades Ca-
rrasco Bermej(,, que últimamente tuvo
su domicilio en esta -iudad y demás par-
tes interesadas, en la actualidad en igno-
rado paradero, advirtiéndole de que las
sucesivas notificaciones se harán en los

Dado en Murcia a dieciocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-El
Secretario Judicial.

Número 678 9

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Femando Cabadas Arquero, Secretario
del Juzgado de lo Social número Do s

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1 .493/92, segui-
do a instancia de doña Candelaria He-
rrera Sánchez, contra INEM y otros, ha-
biendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de MurCia a veintisiete de
abril de mil novecientos noventa y tre s

Fall o

Que desestimando la demanda for-
mulada por doña Candelaria Herrera

Sánchez, frente al Instituto Nacional de
Empleo, Mc'Thamar S .A. y Melquiades
Carrasco Bermejo, debo absorver y ab-
suelvo a estos últimos de todos y cada
uno de los pedimentos de aquélla .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala

de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a con-
tar del siguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social .

Se advierte a Jas partes recurrentes y
recurridas que deberán hacer constar, en
los escritos de interposición del recurso
y de impugnación del mismo, un domi-
cilio en la sede de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior a efectos de noti-

~ para que conste y sirva de not ifica-

ció a la parte demandada, las Empresas
Mc Thamar S .A. y Melquiades Carrasco
Be nejo, que últimarnente tuvo su domi-
ci li en esta ciudad y demás partes intere-

sad is, en la actualidad en ignorado para-
der , advirtiéndole de que las sucesivas
not !icaciones se harán en los estrados de
estf Juzgado según pre: v ienen los arts . 281
y s: de la L .E .C., expido el presente para
su aserción en el Boletín Oficial de la
Rel ión de Murcia, y para su exposición
en Tablón de Anunc:i os de este Juzgado

de ~ Social número De s .

)ado en Murcia a d ieciocho de mayo
de ~il novecientos noventa y tres.-El
Sec etario Judicial .

Número (790

DE LO S( )CIAL
YUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. 1 ernando Cabadas 1lc^quero, Secretario
¡el Juzgado de lo Social número Dos

lago saber : Que en este Juzgado se
trar ita proceso númerc 1 .509/92, segui-
do instancia de doña .Francisca Tomás
Car' ;te, contra INEM y otros, habiendo
rec . o la siguiente :

Sentencia

J .n la ciudad de Murcia a veintisiete
de a r -wil de mil novecientos noventa y tres

Fallo

1 ,ue desestimando la demanda for-
mul ida por doií,: Francisca Tomás Ca-
ñete frente al L-:stituto Nacional de Em-
plec . Mc'Thamar S.A . y Melquiades
Car. asco Bermejo, debo absorver y ab-
suel - o a estos últimos de todos y cada

uno le los pedimentos de aquélla .

t :otifíquese esta resoiución a las par-
tes hágúseles saber el derecho que les
asisix : para rec ;~, .ir contra la misma en
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recurso de Suplicación para ante la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de

Justicia de la Comuridad Autónoma de
Murcia, en el plazo cle cinco días a contar

del siguiente al de si notificación, anun-
ciándolo ante e,.te Ju zgado de lo Social .

Se advierte a las partes recurrentes y
recurridas que :ieberán hacer constar, en
los escritos de interposición del recurso

y de impugnaci.ón del mismo, un domi-

cilio en la sed:, de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior a efectos de noti-
ficación, para c .ar cumplimiento a lo que
dispone el artíc ulo 195 de la vigente Ley
de Procedimie, ►to Laboral . Así por esta
mi Sentencia c efini tivamente juzgando,

lo pronuncio, ►nanda y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-

cación a la parte dernandada, las Empre-
sas Mc'Thamar S .A. y Melquiades Ca-
rrasco Bermejo, que últimamente tuvo
su domicilio er esta ciudad y demás par-

tes interesadas, en la actualidad en igno-
rado paradero, advirtiéndole de que las
sucesivas notif icaciones se harán en los
estrados de es e Juzgado según previe-
nen los arts . 281 y s r. . de la L.E.C., expi-

do el presente par<< su inserción en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia,
y para su exp;)siciisn en el Tablón de

Anuncios de este Jizgado de lo Social
número Dos.

Dado en Mi ircia a dieciocho de mayo
de mil novecie ntos noventa y tres .-El
Secretario Judicial .

N,ímero 6791

DE LO ¡SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

E DICT O

D. Fernando C¿ badas Arquero, Secretario

del Juzgado de lo Social número Dos

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1 .491/92, segui-
do a instancia :le doña Josefa Guardiola
Haro, contra 1 NEPvi y otros, habiendo
recaído la siguiente :

Falio

Que desestimando la demanda for-
mulada por doña Josefa Guardiola Haro,
frente al Instituto Nacional de Empleo,
Mc'Thamar S .A. y Melquiades Carras-
co Bermejo, debo absorver y absuelvo a
estos últimos de todos y cada uno de los

pedimentos de aquélla.

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derechó que les
asiste para recurrir contra la misma en

recurso de Suplicación para ante la Sala
de lo Social del Tribunal Superi : Je
Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a contar

del siguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social .

Se advierte a las partes recurrentes y
recurridas que deberán hacer constar, en
los escritos de interposición del recurso
y de impugnación del mismo, un domi-
cilio en la sede de la Sala de lo Social

del Tribunal Superior a efectos de noti-
ficación, para dar cumplimiento a lo que
dispone el artículo 195 de la vigente Ley
de Procedimiento Laboral . Así por esta
mi Sentencia definitivamente juzgando,

lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a ia r arte demandada, las Empre-
sas Mc'Thamar S .A. y Melquiades Ca-
rrasco Bermejo, que últimamente tuvo
su domicilio en esta ciudad y demás par-
tes interesadas, en la actualidad en igno-
rado paradero, advirtiéndole de que las
sucesivas notificaciones se harán en los
estrados de este Juzgado según previenen

los arts. 281 y ss. de la L.E.C., expido el

presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, y para su
exposición en el Tablón de Anuncios de
este Juzgado de lo Social número Dos .

Dado en Murcia a diecinueve de
mayo de mil novecientos noventa y
tres .-El Secretario Judicial .

Número 679 2

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

{ago saber : Que en este Juzgado se
tr9^ ita proceso número 1 .506/92, segui-
do : instancia de doña Juana Palazón Pé-
rez, contra INEM y otros, sobre desem-
plec habiendo recaído la siguiente :

Senten c ia

n la ciudad de Murcia a veintisiete
de ► ')ri.l de mil novecientos noventa y tre s

Fallo

)ue desestimando la demanda for-
mu, ida por doña Juana Palazón Pérez,
frer ee al Instituto Nacional de Empleo,
Mc Thamar S.A. y M:elquiades Carras-
co 1 sermejo, debo abso:rver y absuelvo a
estc, últimos de todos ,y cada uno de los
ped . mentos de aquélla .

dotifíquese esta resolución a las par-
tes • hágaseles saber el derecho que les

asi, e para recurrir contra la misma en
rec, rso de Suplicación para ante la Sala
de a Social del Tribimal Superior de
Jusi cia de la Comunidad Autónoma de

Mu jia, en el plazo de cinco días a contar
del i.guiente al de su notificación, anun-
ciái lolo ante este Juzgado de lo Social .

>e advierte a las partes recurrentes y
rec rridas que deberán hacer constar, en

los scritos de interposición del recurso
y d impugnación del mismo, un domi-
cili, en la sede dela Sala de lo Social del

Tri+ unal Superior a efectos de notifica-
ciór , para dar cumplimi.ento a lo que

disl one el artículo 195 de la vigente Ley
de rocedimiento Lal,c ►ral . Así por esta
mi ~entencia definitiv amente juzgando,
lo 1°onuncio, mando y firmo .

' para que conste y sirva de notifi.-
cac Sn a la parte demandada, las Empre-
sas 'vlc'Thamar S.A. y Melquiades Ca-
rra: o Bermejo, que últimamente tuvo
su ( )micilio en esta ciudad y demás par-
tes nteresadas, en la actualidad en ig-
nor do paradero, adviniéndole de que las

suca Úvas notificacioue: . se harán en los
estr dos de este Juzgadc ► según previenen
los M . 281 y ss. de la L.E.C., expido el

prer, :,nte para su insen.ión en el Boletín
Ofi. al de la Región de Murcia, y para su
exp >sición en el Tablón de Anuncios de

este Juzgado de lo Social número Dos.

Sentencia EDICT O

En la ciudad de Murcia a veintisiete D. Fernando Cabadas Arquero, Secretario
de abril de mil novecientos noventa y tres del Juzgado de lo Social número Dos

i)ado en Murcia a cGeciocho de mayo
de nil novecientos noventa y tres .-El
Sec i etario Judicial .
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Númerc 6793

DE 1,0 SOCIAL
NUMERO lJNO DE MURCIA

E DICT O

D. Ramón Alvai ez Laita, Magistrado del
Juzgado de ] o So ~ial Número Uno

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita proceso número 711/93, seguido
a instancia de Gaspar Campoy Vázquez,
contra Anthony Junim, S.L., sobre can-
tidad, habiendo recaído el siguiente :

Au to

En la ciudad de Murcia a diecisiete
de mayo de mi . novecientos noventa y

tres

Parte dispositiv a

S. Si ., por aute mí la Secretaria Judi-
cial, dice : Que debía acordar y acordaba
que se procediera al embargo preventi-
vo de bienes propiedad de la demandada
Anthony Junior, S .L. en cuantía suficien-

te para garantizar la suma de 1 .387 .225
pesetas de principal más la de 150 .000
pesetas presuputstadas para costas, como
medida cautelar hasta la finalización del

presente litigio y er: consecuencia se
comisiona al Agente ludicial de este Juz-
gado y Fedatario Delegado, a quienes

servirá la presente resolución de manda-
miento en forma, en las dependencias de
la demandada.

Así mismo ::e hace constar que me-
diante providen,.;ia d e, fecha 29-04-93 se
acordó el embargo preventivo de los cré-
ditos que ostente la demandada contra
los clientes de wsta que a continuación
se citan, requiriendo a los mismos para

que a los vencimientos oportunos pon-
gan a disposicién del Juzgado, y afectos

a este procedimiento, las cantidades que
resulten adeudar denvadas de sus pasa-

das relaciones comerciales con la de-
mandada :

Dña. Má Teresa Martín Alonso, por
la cantidad de 8 3 .56 [ ptas.

Dña Má Dolores Navarro González
por la cantidad le 372.313 ptas .

D. Manuel Gómez Olit por la canti-
dad de 126 .143 ptas .

Confecciones Alcamira S .C. por la
cantidad de 126.143 ptas.

Dña. Ana Camacho Cadenas, por la
cantidad de 363 .447 ptas .

D. Antonio Corpas Ramírez por la

cantidad de 353 .120 ptas .

D. Antonio Casas García por la can-
tidad de 219 .268 ptas.

Dña. Concepción Chavero Roldán
por la cantidad de 284 .363 ptas .

Dña. Virtudes Rubio Gómez por la
cantidad de 351 .168 ptas .

Dña. Reyes Caballero Serradilla por
la cantidad de 250.521 ptas .

Galerías Palacios, S .L. por la canti-
dad de 409 .136 ptas .

Nuevas Galerías Onuba, S .A. por la
cantidad de 542.204 ptas .

D. Juan Carlos Fernández Bonilla por
la cantidad de 134 .119 ptas .

Dña. Má Gloria López Sain por la
cantidad de 162 .646 ptas .

Tejidos y confecciones Ariza, S .A.
por la cantidad de 227 .139 ptas .

Modas el Paque, S .A. por la cantidad

de 919.311 ptas .
Dña. Antonia Lozano Romero por la

cantidad de 206.753 ptas .
Dña. Consuelo Pérez González por

la cantidad de 245.188 ptas .

Notifíquese por edicto la presente
resolución a los interesados a los que se

le hará saber que contra la misma po-
drán interponer recurso de reposición en
el término de tercer día ante este Juzga-
do .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a la empresa demandada

«Anthony Junior, S .L.» en la actualidad
en paradero desconocido, libro el pre-
sente que firmo en Murcia, a veintinue-
ve de abril de mil novecientos noventa y

tres .-La Secretaria .

Número 6794

DE LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Dá Má Angeles Arteaga García, Secreta-
ria del Juzgado de lo Social Número
Uno

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita proceso número 518/93, seguido
a instancia de Tomás Hernández García,
contra FOGASA Fondo de Garantía Sa-

laria y Asistecar, S .A., sobre despido,
habi, ndo recaído la siguiente :

. Sentenci i

F i la ciudad de murcia a trece de

may , de mil novecientcs noventa y tres

Fallo

( ae estimando la iemanda inter-

puee a por D . Tomás Hernández Gar-

cía, ontra Asistecar, !S .A . ; debo decla-

rar i declaro nulo el despido del actor
prod icido el 25-1-93, y vista la imposi-
bilid cd de readmisión, yresuelvo con esta
fech la relación laboral, condeno a la
EmI esa al abono de la.. indemnización

que e dirá y subsidiaciamente a FO-
GA; A. Por indemnización principal
254. 28 ptas ., por salarios de trámite
475. 60 ptas .- Notifíquese esta sen-
ter,c i a las partes, y hágaseles saber
que ;ontra la misma cabe recurso de
supl :ación, para ante L3 Sala de lo So-
cial, iel T . S. J . de Mun-cia, en el plazo

de c aco días, a contar del siguiente al
de < < notificación, anunciándolo ante

este fuzgado . En cuanto a la empresa
con( nada que para hacer uso de este
dere ho, deberá ingresar la cantidad
obje o de condena, en el Banco Bilbao-

Vizc ya, sito en Avda . de la Libertad,
en e ta ciudad c/ n° 309200067-0518-
93. simismo deberá E:lectuar un depó-

sito le 25 .000 ptas en la cuenta n2

309: 90067, acreditándolo mediante el

opoi uno resguardo, sin cuyo requisito
no 1t será admitido el recurso, y desig-
nar i,~ domicilio en la Sede de la referi-

da S ila del referido Trib. a efectos de

notii cación para dar -umplimiento al
art. 95 de la LPL.- Así por esta mi
senb acia, la pronuncio, mando y fir-
mo .

) para que sirva de notificación en
forn i a la parte demandada Asistecar,

S .A . que últimamente ruvo su domici-
lio e : esta localidad, y en la actualidad

se e; cuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción en el

B.O ~t ., y para su fijación en el Tablón
de E, nuncios de este J'uzgado, hacién-

dole saber que las próxi.mas notifica-

cion : s se verificarán en Estrados de este

Juzg ¡ido .

E ► Murcia a diecisiete de mayo de
mil v,,ovecientos noventa y tres .-El Se-

cretario Judicial .
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Número 6104

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo dir Murcia .

Hace saber: Que en nombre y re-
presentación de José A. Fernández Ji-
ménez, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
Excmo. Sr. General Intendente Jefe
de la Pagaduría Centralizada de lá
Reserva, versando el asunto sobre so-
licitud del reconocimiento del derecho
a la percepción en sus haberes de los
complementos de destino y específico .

pla,,amiento, a las personas que, con
ari eglo a los artículos 29 (párrafo 1,
ap+,rtado b), y 30 de la indicada Ley,
esi,;!n legitimadas como parte deman-
da«i.a y de las que tuvieren interés di-
rec io en el mantenizniento de la reso-
luc ón recurrida y<~iiisieren interve-
ni> en el procedimiento como parte
co¿dyuvante de la Administración .

Por el pr :;sem,e anuncio que se pu-
blicará en e 1"Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que en nombre y re-
presentación de Isidro Fructuoso Ba-
ños, se ha irGterpuesto recurso conten-
cioso-admir.istrt1ivo contra el Excmo .
Sr. General Intendente Jefe de la Pa-
gaduría Ce~itralizada de la Reserva,
versando el asurito sobre solicitud del
reconocimif nto del derecho a la per-
cepción en ;,us haberes de los comple-
mentos de destino y específico .

Y en curr plim.iento de lo prevenido
en los artíc alos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamientaM, a las personas que, con
arreglo a Ic s ar,,ículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 3 3 de la indicada Ley,
estén legiti : nadas como parte deman-
dada y de 1«s que tuvieren interés di-
recto en el inantenimiento de la reso-
lución recu,rida y quisieren interve-
nir en el proceclimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho re ;urso ha sido registrado
bajo el número 187 de 1993 .

Dado en :Mur~cia, a 25 de enero de
1993.- El ;3ecre tario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 6105

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Franci ;;co Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado

bajo el número 184 de 1993 .

Dado en Murcia, a 25 de enero de
1993 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 6106

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que en nombre y re-
presentación de Francisco Fernández
Albaladejo, se ha interpuesto recurso
contencióso-administrativo contra el
Excmo. Sr. General IntendeMe Jefe
de la Pagaduría Centralizada de la
Reserva, versando el asunto sobre so-
licitud del reconocimiento del derecho
a la percepción en sus haberes de los
complementos de destino y específico .

)icho recurso ha sido registrado
ba > el número 183 de 1993.

)ado en Murcia, a 25 de enero de
19-3.- El Secretari(,, Francisco Sán-
cho a Salmerón .

Número,3107

SALA DE LO CONTENCIOSO

A1 ►MINISTRA'I'IVO DE MURCI A

Do Francisco Sánchez Salmerón, Li-
enciado en Derecho, Secretario de
.a Sala de lo Contencioso Adminis-
rativo de Murcia. .

'or el presente anuncio que se pu-
bli ará en el "Boletín Oficial de la Re-
gií ~i de Murcia" ,

lace saber: Que en nombre y re-
prt sentación de Ángel Esparza Ma-
ríi , se ha interpuesto recurso
co1 tencioso-administrativo contra el
Ex mo. Sr. General Intendente Jefe
de la Pagaduría Centralizada de la
Re erva, versando el asunto sobre so-
lic tud del reconocimiento del derecho
a 1 percepción en sus haberes de los
coi iplementos de destino y específico .

en cumplimienl:o de lo prevenido
en os artículos 60 y 64 de la vigente
Le reguladora de esta Jurisdicción,
se 4ace público, para que sirva de em-
ph camiento, a las personas que, con
arr eglo a los artícub.os 29 (párrafo 1,
ap rtado b), y 30 de la indicada Ley,
est m legitimadas ccano parte deman-
da a y de las que tuvieren interés di-
re4 i .o en el manteni miento de la reso-
luc ón recurrida y cmuisieren interve-
ni> en el procedimiento como parte
co, dyuvante de la Administración :

)icho recurso h a sido registrado
ba, r> el número 182 (le 1993 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
Por el presen-ie anuncio que se pu- en los artículos 60 y 64 de la vigente )ado en Murcia, a 25 de enero de

blicará en el "Boletín Oficial de la Re- Ley reguladora de esta Jurisdicción, 19 {3 .- El Secretario, Francisco Sán-
gión de Murcia", se hace público, para que sirva de em- ch~ z Shcmerón .
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Númeio 610 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco 3ánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de M arcia . .

llace saber: Que en nombre y re-
presentación de Simón Casanova Pé-
rez, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra el Excmo .
Sr. General Intendente Jefe de la Pa-
gaduría Centralizada de la Reserva,
versando el asunto sobre solicitud del
reconocimiento del derecho a la per-
cepción en sus haberes de los comple-
mentos de destino y específico .

plaza, riento, a las personas que, con
arreg,) a los artículos 29 (párrafo 1,
apart: do b), y 30 de la indicada Ley,
estén egitimadas come parte deman-
dada , de las que tuvieren interés di-
recto n el mantenimiento de la reso-
luciór recurrida y qui :,:ieren interve-
nir er el procedimiento como parte
coady vante de la Adm inistración .

Por el prese :rte anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia' ,

Ilace saber : Que en nombre y re-
presentación dir Rafael Cruz Pérez, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Excmo . Sr .
General Intenciente Jefe de la Paga-
duría Centralzada de la Reserva,
versando el astxnto sobre solicitud del
reconocimiento del derecho a la per-
cepción en sus haberes de los comple-
mentos de desti no y específico .

Y en cumplii niento de lo prevenido
en los artículo : . 60 y 64 de la vigente
Ley reguladort, de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 40 de la indicada Ley,
estén legitimacas como parte deman-
dada y de las q .re tuvieren interés di-
recto en el mar teni niento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recur :;o ha sido registrado
bajo el número 1 92 cle 1993 .

Dado en Murcia, a 25 de enero de
1993 .- El Secretar: .o, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Númere 6109

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en 1)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 172 de 1993 .

Dado en Murcia, a 25 de enero de
1993.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 61 1 0

SALA I)E LO CON'I'ENCIOSO

ADMINIS'I'RATIVOI)E MURCI A

I)orr Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

llace saber : Que en nombre y re-
presentación de Segundo Fernández
Gómez, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
Excmo. Sr. General Intendente Jefe
de la Pagaduría Centralizada de la
Reserva, versando el a~to sobre so-
licitud del reconocimiento del derecho
a la percepción en sus haberes de los
complementos de destino y específico .

Dic io recurso ha s :ido registrado
bajo e número 185 de 1993 .

Da<, o en Murcia, a :-t~ ,í de enero de
1993.- - El Secretario, Francisco Sán-
chez "- rlmerón.

Número 611 1

SA A L)E LO CONTENCIOSO

ADM INISTRATIVO 1)E MURCI A

Don F ancisco Sánchez Salmerón, Li-
cen iado en Derecho„ Secretario de
la .,,ila de lo Contencioso Adminis-
tra vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicar i en el'Boletín Oficial de la Re-
gión d Murcia" ,

Na, e saber : Que en nombre y re-
preser tación de Eusebio Conesa Bas-
tida, ; 1, ha interpuesto recurso con-
tencii 3o-administrativo contra el
Excm~ . Sr. General Intendente Jefe
de la 'agaduría Centralizada de la
Reser a, versando el a,,unto sobre so-
licituc del reconocimien.to del derecho
a la p , rcepción en sus haberes de los
compl mentos de destino y especírico .

Y e cuniplimiento cle lo prevenido
en los irtículos 60 y 64 de la vigente
Ley ri ;uladora de esta Jurisdicción,
se hac público, para que sirva de em-
plazar ~iento, a las personas que, con
arregl , a los artículos 29 (párrafo 1,
aparL do b), y 30 de la indicada Ley,
estén egitimadas como parte deman-
dada \ de las que tuvieren interés di-
recto i i el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir er el procedimiento como parte
coady vante de la Administración .

1)icr,o recurso ha sido registrado
bajo el número 193 de 1993 .

' Y en cumplimiento de lo prevenido
Por el presente a:~uncio que se pu- en los artículos 60 y 64 de la vigente Daciu en Murcia, a 26 de enero de

blicará en el "Boletín Oficial de la Re- Ley reguladora de esta Jurisdicción, 1993 .- -- El Secretario, Francisco Sán-
gión de Murcia", se hace público, para que sirva de em- chez Salmerón .
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Número 6288

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo dE Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Mur ;-ia", •

Hace salier : Que por la Letrada
Sra. Moreno García, en nombre y re-
presentación de Boulanouar Dahmni,
se ha interp .iesto recurso contencioso-
administra, ;ivo contra la Dirección
General de Migraciones, versando el
asunto sobre denegación de permiso
de trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 150 y 64 de la vigente
Ley regulaceora de esta Jurisdicción,
se hace púb] ico, para que sirva de em-
plazamientc~, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b) y 31) de la indicada Ley,
estén legiti ►nadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el rnantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho reeurso ha sido registrado
bajo el númosro 459 de 1993 .

Dado en Murcia, a 8 de febrero de
1993 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmer ón .

Hace saber : Que por el Procurador
Sr . Botía Llamas, en nombre y repre-
sentación de Obras y Construcciones
Industriales, S .A., se ha interpuesto
recurso contencioso-adminístrativo
contra el Tribunal Ecopómico Admi-
nistrativo Regional, versando el
asunto sobre reclamación contra li-
quidación número 30/90 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
baje el número 451 de 1993 .

Dado en Murcia, a 5 de febrero de
1993.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón . •

Número 6290

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, l .i-

cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

datla y de las que tuvieren interés di-
rw,o en el mantenimiento de la reso-
lu( ,.ón recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
co< dyuvante de la Administración .

)icho recurso ha sido registrado
ba ► el número 452 de 1993 .

)ado en Murcia, a 5 de febrero de
19' 3 .- El Secretario, Francisco Sán-
ch i a Salmerón .

Número 629 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

A1 ►MINISTRATIVO DE MURCIA

Do ► Francisco Sánchez Salmerón, Li-
enciado en Derecho, Secretario de
a Sala de lo Contencioso Adminis-
rativo de Murcia .

or el presente anuncio que se pu-
bli ará en el "Boletín Oficial de la Re-
gii n de Murcia" ,

lace saber : Que por el Letrado Sr .

Or nes Bastida, en nombre y repre-
se ► tación de Antonio Conesa Albala-
de, ► , se ha interpuesto recurso con-
te ► cioso-administrativo contra el
Ay .intamiento de Murcia, versando el
as nto sobre sanción de Ley de Tráfi-
co Circulación .

Número 6289

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presenlse anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador

Sr. Botía Llamas, en nombre y repre-
sentación de José Pérez Andrade, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Director Ge-
neral de Trabajo, versando el asunto
sobre acta de infracción 6 .059/88 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-

( en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Le reguladora de esta Jurisdicción,
se ►ace público, para que sirva de em-
pl; eamiento, a las personas que, con
ar eglo a los artícul+)s 29 (párrafo 1,
ap irtado b), y 30 de la indicada Ley,
esi (in legitimadas como parte deman .
da a y de las que tuvieren interés di-
re, to en el mantenin ► iento de la reso-
lu, ión recurrida y quisieren interve-
nii en el procedimiento como parte
co dyuvante de la Administración .

)icho recurso ha sido registrado
ha o el número 440 (le 1993 .

I)ado en Murcia, a 3 de febrero de
1993 .- El Secretari¡) , Francisco Sán-
chez Salmerón .
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Númexo 611 2

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de : o Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Qw: por la Procurador
doña María I)olores Soto Criado, en
nombre y representación de Banco
Español de Crédita), S .A., se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contr¿, el llirecto General de
Trabajo, versando el asunto sobre ac-
ta de infracción .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 (le la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el pro<edimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso l: .a sido registrado
bajo el númerc 1 .459 de 1992 .

Dado en Murcia, a 25 de marzo de
1993 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Hace saber: Que por la Letrada
Sra. Carmen Navarro Parreño, en
nombre y representación de don El-
miloud Kasmi, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra la Dirección General de Migracio-
nes, versando el asunto sobre permiso
de trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos'29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado

bajo el número 1 .619 de 1992 .

Dado en Murcia, a 25 de marzo de
1993.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 611 4

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

arre~;lo a los artículos 29 (párrafo 1,
apar Lado b), y 30 de la indicada Ley,
esté i legitimadas como parte deman-
dad¿ y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimi.ento de la reso-
luci( n recurrida y quisieren interve-
nir n el procedimiento como parte

coad ruvante de la Ad ;rr.ánistración .

D cho recurso ha ;a ido registrado
bajo -1 número 1 .349 d e 1992 .

D do en Murcia, a 26 de marzo de
199 ` - El Secretario, E'rancisco Sán-
chez -ialmerón .

Número 6267

SA LA DE LO CONTENCIOSO

AD114 INISTRATIVO DE MURCI A

Don rancisco Sánche . . Salmerón, Li-
ce ciado en Derech.), Secretario de
la 7ala de lo Contexu,ioso Adminis-
tr . tivo de Murcia .

Pc el presente anuncio que se pu-
blica á en el "Boletín ¡Uficial de la Re-
gión e Murcia" ,

H; ce saber: Que e .n nombre y re-
presf ntación de José Alpáñez, se ha
inter ;,uesto recurso contencioso-ad-
mini : trativo contra el Excmo . Sr . Ge-
neraa Intendente Jefe de la Pagaduría
Cent alizada de la Reserva, versando
el asonto sobre solicitud de] reconoci-
mien o del derecho a la percepción en
sus 1 ►beres de los conrplementos de
destio y específico .

Número 611 3

, SALA DE 1,0 CONTENCIOSO

ADMINISTRATI VO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de M urcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletí n Oficial de la Re-
gión de Murcia",

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Procurado-
ra Sra. Rosario Muñoz Trancho, en su
propio nombre y representación, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Consejería
de Hacienda (Servicio de Inspección
Tributaria), versando el asunto sobre
liquidación del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con

Y N n cumplimiento de lo prevenido
en lo artículos 60 y 64 de la vigente
Ley riguladora de esta Jurisdicción,
se ha, e público, para que sirva de em-
plaza niento, a las personas que, con
arreg, o a los artículos 29 (párrafo 1,
apart do b), y 30 de la indicada Ley,
estén : egitimadas como parte deman-
dada de las que tuvieren interés di-
recto !n el mantenimiunto de la reso-
luciór recurrida y quisieren interve-
nir e el procedimiento como parte
coady ivante de la Administración .

Dii tio recurso ha sido registrado
bajo e número 157 de 1993 .

Da, lo en Murcia, a ::5 de etrero de
1993. - El Secretario, Francisco Sán-
chez ; almerón .
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Número 6268

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO D É MURCIA

Don Franciscc, Sánchez Salmerón, Li-
cenciado er Derecho, Secretario de
la Sala de lo Cointencioso Adminis-
trativo de Murcia.

Hace saber : Que en nombre y re-
presentación de Manuel Marfil Mar-
tín, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra el Excmo .
Sr. General Intendente Jefe de la Pa-
gaduría Centralizada de la Reserva,
versando el asunto sobre solicitud del
reconocimiento del derecho a la per-
cepción en sus haberes de los comple-
mentos de destino y específico .

plazi miento, a las personas que, con
arrel lo a los artículos 29 (párrafo 1,
apar° .ado b), y 30 de la indicada Ley,
estér legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recte en el mantenimiento de la reso-
lució i recurrida y quisieren interve-
nir fi el procedimierito como parte
coad uvante de la Adrninistración.

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Bole —,ín Oficial de la Re-
gión de Murci. :r" ,

Hace saber : Que en nombre y re-
presentación ile V:icente Hermida Pi-
cos, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra el Excmo .
Sr. General Intenáente Jefe de la Pa-
gaduría Cerit•aliz,ada de la Reserva,
versando el a :+unto sobre solicitud del
reconocimiento del derecho a la per-
cepción en su: ; haberes de los comple-
mentos de des tino ;y específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley regulado •a de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que Luvieren interés di-
recto en el m«ntenimiento de la reso-
lución recurr :da y quisieren interve-
nir en el pro :edirniento como parte
coadyuvante (le la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el númer :) 208 de 1993 .

Dado en Murcia, a 25 de enero de
1993.- El Se:;reta .rio, Francisco Sán-

chez Salmerón .

N úmero 626 9

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Franciscoy Sánchez Salmerón, Li-

cenciado ei ► Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 198 de 1993 .

Dado en Murcia, a 25 de enero de
1993.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 6270

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el"Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

llace saber: Que en nombre y re-
presentación de José Aracil Andreu,
se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra el Excmo .

Sr. General Intendente Jefe de la Pa-
gaduría Centralizada de la Reserva,
versando el asunto sobre solicitud del
reconocimiento del derecho a la per-
cepción en sus haberes'de los comple-
mentos de destino y específico .

D: ho recurso ha ~:,ido registrado
bajo 1 número 158 de 1993 .

D, do en Murcia, a ; ;5 de enero de
1993 - El Secretario„ Francisco Sán-
chez almerón .

Número 627 1

SEi LA DE LO CONTENCIOSO

ADh1INISTRATIVCI DE MURCI A

Don 'rancisco Sánchez Salmerón, Li-
ce iciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
tr tivo de Murcia .

P4 r el presente arnuicio que se pu-
blicd -á en el "Boletín 13ficial de la Re-
gión le Murcia" ,

11 ce saber : Que en nombre y re-
pres, ntación de Pedro Arias López, se
ha i tterpuesto recurso contencioso-
adm nistrativo contra el Excmo . Sr .
Geni, ral Intendente Jefe de la Paga-
durí Centralizada (le la Reserva,
vers ndo el asunto sobre solicitud del
reco ¡ocimiento del derecho a la per-
cepc ón en sus haberes de los comple-
men as de destino y específico .

Y ;n cumplimiento de lo prevenido
en lr 3 artículos 60 y 64 de la vigente
Ley -eguladora de esta Jurisdicción,
se hi ce público, para que sirva de em-
plaz, miento, a las personas que, con
arre -lo a los artículos 29 (párrafo 1,
apar ado b), y 30 de la indicada Ley,
esté legitimadas corno parte deman-
dadk y de las que tuvieren interés di-
rect( en el mantenimi(,,nto de la reso-
lucii n recurrida y quisieren interve-
nir • n el procedimiento como parte
coad ruvante de la Adnrinistración .

D cho recurso ha 3 ido registrado
bajo , .~1 número 159 de 1993 .

Y en cumplimiento de lo prejenyd o
Por el presente anuncio que se pu- en los artículos 60 y 64 de la vigente I) :tdo en Murcia, a 25 de enero de

blicará en el "Boletín Oficial de la Re- Ley reguladora de esta Jurisdicción, 199 : - El Secretario, Francisco Sán-

gión de Murcia", se hace público, para que sirva de em- che2 Salmerón .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 6626

YECL A

Recaudación Municipa l

Edicto para notificar a deudores en ignorado parader ,

Luis José Soriano García, Recaudador-Agente Ejecutivo del Excmo . Ayuntamiento de Yecla ,

Hace saber : Que en las relaciones certificadas de sujetos pasivos que no hicieron e ectivas sus cuotas dentro del perío-
do voluntario de cobranza correspondiente, figuran los que a continuación expresan, por os conceptos, eje .rcicios e importes
que se relacionan :

Ref . Sujeto pasivo DN1/CIF Concepto Ejercicio P ri ncipal

; .974 D .J . 't' ANTONIO i-IDEZ . C .E3 .
.:5 ~ D .J . Y ~árxlTONIO 11DEZ . C .B .

197b ,) .J . Y F`wNiTONIO 11DEZ : C .3 .
26¿ 3 COFML MARI INEZ AZORI N
255 1 FRANCISCO A . SORIANO SORIANO
~6Z1 FRANCISCO A . SORIANO SORIANO

FRA1\1C I SCO A . SOR I ANO SOR I ANO
i 42 :2 FRANCI SCO MART I NEZ GMC I A

10 FRAf~.IC I SCO rIAR T I NE Z GARC I A
C71<? 7 J UA`d I GN-aC I U PUCHE ORTEC;Fa

1 AGIP S .L .
24I:0-2 AGIP 15 .L. .
67C5-1 AGIP S.L .
~Cz ~6 AV"ONICJ r'nRTINEZ RUDI O

r'G-1i Jl=-i-. i_CPL_ Z GARC I hi

CS1 5 MANUEL LOPEZ GARCI A
W-1'\Ut•L LOPEZ GARCI A
1°IANLI=i_ LOPEZ GARCI A

.71f8 I°i('-~~Uui_ LOPEZ GARCI A
í 7;~'C i SiEL Rl.) I Z GONZAL .E Z
4_ ~! 13ENJAr 1 I d PASTOR OCHOA

ALBERTO MIí`JGUEZ ARNEDO
23¿4 RAPION I`1ART I NEZ CANTO
~4-5'7 ALFONSO PEREZ VERDU
=:OEZ ANTON I 0 MAR I N FERRER
3.0E11 ANTONIO MARIN FERRER
30r12 ANTONIO MARIN FERRER
30E 13 ANTONIO MARIN FERRER

._.OEi4 ANTONIO MARIN FERRER
10E15 ANTONIO M ARIN FERRER
30E kS ANTON I O MAR I N FERRER
30E 17 ANTON I 0 MAR I N FERRER
10Ei8 ANTONIO MARIN FERRER
WE i9 ANTON I O MAR I N FERRE R
IZ '0 ANTON I 0 MAR I N FERRER
3W' 1 ANTON I O h9AR I N FERRER
'0'' C ANTON I 0 tV1AR I N FERRER
:~0` >-, I'~NTONIO MARIN FERRER

rULT .RUID5 ENER/89 10 .000
MULT . RU I : : i= E3R/89 10 .000
Ml.Jl_T . RU I D :iS MARZ/89 10 . 000
i iJ_T . TRA . 1078/91 1 .000

C .501 .58C i'1ULT . T RA . 905/91 1 .000
C .501 .582 1'V1 + . TRAr . 965/91 2 .000
L . 501 . 5t^3.- 2 MULT . T9r=F . 1 C38 /91 1 . 000
5 .142 .872 ESC .INFAN . MAYO/90 2 .000

5 .142 .672 ESC . I NF AN SEPT /90 4 .452
5 .158 .043 n-iLT . TRA . 114:~/91 1 .000
B:~C43679 I .V .T .M . 1 .991 6 .700
850243679 I . V ., . I.V .T .M . 1 . 992 11 . 400
B37j ,~41679 1 . V . T . M . 1 .992 6 .700

._ T . 1 .00J0
i i . 0 1 r .090 N1AY0 / 89 4 . 200
11 .016 .090 F'UE_ .,T . PlEFs .: . J UN I/ E39 4 .200
11 :016 . 090 PIftST .iVEIR : . J1,1LI/E39 4 .2700
11 .016 .090 rlUU-ST . r ~R AGOS/89 4 ._n0
11 . 016 . O f,~ ^1JEST . MER : . SEPT / 39 4 .200
14 .569 .008 ESC .IfvFAN" . SEPT/88 5 .600
CC . 04 -7 .70 : PLUS .ALIA 58/91 1 .3b31
22 .069 . :324 11UL T . TRA . 475/92 4 .000
~~ . 111 .667 r'fULT . TRA 131/92 1 .000
~2 .11~ .8i9 PUEST .P^ER, ; . 1 .992 54 .624

C2 . 114 .855 PUEST .MER : . ETfER/91 4 .80+0
22 .114 .055 PUEST .MER : . ENER/91 4 .800
CC . 1111 . 655, Pi-EST . MER ; . MARZ/91 4 . 800
« . 114 . 8:5 PUEST . PER ; . MAR Z/ 91 4 . 800
22 . 1 14 . 355 P=T . MER ; . ABR I/ 91 4 .800
22 .114 .5555 PUEST .MER ; . ABRI/91 4 .800
CC . 114 .E .355 P UIE ST .MC^R : . MAYO/91 4 .800
22 .114 .855 PUEST .MER : . MAYO/91 4 .800
22 . 114 . E355 PUEST .^"ER : . JUN I/91 4 . 300
Z< .114 .855 PUEST .MER' . JUNI/91 4 .800
127 . 114 . 055 P;EST .MER, JULI/91 4 .800
22 .114 .855 P'UEST . NER ' . JlA I/91 4 . E300
22 .114 .855 PUEST .MER :, . AGOS/91 4 .800
-114 .855"22 PUEST .MER . AGOS/91 4 .800
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Ref. Sujeto pasivo DNI/CIF Concepto Ejercicio Principa l

3Q `,7 4 ANTON i 0 M AR I N FERRER 22 . 1 14 . 055 PUEST . i" E 'C . SEPT /91 4 . 800
'Q 95 A, JTON 10 1`1AR I N FERRER « . 114 . 855 PUEST . ME :C . SEPT / 91 4 . 800
-Z ~ú ANTO±vIO I°ARIN FERRER 22 . 114 .835 PL~ST,f E'C . OCTU/91 4 .800
7Z97 ANTON I O MAR I N FERRER 22 . 1 14 . 855 P:.E- ST . ME 'C . OCTU/91 4 . 8W

'Q ?S r;7+1TOh 1 I O MAR : ha FERRER 22 . 1 14 . 855 PUEST . i hE 'C . NQV I/ 91 4 .800

79 A"JTOP}I I O MA3=2I N FERRER 855 PUEST . f lE r . NQV I i 91 4 .800

1 DO AN T 0'N I O MAR I i J FERRER 22 . 114 . 055 PUEST . i 1E 'C . D I C i/ 91 4 .800

: G 1 Ah] T ON i O MAR I N FERRER 22 . 1 14 . 855 Pl.1E-- T . !~E . D I C I / 9 i 4 .600

C : C2 A'JT;:.)N I O MAR I Ni FERRER 22 . 114 . 25-5 P,. EST .'rE ?C . ENEZ/9C 4 .300

_.10 *~ ANT ONI 0 MAR I N FERRER 22 .4 . 355 PUEST . r í.~E C . E~dER / 92 4 . 8E~T
3 :04 AP'1TOh1IG f1ARiid FERRER 2~ .114 .855 =U :ST .h E C . FESRí92 4 .80GJ
7> 105 ANTOr+J I Q t°lAR I N FERRER 122 . 1 14 . 355 PUEST . ME '.C . FEBR /92 4 . 800
-1 106 AN 1 T~;i`,1 : O MA+-Z I N FERRER 22 . 1 1 4 . 35 -15 ^UEc-T . ME ',C . "%ARZ /92 4 .800

: 07 Ai`1TOh1 10 MFuR I N FERRER 22 . 114 . 855 ^LiEST . h'!E C . riF?Z /9_ 4 .800

~•.~ ~~r..~ _~ ~~~~1 1~~ :;1 I O MAR i r Gr~REr~ 1 ~1 a . 9~•J PUE~ ;r~ . i 1E ,~ . ~ 2AP~ I,'9r r+ . Bm

_ 1 C9 ANTOhJ I O MAR I N FERRER « . 1 4 . 855 PUEST . t'lE C . ABR I /92 4 . 800
>1 10 Ah1TON I O"1AR I N FERRER 22 . 1 14 . 855 PUEST . ME C . MAYO/92 4, 800

. : 1 A .̂!TQi JI O MARIN FERRER 22 . 114 . 8~ PUEST . h1E ',CC . MAYO/92 4 . B00

AhITGN I O 1'' AR I N FERRER = 1 i 4 . 855 PUEST . ME C . J L!N I/92 4 .800

i' ANTGi+i I O MARIN FERRER ~2 . 1 14 . 055 PUcST .(rfE Ir . Jl-rv i!92 4 . 8w

' 114 AP+1TCnl I C MAR I N FERRER 22 . 1 14 . 855 PUEST . ME Z . J UL I í 92 4 . 8Q)G7
'115 ANTONIO MARIN FERRER 122 .114 . 3355 PUEST .ME'C . JULI/92 4 .800

' 1 16 AIN TON I 0 MAR I N FERRER 12 . 114 . 855 PUEST .!I_ E . F SOS / 92 4 . 800

7117 ANTONIO MAR iN FERRER 22 .114 . 055 PI..JE✓T . ;'iE C . AGOS/92 4 .8w

' z 1 BE~ : TO MUFZZ LQPEZ-ATALAYA 22 .228 . 862 s"1líLT . T R J-- . 424 /92 1 .000
2~- B,E-h1IT0 MU~~~OZ LOPEZ-ATALAYA 22 .228 .062 !`TüLT . TR F . 476/92 4 . 00,0

2° 63 LU I S rtONREAL CASTRQ ~~ . 27~ .?6A 111ULT . TR F . 844/91 1 .000

58 l_J IS M0NREAL CASTRO 22 . 279 .764 ÍM'JLT . TR iF . 1249/91 1 .000
C~ j DOL.OF~ES YAGUE POLO 22 . C74 . 4C2 MULT . T~ F . 2 .000

2E iT8 SALVADORA PUCHE . h'IART I NEZ « . ._;64 . 796 P'IULTT . Tñ iF . 1 :5/92 1 .~0
2-1 _7¿ . JOSE '*'i I GUEL MART I h1E Z A -O N SQ 22 . 427 . 571 MULT . TFz F . 1142/91 1 .000
1 ¿ 16 ;112 TERESA MESA ORTIZ 947 °v1AT,^IDERC 1"ARZ/89 20
1Z17 ' L TERESA MESA ORT I Z 21 . 429 . ^4^ ~-+DERC ASR I/ E. 135

45 ANTC?i`d I Ci G . MART I hE Z VERA C2 . 0?~ P`USVAL i 186/ 89 2 . 55a
~'91 7RA JC I SCD ~l : LLAESCUSA P~D I"r' ~ ::' . 4,1 . ._ 86 E SC MAYO/ 9 2
2t' F,~-^~iai JC I 5C0 V I L L~~iESCUSA E`1ED I ~•JA ~~ . 4 i .'86 ESC . I"+F ~ .71 . J l i v I/^2 13 .73Z►
C^'.~ ~ FRANC I SCO V I LLAESCUSA ' ED I NA 22 .471 . ;86 ESC . i+iFF 1T . J UL I/92 18 . T 0
C~ cs4 JUSTA TCr~RDGLQSA ALCARAZ C :~ . : íQ .817 `SC . i^JFA 1T . h~'I /91 =~ .! ;~

C 35 JUSTA T39RC0L0SA ALCARAZ :7_ .= .817 _1C .Ih,F-F 1T . OCTU:'9i 4 .500
_774 P4SCVAL MARTIhEZ LOPEZ 27 .418 .7=C ~1VL -T . TF aF . i27.7. ;/91 1 . 000.

1 :9i lyPRTIPv SANTA ML F-4 OZ 29 .067 .448 ES C.Ih;FF iT . 83/99 5 1 .752
.58 JOSE UBALDQ ORTEGA PALAO 29 .~8 . 350 f~^JLT . TF ~F . 595/92 2 .r7 1

2°47 JUA,,d JUAN GARCIA ~ . 068 .QW MULT . TR . 1230/91 1 . 000

0[17 ALBERTO MIN~Z HERNAh.DEZ L9 .`~68 .rSC4 MI.;LT . TF F . 961/91 1 . 0001
27 67 ALBERTO MINGUEZ HERNANDEZ 29 .068 .S24 MJLT . TFaF . 1265/91 2 . 000

2~72 Má LU I SA ML7ZZ CABRERA 29 . 068 . 918 i`RIL T . T F aF . 1271/91 1 .000

Mñ SUSANA LOPEZ LOPEZ 0201 .608 ESC . I NFF dT . SEPT/89 3 .180

_ ' S' MARGAR i TA GQf1EL MORENO JQ . 9 :~-~ . 4: 9 NPULT . ; f=< ir=F . 816/ 91 1 . OM
2[ ;%7 ANGELES DE LA CHICA VALLEJO 74 .2- .1 .' PLU vALi 626/91 1 1 . 6 1 5
G : i@ ANTON I 0 TORNERO QU I NTANA 74 . 284 .~74 PJCST . 'C . JUN I/91 6 .600

1 1 Ai JTC~n J I0 TORNERO QU I NTANA 7 4 . 284 . ;74 PUEST .ME r_ JUN I/91 6 .600
C:':12 ANTGNI O TO~G QU I NTAivA 74 . 284 . G7 4 PUEST .ME ?C . J1 .1L I /91 6 .600
C' 13 Ai JTON 10 TORNERO QU I NTAh;A 74 .^84 . .;> 74 PUEST .("E 1E . J'tJL . I/90 6 . 6Q1 fD
~-'14 FúVT uJIO TORNERO QUINTANA 74 .2C4 . ~74 PUE :,T ." E- ?C . AGOS/91 6 .6,cJ0
77 15 ANTON I Q TORNERO QU I hiTAfdA 74 .224 .Z74 PUEST . ME C . AGOS/91 6 .600

-~-1 6 ANTQN I O T~IERO QU I NTAPJF=; 74 . 284 .'74 PiJEST . I^E i . SEPT/91 6 .600
s:`17 ANTONIO TORNERO QUINTAÍNA 74 .284 .C74 PUEST .ME C . SEPT/91 6 .600
5 1° ANTOh1I0 TORNERO QUINTANA 74 .284 .374 PJEST .ME?C . OCTU/91 6 .600

3-'19 AnTONIO TORNERO QUINTANA 74 .284 . 374 PUEST .ME?C . QCTU/91 6 .600
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_ C,?Q F~~JTGN I O TORNERO OU I NTANA 74 . 284 . 074 PUEST . l1ERC iOV I/91 6 .600

i 2NTOt1110 TORNERO QUINTANA 74 .,^_84 . 374 PUEST . MERC NOV I/91 6 .600

~?CZ i',f4 TONI0 TORNERO QUINTANA 74 .284 .C74 PUEST .MERC DICI/91 6 .600

7,327- faNTONIO TORNERO QUINTANA 74 .284 . 374 f~JEST .MERC DICI/91 6 .6~

~ C4 ~aNTOh~ I 0 T ., .^F~RO QU I NTANA 74 . 284 .374 PL EST .1`1ERC El~R / 92 6 .600

322 r~~,:TCd`JIC TORNERO QUINTANA 74 .284 . ._74 !"JEST .MERC ENER/92 6 .600

~~2E r+P1TS'vI0 TORNERO QUINTANA 74 .284 .C74 PUEST .MEFC FEBR/92 6 .600

'2- f aNTON I O TORNERO QU 1 NTANA 74 . 284 .'74 PLiEST .!Er C FEHR i 92 6 .600

f~^1 TCN 10 TORNERO QU I NTAtiA 74 . 284 .774 PULBT . MERC !'.AR Z/ 92 6 . 600

Y17 C ;'J I D TMVERO QU I NTAN,•^= 74 . ; 54 .'74 PLtST . MERC MARZ / 9.` 6 .600

4,1TOh. I O'ORNERO flU I NTANF; 74 .2s4 .774 PUEST . i í^ERC ABR I/92 6 .600

301 aNTONIO TORNERO QUINTANA 74 .C~34 . _~74 PL~ST ."~rC ABRI/92 6 .600
.'.'=-' ',NTON I O TQRNERO Q'J I NTANA 74 . 224 . '74 PUEBT . MERC . ^^iAYDí 92 6 .600
T"-
~_ -- - •TDi JI O TDr9lr . RO QUINTANA -^ , . 7474 . -~ ^^r̂ o~T, t tr, ^^A'/f Dí ~_ 6 .600
-C.~= %r~TC~~110 TORNERO QUINTANA 74 .184 .374 PUEST .MERC J 1_7,JI/92 6 .600
:T ANTONIO TCy;rJERO QUINTANA 74 .284 .374 PU`ST .l'lERC . JUJI /9L 6 .600

f=4,1TC .] I C1 ± CRi'•4EF'i0 QU I NTANA 74 .294 .374 PLEST . MERC J I,' i/92 6 . 600

ANTON I C T niv~ERO QU I NTAFvA 74 . 284 . ;;74 PLEST . NIERC J i~L I/92 6 .600
:~??EI ~JTONIJ TORNERO QUINTAE~k+ 74 .C84 .C74 PU`~ST .MERC AGOS/92 6 .600

f:V\: T^,P•J I0 TORNERO QU I NTA^JA 714 .234 .i74 PUEST . MERC . ABCS % i 2 6 .600

273Q' ' : .;>1 GASPAR GARC I A 74 . 299 .©G)2 MULT . TRAr 1280/91 2 .000

T' 7 C' í'AS~JAL PASCUAL GARC I A 74 . 299 . 195 f`á_]L '+ . TRA- 068/92 1 .000

fI!~•iTON I O NUr~EZ CUNCA 74 . C99 . 42?E PU ST . MERC ENrR/91 4 . 80G1
C_9° r-;]`•:TOi`•1I0 N'tJF;EZ CúENCA 74 .L99 .4C2 PUEST .l~RC FEBR/91 4 .800
~ 19f. faNTtN I O 1J'iJr:íEZ L .:I.IENCA 74 . 2 99 . 422T PUES . MERC . MARZ l91 4 .800

C1?- ~~lvTOPJID f„J~~EZ CUENCA 74 .299 .422 PLI=ST .h`R C A BF?I/9I 4 .8GJID
' : 9E ; 114TGV I O PúUÍZZ CUENCA 74 . 299 . 4« PI .,EST . MERC MAYO/91 4 . 8W
C19el ' i2dVTOl,•1I0 NUF-+EZ CUENCA 74 .299 .422 PUEST .MERC . JUN1/91 4 .800

12 00 AlJTCN IO N,vrlEZ CUEA]CA 74 .299 . 42C PUEST . MERC JULI /91 4 .800
C20 ] i~TONIO N1..1F~,EZ CUENCA 74 .299 .422 PUEST .MERC AGOS/91 4 .800
?COI' ~'`TCNIO NU~:EZ CUENCA 74 .299 .422 PL?CST .MERC SEPT/91 4 .800

'20 = ~~^vTOfv I O i~•1Ui ~LZ CUEniCA 74 . 299 . 42 2 P v>~5T . f`E RL CCTU/91 4 . E31~
_ 2a4 ~alN1TON I 0 NUF~~EZ CUENCA 74 . 299 .42: Pt~EST . l1ERL VOV i í 91 4 .800
7,CO,iI ~°\iTC~v O NUrÍEZ CUENCA 74 .299 .4.22 PUEST.MERC DICI/91 4 .8W
72G" rivTONI0 NU,YZZ CUENCA 74 .29r . CC .PI:EST .'•iERC Ei~ER!92 4 E3Q3 0

1i,ITCNiu "VI~YJ7~L CUENCA 74 .27-77 .42_ PUES . MERc . 4 .E'3w

_ 2cM aNTCi 3I0 NI~rZ= CUENCA 74 . 299 . 4?2 PUEST . MERC !'iARZ /92 4 . 800
'20" 2INTON I C iVLk~+EZ CUENCA 74 . i99 . 422 PLcST . MERC ASR I/92 4 . 800

NUF•áEZ CUENCA 74 .199 .421 PUEST .]vERC !"AYO/92 4 .800
:JZ 1 ;NTON I D NJ'ZZ CUENCA 74 . 299 . 4 C2 F'UCST . MERC , J JN I í 92 4 . 8m

:~NTC;J I 0 NUr 'EZ CUENCA 74 .2 99 .422 PUEST . f'>ERC , JLJL i ; 92 4 .800

1 a11TC!'j 10 NUrZ CUENC A4 .299 .4227 PUEST .i`1EFC ,/ 92AGOS 4 .800
342~ JOSEFA BAUTISTA FiERNANDEZ 74 .~22 .172 MULT . TRAF, 477/92 4 .000

_'9; 7A•iM, PALAO VALERA 74 .,r24 .80C n.T . TRAF 412!92' 1 .00e
250".] JOSE PALAO BARBERA 74 .329 .216 MiAT . TRAF . 702/91 1 .000
2486 JOSE MARTINEZ AZORIN 74 .' .~1 .285 +'LL."T .RUIDC i ENER/91 10 .000
2="+8E's JOSE i'T-4RTINEZ AZORIN 74 . 33 1 .285 ;wiJLT .RUICC i FEBR/91 10 .000

Cti0`' JOSE MARTINEZ AZORIN 74 . .~Cí .285 TiJLT .RIJIDC ; ]`'4RZí91 10 .000
251E ; -'ETRONILO PUCHE VERDE 74 .=1 .405 MULT . TRAF 740/91 1 .000

19W JOSE PONTE LOPEZ Y OTRO 74 .'40 . -T81 MULT .RUIDC s A3RI/89 1 0 .000
1981' JOSE ^ONTE LOPEZ Y OTRO 74 .34© .M1 MULT .RUIDC ; MAYO/90 10 .000
198E : JOSE PONTE LOPEZ Y OTRO 74 .342 . .~8 19 MULT .RUIDC ; JUNI/ 0 10 . 000
198C' JOSE PONTE LOPEZ Y OTRO 74 . 7-140 .381 f'iI .LT .RUIDC > JUL :/90 10 . 000
i 99G~ 3= PONTE LOPEZ Y OTRO 74 .~4 c . :;81 r1JL.T . RU I DO .; AG05 / 9m 10 . 000
99 : JOSE PO'•!TE LOPEZ Y OTRO 74 . .D4fl .C81 MULT .RUIDO :; SEPT/90 10 .00l1J

1992 JOSE PONTE LOPEZ Y OTRO 74 .,'40°.r .C81 MULT .RUIDJ :; OCTU/90 i0 .000
199 :1 JO,_iE PONTE LOPEZ Y OTRO 74 .?40 . .C81 nJLT . RU I DO :; NOV 1/90 i fD . 0@0
C_S :. JOSE PONTE LOPEZ 74 .740 .781 MULT . TRAF 03i/92 1 .000
141E3 JOSE GARCIA FRANCES 74 .~4© .195 MULT . TRAF 463/9~ 4 .000
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2969 JOSE FRANC I SCO R I CO NAVARRO
2770 JOSE FRANCISCO RICO NAVARRO
2371 JOSE FRANCISCO RICO NAVARRO
C772 JOSE FRANCISCO RICO NAVARRO
1:579 JOSE ANTONIO LORENZO GARCI A
=578 PATR I C I 0 JESUS PUCHE MTNEZ
C 685 PEDRO BAF:40 J GU I LLEN
1960 JOSErrA PEREZ LOPEZ
1'-161 JOSEFA PEREZ LOPEZ
!Z1 :~ JOSEFA PEREZ LOPEZ
~73 16 JOSEFA PErCEZ LOPE Z
~'7J~ 1 JOSEFA PEREZ LOPEZ

JOSEFA PEREZ LOPEZ
~ LL 7

1ZZ-21

2345
L ZJJ :
2 !235C

r114
~115
2 116
~117

~119
2120
.11 -,~1
-,-,-,~ .«
-,-,-.

JOSEFA

JOSEFA

JOSEFA

JOSEFA

JOSEFA

JOSSEF A

J OSEFr,:

JOSEFA

JOSEFA

JOSEFA

J3SEFA

J r_-;SEFA

JOSEFA

JOSEFA

JOSEFA

JSSEFA

JOSEFA

J,SEFA

PEREZ

PEREZ

PEREZ

PEREZ

PEREZ

PEREZ

PEREZ

PEREZ

PEREZ

PEREZ

PEREZ

PEREZ

PEYttZ

PEREZ

PEREZ
PEREZ

PEREZ

PEREZ

LOPEZ

LOPEZ

LOPEZ

LOPEZ

LOPEZ

LOPEZ

LOPEZ
LOPEZ

LOPEZ

LOPEZ

LOPEZ

LOPEZ

LOPEZ

LOPEZ

LOPEZ

LOPEZ

LOPEZ
LOP`Z

74 .342 .922 3
74 .342 .928
74 .342 .928
74 .342 .928
74 .343 .Q? 17
74 .343 .409

74 .343 .414

74 .479 .502

74 .479 .502
74 .479 .5aL
74 .479 .502
74 .479 .502
74 . 479 . 5,~u~
74 .479 .502

74 .479 .532

74 .479 .507
74 ..479 . S~;L

74 .479 .502

74 .479 .502

74 .4 79 . 502.
74 .479 .502

74 .479 .50~

74 .479 .5©L

74 .479 .5©7

74 .479 .502

74 .479 .5w2
74 .479 .5ú2
74 .479 .50C
74 .479 . 55 0 22

74 .479 .502
74 .479 .5m1n

En aichi,s relaciones dictó el señor Tesorero la siguiente

ESC .INFr-+NT .
ESC . I NFt +NT .
ESC .INFr -iNT .
ESC . I NFP NT .
PLUSVAL A
MULT . Tf'AF .
PLIlVAL A
i ^FITADER

MATADER.

i sATADER ;

MATADER

MATADER

ifiATADER

MATADER i

MATADERi

MATADER
r.11,A T ADER

MATADERi

rIATADER

I .S .CAR',ES
I . S . CAR ES
I .S .CARES
i . 5 . Ct- R. ES
I . S . CAR ES
I . S . CAR ES
I .S .CAR ES
~ .S .CAR ES
_ . S . CAR ES
I . _ . CAR ES
I . S . CAR ES
I . S . CAR itS

MAYO/92

ENER/92

FEBR/92

MARZ/92

590/91

378/92

536/91

ENER/90

FEDR/ 90

ix-RZ/90

ABRI/90

MAYO/90

JLrN, Il9'Ji

JULI/9m

AGOS/90

SEPT/90

OCTU/90

r~JUV i/9VJ

DICI/90
Er,iER/9©
FEBR/90
h1ARZ /90
ABRI/90
i IA,lr3 / 90

JUNI/90

JULI/90

AGOS/90

SEPT/ 90

OCTU/90
NOVI/90

DICI/9iZ

18 .730

18 .730

18 .732

18 .730

5 .019

1 .000

24 .854

1 . 71:~8

i .338

1 .338

1 .338
~~

1 . . .i .> Ó

1 . =8

1 .338

I=B

1 . :>,:r8

1 .=3

1 .338

1 .338

3 .21Fu

3 .210
3 .210

3 .210

3 .21©

3 .210

3.210

3 .210

3 .210

3 . 2 10

3 .210

3 .21 0

Provider .cia : En uso de la facultad que me confieren los artículos 100 y 106 del ¡2eglamento General de Recaudación,
declaro incurso el importe de las deudas incluidas en la anterior relación en el recargo d l 20e1o, y dispongo-se proceda ejecuti-
vamente contra el patrimonio de los deudores, con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento .

Cor,tra dicha providencia, y sólo en los casos a que se refiere el artículo 137 de l Ley General Tributaria, y el artículo
99 del Regiamento General de Recaudación, se podrá interponer recurso de reposició i en el plazo de un mes a partir de la
publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», ante el eñor Tesorero de este Ayuntamiento,
previo al contencioso-administrativo .

No habiendo sido posible la notificación de los débitos conforme determina el artículo 103 .4 dél R .G.R. por ser los
sujetos pasivos desconocidos o ausentes, por el presente edicto se les notifica y se les co cede el siguiente plazo para satisfacer
los débitos ::

-Las relaciones publicadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 de c icho mes o inmediato hábil posterior .

-Las relaciones publicadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil
posterior .

El fago se realizará en esta Recaudación, sita en la calle Epifanio Ibáñez 2, de Y^cla . En caso de no efectuar el ingreso
en los plazos que se dicen, se procederá sin más al embargo de sus bienes o a la eje( ición de las garantías existentes . Los
intereses d e demora, a contar desde el día siguiente al vencimiento de la deuda y ha a la fecha de su ingreso y las costas
del procedimiento, serán a cargo del deudor . Las solicitudes de aplazamiento y fraccion ymiento de pago, estarán a lo dispues-
to por los artículos 48 al 58, ambos inclusive, del Reglamento General de Recaudaciór Asimismo, se pone en conocimiento
de los deudores que el procedimiento no se suspenderá, a no ser que se cumpla con lo e tablecido en el artículo 101 del citado
Reglament :) .

Conforme al artículo 103 .6 del R.G.R., se invita a los deudores para que en z-1 plazo de ocho días a partir del de
la publicación de este edicto, comparezcan por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se les sigue,
bien para darse por notificado o designar persona que en esta localidad le represente y reciba notificaciones a que hubiere
lugar en la tram :.tación del mismo, bajo apercibimiento de que de no personarse se le ter drá por notificado de todas las sucesi-
vas diligencias hasta que finalice el procedimiento, salvo las de embargo y subasta .

Yecla, 18 de mayo de 1993 .-El Recaudador, Luis J . Soriano García .
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Número 7355

AI,BUDEITE

EDICTO

to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-

biles .

Entid .ides que pudieran estar afectadas
por di-1a devolución, puedan presentar
ante e <te Ayuntamiento las reclamacio-
nes u :)bservaciones que estimen opor-
tunas

Aprobado por el Pleno de la Corpo-
ración en sesión celebrada el 23 de abril,

el pliego de condiciones que han de re-
gir para la contral :ación de la obra
«Abastecimiento de agua potable al pa-
raje de La Muela en Albudeite», se ex-
pone al público por el plazo de diez días,
durante los cuales se podrán presentar
cuantas reclamaciones se consideren pro-
cedentes .

Albudeite, 23 de abril de 1993.-El
Alcalde, José González Cortés .

Número 7356

IOA:C A

EDICT O

Por haber sol ¡citado Juan Periago Ro-
sa, AC-30/93, licencia de apertura para
lavadero y engrase de vehículos en dipu-
tación Río, carreterc vieja del Pantano,
se abre información :)ública por plazo de
diez días para que los interesados en es-
te expediente puedan presentar las ale-

gaciones que convengan a su derecho .

Lorca, 22 dt: abril de 1993.-El Te-
niente Alcalde de L rbanismo, Alfonso
López Lidón .

NímerD 735 7

MAZARRÓN

EDICT O

Por don Adrián Jorquera Megías se

ha solicitado li cenci a para el estableci-

miento, apertura y funcionamiento de un
bar con música, con emplazamiento en
calle Canalejas, 21, de Mazarrón .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-

Mazarrón, 16 de abril de 1993 .-El
Alcalde .

Número 735 8

ARCHENA

EDICT O

El Pleno del Ayuntamiento de Arche-

na en sesión ordinaria del 25 de febrero
de 1993, adoptó el acuerdo de aprobar

inicialmente los proyectos de urbaniza-
ción y alumbrado público de la Unidad

de Actuación 2a, sometiéndose a infor-

mación pública durante quince días pa-
ra que los interesados puedan examinar-

los y presentar alegaciones, entendiéndo-
se aprobado definitivamente por el trans-

curso del plazo, sin que se presentaran
las mismas, según lo dispuesto en el ar-

tículo 117 del Real Decreto Legislativo
1/92, de 26 de junio sobre Régimen del

Suelo y Ordenación Urbana .

Los proyectos se encuentran en la Se-

cretaría General de este Ayuntamiento .

Archena, 26 de marzo dt 1993 .-El

Alcalde, Elías Peñalver Garrido .

Número 735 9

ÁGUILAS

ANUNCI O

Habiéndose solicitado por don Fran-

cisco Cortés Castillo, en nombre y repre-
sentación de la mercantil «Anien, S .L .

Construcciones», la devolución de la
fianza definitiva constituida para respon-

der de la ejecución de las obras de «Cu-
bierta pista Instituto de Formación Pro-

fesional «Alfonso Escámez» .

Dicha petición se expone públicamen-

te durante el plazo de quince días hábi-
les que se contará a partir del siguiente

al en que aparezca publicado este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», a fin de que las personas o

Ági ílas, 19 de mayo d e 1993.-El Al-
calde .

Número 68,30

Sf+N PEDRO DEL PINATA R

EDICT O

En °1 expediente que se instruye para
la exI opiación forzosa de los bienes y
derec ` os que se consideran necesarios
ocupa ° para la realización de las obr as
de «C ) nstrucción de aceras de acceso al
Mojó , II fase», cuyo proyecto fue
aprot ido por el Ayuntamiento Pleno
con ft cha 27 de octubre de 1992, y de-
clarac ) de utilidad pública, se expone la

relaci — n de propietarios y bienes afecta-
dos pra que, dentro del plazo de quin-
ce dk } , contados a partir del siguiente
al de 1 t inserción de este edicto en el «Bo-
letín , )ficial de la Regián de Murcia»,
pued ,, n los interesados formular alega-
cione: sobre la procedencia de la ocupa-
ción ( disposición de 1o s bienes y su es-
tado iaterial o legal, aportando cuan-

tos d¿ os permitan la rect :ficación de los
error ( que se estimen cometidos en la
relaci >n que se hace pública.

A 1)s solos efectos de la subsanación
de en )res en la descripción material y le-
gal dt los bienes, cualquier persona na-
tural , jurídica, podrá comparecer para
alega y ofrecer cuantos antecedentes o
refen ncias sirvan de fundamento para
las re tificaciones que procedan .

Rei acicín de propietari os y bienes afec-
tado s

. -1 olígono 6, parcela. 22, don Anto-
nio ( arcía Tárraga, cai,le Albacete, 8,
rústic ), 87 mz, 35.670 pesetas .

-) olígono 6, parcela t03, Herederos
de Ai uro Viudas Muñoz, calle Colonia
de la Mercedes, 13, rústico, 584 m2,
239.4 0 pesetas .

-; olígono 6, parcela 104, Herederos
de Ai uro Viudas Muñoz, calle Colonia
de la Mercedes, 13, rástico, 784 mz,
321 .4 .0 pesetas . .

Sai Pedro del Pinatar, 24 de mayo de
1993 . -El Alcalde, Pedro José Pérez
Ruiz .
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V. Otras disposiciones y
Número 731 0

CAJA RURAL DE ALMERÍA

sobre límites al interés abonable por las
aportaciones al capital social y dotacio-
nes estatutariamente obligatorias al
Fondo de Reserva .

Convocatoria Asamblea General
Ordinaria y Extraordinari a

De conformidad con la Ley 13/89, de
26 de mayo„ de Cooperativas de Crédi-
to; Real De reto 84/93, de 22 de enero,
que aprueba el 12eglamento que la de-
sarrolla y 13statutos de la Entidad, el
Consejo Rector .,-onvoca Asamblea Ge-

neral de Delegados en sesión ordinaria,
que se celeb rará el día 29 de junio (mar-
tes) de 1993, en el domicilio social de la
entidad, sita en Plaza de Barcelona, nú-
mero 5, Alr iería, a las diez horas en pri-
mera conve catoi ia y a las once horas en
segunda, y a continuación Asamblea
General de :)eleg ;ados en sesión extraor-
dinaria, ha, ;iendo constar que la docu-
mentación -elativa a los estados finan-
cieros del e jercicio, informe de los In-

terventores y demás documentos a tra-
tar por la Asamblea Ordinaria, se en-
cuentran adisposición de los socios, en
el domicilic social de la entidad y en la
oficinas de Almería-Paseo, El Ejido,
Vera, Vélez Rub :o, Campohermoso, Tí-
jola, Murcia-La Redonda, Pozo Estre-
cho, Lorca Bullas y Terrassa, hasta la

fecha de cei ebración, a fin de tratar del
siguiente :

ORDEN DEL DÍA

Ordinari : x

1 .°) Coneccicin de la lista de asisten-
tes y conaitución de la Asamblea
General .

2 .°) Lectura del acta de las sesiones
ordinaria y extraordinaria de la reunión
anterior .

3 . °) Daci 5n de cuenta del acuerdo del
Consejo Rector de fecha 28 de mayo de
1993, relativo a la aplicación de la dis-
posición adicional 1 . a del Real Decreto
84/93, de 22 de enero, que aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley
13/89, de 26 de mayo, de Cooperativas
de Crédito, en cuanto a la,aplicación de
la normativa de'. indicado Reglamento

4.°) Lectura y aprobación, en su ca-
so, del informe de gestión, cuentas
anuales y memoria del ejercicio relati-
vo a 1992, distribución de excedentes
netos y aplicación del Fondo de Educa-
ción y Promoción Cooperativa.

5 .°) Fijación de los tipos de interés
para las aportaciones obligatorias y
aportaciones voluntarias .

6 .°) Ratificar, si procede, los acuer-
dos tomados por el Consejo Rector y en
especial a los que hacen referencia a : lí-
nea de actuación de la Entidad. Plan de
Expansión . Política crediticia . Dotacio-
nes y fondos especiales .

7 .°) Sugerencias y preguntas en rela-
ción con lo's asuntos de la convocatoria .

8 .°) Aprobación inmediata del acta
por la propia Asamblea o designación
de tres socios -con sus suplentes- pa-
ra la aprobación ulterior de aquélla,
júnto con el' Presidente, dentro de los
15 días siguientes .

Extraordinaria

1 .°) Confección de la lista de asisten-
tes y constitución de la Asamblea
General .

2 .°) Estudio y aprobación, en su ca-
só, de la modificación que afecta a to-
do el articulado de los actuale`s Estatu-
tos Sociales de la Caja Rural, con obje-
to de : A) Adaptarlos a la Ley 13/89, de
26 de mayo, de Cooperátivas de Crédi-
to, al Real Decreto 84/93, de 22 de ene-
ro, que aprueba el Reglamento de de-
sarrollo de dicha Ley y a la restante nor-
mativa aplicable a las Entidades de Cré-
dito ; B) Acomodarlos, en lo que proce-
de por razón de ámbito de la Caja Ru-
ral, a la Ley 3/87, de 2 de abril, Gene-
ral de Cooperativas ; C) Delimitar con
más precisión las competencias entre los
diversos órganos sociales, así como la
estructura y funcionamiento de las Jun-
tas Preparatorias ; D) Regular de forma
más completa los derechos y obligacio-
nes de los socios y las consecuencias de
eventuales incumplimientos de esta

.
anuncios
úl mas; E) Ajustar la regulación del
C nsejo Rector y de la Dirección Gene-
ra a la normativa vigente sobre entida-
d( crediticias ; F) Replantear l as funcio-
n ( de los Interventores, en base a di-
cl normativa ; G) Introducir y regular
el Comité de Recurso s ; H) Diseñar el
R . ;imen económico cle la Caja en con-
cc dancia con las exi g encias de la nor-
m .tiva prudencial soire instituciones fi -
n , icieras ; 1) Incluir las Disposiciones
T , rnsitorias Adiciona les, Final y Dero-
g , oria pertinentes r;r ¡ relación con to-
d( lo anterior ; J) Habilitar al Consejo
R_tor para que rectifique, aclare o
cc nplete los Estatutos, en la medida
p i cisa para cumplir resoluciones o in-
di aciones de los organismos y autori-
d , les competentes .

.°) Sugerencias y preguntas en rela-
ci n con los asuntos Je la convocatoria .

l .° Aprobación i.nmediata del acta
pc - la propia Asamblea o designación
dc tres socios -con sus suplentes- pa-
ra la aprobación ulterior de aquélla,
ju to con el Presid ente, dentro de los
q i ~I nce días siguient es . -

;e hace constar a los socios que tie-
n( i derecho a examir.ar en el domicilio
sc ial y en las once oficinas menciona-
d~ ; en el párrafo pririero de este escri-
tc tanto el texto íntegro de la modifi-
c4 ión total de los Estatutos como el in-
fc me justificativo de la misma . Sin per-
ju --io de ello, cada : unta Preparatoria
di pondrá de dichaS documentos .

onvocatoria Juntas Preparatoria s

)e conformidad con la Ley 13/89, de
2E de mayo, de Cooperativas de Crédi-
tc Real Decreto 84/93, de 22 de enero,
qi aprueba el Reglamento que la de-
sa rolla y Estatutos de la Entidad, el
C nsejo'Rector acurida convocar Jun-
ta Preparatorias a la Asamblea Gene-
ra de Delegados en sesión ordinaria,
q i c se celebrará el día 29 de junio (mar-
te ) de 1993, en el domicilio social de la
er idad, sita en Plaza de Barcelona, nú-
m ro 5, Almería, a l .,s diez horas en pri-
ni ra convocatoria y a las once horas en
se unda, y a continuación Asamblea
G neral de Delegados .en sesión extraor-
di ¡aria, haciendo constar que la
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documentación relativa a los estados fi-
nancieros del ejercicio, informe de los
Interventores, Proyecto de los Estatu-
tos Sociales y demás documentos a tra-
tar por la Asamblea, se encuentran a
disposición de los socios, en el domici-
lio social de la Entidad y en las oficinas
de Almería-Pa.seo, El Ejido, Vera,
Vélez-Rubio, ( :ampohermoso, Tíjola,
Murcia-La Redonda, Pozo Estrecho,
Lorca, Bullas y Terrissa, hasta la fecha
de celebración .

Estas Juntas Preparatorias se celebra-
rán en cada una de las Oficinas de la En-
tidad y en los locales de las mismas, en
el día y hora que a continuación se
expresan :

Día 21 de jurtio de. 1993 (lunes), a las
diecinueve horas en primera convocato-
ria y a la veinte ho-as en segunda .

Oficinas en A lmería :

Almería-Paseo Paseo de Almería, 75 .
Adra. Natalio Riva3, 19 .
Albox . Carmen, 28 .
Abla . Pl . Caudillo, esquina a José
Antonio .
Terque. Plaza Constitución, 5 .
Balanegra . Carretera de Málaga .
Pulpí . Avda. Andalucía, 2 .
El Ejido. Carretera de Málaga, 80 .
Dalias . Iglesia, 1 .
Berja . Plaza Constitución, 1 .
Almería-Garcí,r Lorca . Avda. Federico
García Lorca, 45.
Canjayar . Plaza Nueva, 2 .
Campohermos ;) . Carretera Las Ne-
gras, 19 .
Instinción. José Artonio, 5 .
El Cruce-Berja . Avda . José Barrionue-
va Peña .
Fiñana. Santiago, 12 .
La Mojonera . Carrero Blanco, 215 .
Tabernas . Plaza del Pueblo, 3 .
Huércal-Overa . Plaza Cura Valera, es-
quina Plaza C :)nstitución .
Tíjola . Carrera del Socorro, 26 .
Níjar . Plaza C arcíi . Blanes, 1 .
Abrucena. Plaza Andalucía, 5 .
Alhama de Alraería . Plaza de los Deci-

didos .
Zurgena. Plazi José Antonio, 3 .
Cuevas del Alr ianzora . Plaza Encarna-
ción .
Vera . Mayor, 5 .
Vélez-Rubio . . oaquín Carrasco, 7 .
Vélez-Blanco . 1'lace, :a Padre Tapia, s/n .

Chirivel . Hernranas Soler, 2 .
María . Juan Aliaga, 1 .

Macael . Huertos, S' .

Cantoria . Plaza, 3 7 .
Oria . Avda. Andalucía, 14 .

Serán . Gadil, s/n .
Rioja. Plaza Constitución, 5 .
Almería-San Luis . Javier Verdejo, 22 .
Turre. Plaza de la Constitución, 2 .
La Aldeílla . Carretera de Málaga, s/n .
Carboneras . Plaza Castillo, 3 .
Huecija . Ricardo Asensio, 11 .
El Párador . Carretera de Alicún, 24 .
Guardias Viejas . Matagorda .
Roquetas de Mar . Plaza Constitu-
ción, 12 .
Balerma. Plaza Sol, esquida calle I1el-
fín y San Isidro .
Puente del Río . Carretera de Mála-
ga, 26 .
Padules . Ruiz Ocaña, 7 .
Huércal de Almería . Plaza Constitu-
ción, 3 .
Nacimiento . Martínez Fresneda, 8 .

Laujar . Villaespesa, 12 .
Fondon . Agua, 1 .
Lubrín . José Antonio, 12 .
Sorbas . Plaza Constitución, 10 .
Pujaire . Carretera Cabo Gata, 7 .

Cabo de Gata . La Iglesia, 30 .
Vicar . Carretera de Málaga (Venta Gu-
tiérrez) .
Aguadulce. Carretera de Málaga . Edf .

Centro .
El Alquian . Carretera de Níjar, 75 .
Alcolea . Plaza, 25 .
Paterna del Río . Plaza Mayor, s/n .
Garrucha . Mayor, s/n .
Taberno. Queipo de Llano, 8 .
Palomares . Mayor, s/n .
Las Norias de Daza. Carretera La
Mojonera-La Aldeílla . Km. 4 .
Uleílla del Campo. Plaza Francisco Mo-
lina .
Arboleas . Plaza Padre Arias, 28 .
Purchena . Plaza Constitución, 10 .
La Cañada. Carretera de Níjar, 175 .
Antas . Plaza de la Iglesia .
Albanchez . Plaza España, 11 .

La Marinas . Carretera Las Marinas .
Almería-Rambla Belén . Murcia, 84 .

Almería-Zapillo . Avda. Cabo Gata,
137 .
San Isidro . Carretera Iryda, 6 .

Almanzora. Carretera de Estación, s/n .
Gergal . Sebastián Pérez, 28 .

Ohanes . Menjemor, 20 .
Benahadux . Avda. 28 de Febrero, 40 .
Iliar . Antonio Andrés, s/n .
Almería-Los Molinos . Carretera Níjar,
299, esquina Santa Rosa .
Pechina. Plaza de la Villa, 3 .
Almería-Pavía . Plaza Pavía, 26 .
Almería-Los Ángeles . Inglés, 31 .

La Mezquita . La Mezquita .

Fines . Plaza Recreo, 1 .

Almería-500 Vivienda . Avda. Madrid,

19 .

Almeva-Pescadería . Cordoneros, 11 .

Almei a-Altamira . Altamira, 1 .

Cortij ,s de Marín . Carretera de la Mo-

joner, , s/n .

El Pu rto-Roquetas . Avda. Roquetas,

esquir :r J . Sebastián Elcano .

La Ct rva-Adra . Carretera de Málaga,
s/n .

Almei a-Polígono San Isidro . Blas In-

fante, 64 .

Almei a-Calzada de Castro . Calzada de

Castri , 73 .

La Pi .bla . Pinos, 14 .

Almei a-Torrecárdenas . 'Teruel, 65 .

La G , igosa . Carretera de Málaga . Pa-

raje I :t Gangosa .

Plaza glesia-Ejido. Pla7a de la Iglesia,

s/n .

La L ma-Albox. Plaza San Francis-

co, 5 .

Alme ¡a-Versalles . PabYc Iglesias, 75 .

Alme a-Quemadero . Plaza Quemade-

ro, s / .

Alme ía-Avda . Montserrat . Avda .
Ntra . Sra. de Montserrat .

Viato . Real, 2 .

San / gustín . Plaza Constitución, 16 .

Santc Domingo . Avda. Oasis, esquina

a Pue to Rico .

Alme a-Artés de Arcos. Artés de Ar-

cos, 1 Í .

Olula lel Río . Avenida Almanzora, 21 .

Adra viercado. Mercado, s/n .

Alme a-Santa Isabel . Arda . Santa Isa-

bel, 3 • .

Alme ía-Cruz de Caravaca . Ctra . de

Gran; da, 281 .
Alme ía-Jaul . Abrucena, 38 .

Carbi neras-Ctra . Moj<i.car . Avda. de

Garri ha, 2 .

Gado . La Paz, s/n .

Alme ía-Calle Granada . Granada,

83-8 5

Roqu tas Casablanca . Avda. Pablo Pi-

casso esquina Casablanca.
Alme a-San Miguel . Ctra. Cabo de Ga-

ta, 5(

Alme ía-Carrera del Perá . Carrera del

Perú . 52 .

Roqu tas-Aduana . Avda . de Roquetas,

esqui a Juan Carlos I .

Huér al-Avenida Estación . Avda . .de la

Estac in, 12 .

Alme ía-Juan Lirola . Juan Lirola, 7 .

Alme ía-Cortijo Grande, Aulaga, s/n .

Ejido Sierra Nevada . San Isidro, 125 .

Alme ía-Maéstría . Maestría, 37 .

Alme ía-Hospital . Hospital, 18 .
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Oficinas de Murcia

Murcia-La Redonda . Plaza Circu-
lar, 17 .
Lorca . Prír cipe Alfonso, esquina Al-
porchones .
Tercia . Car iino Villaespesa, 59 .
Alhama de Vlurcia . Juan Carlos I, s/n .
Mazarrón . Calle del Pino, esquina Ma-
lecón .
Puerto Lunrbreras. Iryda, s/n .
Totana. General Aznar, 4 .
El Paretón Plaza de la Iglesia, s/n .
Puerto de 1V azarrón . Avda. Tierno Gal-
ván, 1 .
Bullas . Pla:a España, 1 .
La Aljorra Plaza de la Iglesia, s/n .
La Palma. Plaza Manuel Zamora, 5 .
Pozo Estrec :ho. Magallanes, 17 .
Miranda . Fermanos Machado, 2 .
El Jimenade . Ctra . Torre Pacheco, s/n .
Almendriccs . Mayor, 13 .
Caravaca de la Cruz . Gran Vía, 33 .
Archivel . Plaza Mayor, 1 .
Águilas . Rzmón y Cajal, s/n .
Purias . Ma,ior, s/n .
Librilla . Pl;cza die la Constitución, 1 .
Sangonera la Seca . Carretera de Lorca,
s/n .
Corvera. Plaza Luis Fontes Pagán, 2 .
Cartagena-I .osel€ . Alfonso XIII, esqui-
na Tirso de Molina .
Ceutí . Mae,tro Martínez, 19 .
Fortuna . Sz lvador Pérez Valiente, 12 .
Roldán . AYda. Torre Pacheco, s/n .
El Raal . M, tyor, 166.
San Pedro ael Pinatar . Salvador Sau-
ra, s/n .
Archena. Ramón y Cajal, 3 .
El Algar . Avda. Filipinas, 63 .
Los Nietos . Avda. España, s/n .
Torre Pacheco. Avda. del Caudillo,
s/n .
Dolores de 1'acheco . Marqués de Roza-
lejo, 8 .
Cobatillas . Barrio San Antonio, 6 .
Cehegín . Ctra. Murcia, 31, esquina
Avda. Libe tad .
Águilas-Pu(rto . Paseo de la Parra, 14 .
Mula . General Valcárcel, 3 .
Zarcilla de Ramos. Carretera de Lor-
ca, 3 .
Cartagena-Llispanoamérica . Méjido, 1,
esquina S . .'uan Bosco .
Zarandona. Avda. José Alegría, s/n .
Murcia-San Basialio. Avda. Miguel de
Cervantes, 4 .
Blanca. Grin Vía, 16 .
Estación de Blanca . Avda. de Mur-
cia, 4 .
Sangonera la Verde . Mayor, 65 .
San Javier . Avda. de Correos, 6 .
Alguazas . Avda. Dr. Ayala, s/n .
Pliego . San Benito, 5 .

Javalí Nuevo . Ctra . Torres de Cotillás,
86 .
Murcia-Condomina. Ronda de Garay,
s/n .
Cartagena-José María Lapuerta . Sala-
do, 18 .
Torres de Cotillas . Avda . Oltra Mol-
tó, 6 .
Lorca-Los Ángeles . Avda . Fuerzas Ar-
madas, 152 .
Molina de Segura . Avda . Gutiérrez Me-
llado, 10 .
Lorca-El Campillo . Puente Botero, s/n .

Oficinas en Barcelona

Terrassa. Ancha, 317 .
Sabadell . Avda. Matadepera, 54 .

En todas y cada una de las Junta Pre-
paratorias convocadas, actuarán de Pre-
sidente y Secretario, los Socios elegidos
de entre los asistentes y se celebrarán
con un mismo y común temario .

1 .°) Confección de la relación de asis-
tentes y constitución de la Mesa de la
Junta Preparatoria, con elección de un
Presidente y Secretario .

2 .°) Lectura del informe de] Consejo
Rector, relativo al ejercicio económico
de 1992 y del orden del día de las Asam-
bleas Generales de Delegados en sesio-
nes ordinaria y extraordinaria, y deba-
te correspondiente .

3 .°) Elección mediante votación se-
creta de Delegados para su asistencia a
las Asambleas Generales de Delegados
en sesiones ordinaria y extraordinaria,
del día 29 de junio de 1993, en número
de uno por oficina, más uno por cada
quinientos socios incluidos en el censo
de cada oficina, con un máximo de cua-
tro .

4.° Sugerencias y preguntas en rela-
ción con los asuntos de la convocatoria .

5 . °) Aprobación del acta por la pro-
pia Junta Preparatoria .

Almería, 28 de mayo de 1993 .-El
Consejo Rector .

Número 730 9

FEDERACIÓN DE ACTIVIDADES
SUBACUÁTICAS DE LA REGIÓN

DE MURCIA

La Federación de Actividades Sub-
acuáticas de la Región de Murcia comu-
nica a los señores asambleístas la cele-
bración de la Asamblea General Ordi-
naria que tendrá lugar el próximo día

15 de julio de 1993, a las 20 horas en
pr mera convocatoria y 20,30 en segun-
da en la sala de juntas del Polideporti-
vo José Barnés, en Avda. Juan Carlos
I, ,/n .

7 1 Presidente, Jes ás Cano Belchí .

Número 7196

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES
Di LA PROPIEDAI) INMOBILIARIA

DE LA REGIÓN DE MURCIA

EDICT O

'revia la tramitación del oportuno
ex.,ediente ha sido autorizada la aper-
tu) r de una oficina inmobiliaria en el
mi nicipio de Alhama de Murcia, en
A~ la . de España, nwniero 1, bajo la di-
rec ión de don Diego Miñarro Lidón,
Al mte inscrito en esle Colegio con el
nú nero 140, la que se identificará con
el úmero 4 .

o que se hace público a los efectos
op rtunos y para general conocimiento .

lurcia, mr . 20 cl(- abril de 1993 .
El Vicepresidente, P, .A .

Número '7194

UNIVERSIDAD 1)E MURCIA

ANUNCI O

n cumplimiento de lo dispuesto en
el rtículo 64 de la Ley reguladora de
la furisdicción Contencioso-Adminis-
tra ¡va, se hace público que doña Elena
Fo tes Manzano y doña Blanca Geno-
véi García han interpuesto sendos recur-
so,~ contencioso-administrativos ante la
Sa i de lo Contencioso-Administrativo
dei Tribunal Superior de Justicia de
Mi rcia, contra la Universidad de Mur-
cia ;obre acceso a prirner curso de la Fa-
cu1 ad de Medicina, por lo que se em-
plG r.a a los posibles interesados para que
pu dan comparecer y personarse en los
au ;)s números 530/93 y 531/93, en el
pl i %o máximo de nueve días .

.lurcia, 27 de mayo de 1993 .-El Se-
cre ario General, Fernando Castillo Ri-
gal,ert .


